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EVALUACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 

1. Introducción 

En el presente informe se describen las evaluaciones económicas y financieras desarrolladas para las 

intervenciones contempladas por el Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de la Ciudad de 

Montevideo.  

Para la evaluación económica, las obras del plan fueron divididas en 4 grupos, en donde primeramente cada 

uno fue evaluado de forma independiente. Finalmente, se llevó a cabo una evaluación económica global en la 

que se consideró todo el conjunto de obras y acciones contempladas en el Plan Director.  

Para la evaluación financiera se plantearon como objetivos: proyectar los recursos financieros, analizar las 

posibles fuentes a las que se puede recurrir para financiar el Plan y analizar distintas alternativas de 

programación del plan director hasta encontrar un flujo de fondos consolidado y sostenible en el tiempo.  

Los siguientes capítulos, presentan el detalle de las evaluaciones.  
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2. Evaluación económica del plan 

2.1. Introducción 

A continuación se presentan los resultados arrojados por la evaluación económica de las obras y acciones 

contempladas por el Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de la Ciudad de Montevideo. 

Para su evaluación económica, las obras del Plan fueron divididas en 4 grupos: 

1) obras de ampliación de la red de desagüe cloacal; 

2) obras de control de riesgo hídrico; ya sea por modificación o mejora del sistema existente como por 

ampliación del mismo; 

3) obras de mitigación de la contaminación de áreas costeras y cursos de agua; 

4) obras de rehabilitación de activos del sistema. 

Para cada tipo de obra se llevó a cabo una evaluación independiente y luego se efectuó una evaluación 

económica consolidada del conjunto de intervenciones mencionadas. 

2.2. Evaluación económica de los distintos tipos de obra 

En todos los casos la evaluación económica se basó en un análisis beneficio costo. Para lo cual se estimaron los 

costos y beneficios a que dará lugar la ejecución de las obras. El método adoptado para estimar los beneficios y 

los beneficiarios identificados, para los distintos tipos de obra, se resumen en la siguiente tabla. 

Tabla 2-1 Métodos utilizados para la estimación de los beneficios 

Tipo de obra Método Adoptado Beneficiarios 

Ampliación de la red de desagüe 
cloacal 

Valuación contingente: 

DAP: 35 (28,4+6,6) U$S/flia mes 

2018: 40.367 familias 

Obras de control del riesgo hídrico Valuación contingente: 

DAP: 31,8U$S/flia mes 

2018: 24.354 viviendas 

Daño evitado 2018 (recurrencia 100 años): 
23.935 inmuebles 

Obras de mitigación de contaminación 
áreas costeras y cursos de agua 

Valuación contingente: 

DAP: 4,57U$S/flia mes 

Población de Montevideo 
(capacidad de saturación: 
145.000 familias)  

Precios hedónicos 2018: 16.238 viviendas 

Pérdida de ingresos turísticos 2020:U$S 273.868 

Rehabilitación de activos del sistema 
de saneamiento y drenaje 

Daño evitados 2019: U$S 12.156.403 

 

2.2.1. Proyectos de provisión del servicio de saneamiento 

La falta de conexión de una vivienda a la red pública de desagüe cloacal, implica, para las familias que lo 

padecen (y para la sociedad en general) un conjunto de problemas, entre los que se destacan: 
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g tener que recurrir a un sistema individual de evacuación, soportando mayores costos, lo cual, además de 

obligar a la familia a tener que sacrificar una parte de su presupuesto en un gasto innecesario1, incide 

negativamente en su nivel de consumo de agua potable2; 

g un mayor riesgo de contraer enfermedades de origen hídrico; 

g una fuente de contaminación del ambiente. 

Para estimar los beneficios generados por la conexión a una red pública de desagüe cloacal, se puede recurrir a 

tres métodos distintos: 

g ahorro de costos; 

g precios hedónicos; 

g valuación contingente. 

En el presente caso se optó por utilizar el método de valuación contingente. Este método supone que es posible 

obtener, a partir de una encuesta y un adecuado análisis econométrico, una ecuación de disposición a pagar 

que estime los valores que la población asigna al proyecto que se analiza. Se acepta que el monto ofrecido por 

el entrevistado como compensación por la mejora propuesta, puede ser utilizado en un análisis beneficio costo 

para establecer la deseabilidad social de asignar los fondos públicos a dicho proyecto y no a otros. La forma 

general de la ecuación de disposición a pagar, asume la siguiente forma: 

v (p1, q1, YҍZ; s) = v (p0 , q0 , Y, s) 

Donde: 
 
v (·): función de utilidad indirecta; 

q: oferta del servicio público y q1ςq0 mide la mejora; 

Y: ingreso familiar mensual; 

p: precio por el servicio, y p1-p0 mide el costo incremental que requiere el proyecto; 

s: vector de características individuales y preferencias de la población, puede incluir aspectos demográficos 
(género, edad) y psicológicos (actitud frente a los problemas medioambientales y sus consecuencias); 

Z: monto máximo que el entrevistado está dispuesto a sacrificar de su ingreso a cambio de obtener la utilidad 
que para él implica el cambio de situación por la provisión del servicio público (de q0 a q1). 

A partir de la ecuación se obtiene la máxima disposición a pagar de la población por el proyecto que se analiza y 
se asume que el monto que asume dicha disposición es una medida adecuada de la mejora, en términos de 
calidad de vida, que registrarán las familias beneficiarias. 

2.2.1.1. Zonas beneficiadas por la ampliación 

Los proyectos de ampliación de la red de desagüe cloacal abarcan 28 zonas. La localización de cada una de ellas 
se observa en el siguiente mapa. 

                                                           

1 Presupuesto que podría aplicar al consumo de otros bienes. 
2 Debido al desplazamiento sobre su curva de demanda, como consecuencia de enfrentar un precio más alto. 
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Figura 2-1 Zonas beneficiadas 

 
 

Los hogares beneficiados, por zona, se vuelcan en la siguiente tabla: 

Tabla 2-2 Hogares beneficiados 

Zonas 
Cantidad de familias 2018 

1 Abayuba 1.256 

2 Barrio Sarandí 232 

3 Bella Italia 1.116 

4 Boiso Lanza 1.089 

5 Bola de Nieve 3.147 

6 Cañada Matilde 228 

7 Carrasco Este 529 

8 Carrasco Norte 545 

9 Cerro Norte 1.011 

10 Colón Lezica 2.759 

11 Hipódromo Las Piedras 225 

12 Instrucciones  3.873 
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Zonas 
Cantidad de familias 2018 

13 Los Bulevares 1.280 

14 Luis Batlle Berres 1.383 

15 Nueva España 1.291 

16 Nuevo Capra 1.975 

17 Pajas Blancas 1.292 

18 Paso de la Arena Maracaná 5.936 

19 Rincón del Cerro-Casabó N 1.880 

20 Santa Catalina 1.777 

21 Santiago Vázquez 687 

22 Susana Pintos 561 

23 Toledo chico 341 

24 Villa Don Bosco 2.441 

25 Villa García 2.713 

26 Zonas dispersas Cerro 380 

27 Zonas dispersas Costa oeste 165 

28 Zonas dispersas Manga Norte 255 

TOTAL 40.367 

2.2.1.2. Estimación de los costos 

Se consideraron los siguientes costos: 

g inversión, 

g conexión intradomiciliaria, 

g administración, operación y mantenimiento. 

a) Costos de inversión 

Los costos de inversión, provenientes de los estudios de Ingeniería, abiertos a precios de mercado y a precios 
económicos, aparecen volcados en la siguiente tabla. 

Tabla 2-3 Costo de inversión (en U$S de 2017) 

A precios de mercado Coeficiente A precios de cuenta 

168.886.811 0,800 135.180.458 
 

 

Como se puede apreciar el costo total de inversión alcanza a 168,8 millones de U$S, a precios de mercado, que, 

descontados los impuestos y transferencias, representan 135,1 millones de U$S a costos económicos. 

Los 7 coeficientes de cuenta utilizados proceden de las recomendaciones de la Dirección Nacional de Inversión 

Pública. El coeficiente medio alcanza a 0,800 (135.180.458U$S/168.886.811U$S). 
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b) Cronograma de Inversión 

En la tabla siguiente se muestra la ejecución de las obras. 

Tabla 2-4calendarización de las obras de saneamiento (en U$S de 2018) 

2020-2024 2025-2029 

Zona Inversión Zona Inversión 

Barrio Sarandí 766.198 Abayuba 5.455.011 

Bella Italia 2.938.765 Carrasco Este 3.401.416 

Boiso Lanza 3.956.138 Carrasco Norte 5.936.443 

Bola de Nieve 10.826.947 Cerro Norte 4.076.095 

Cañada Matilde 1.381.900 Colón Lezica 11.173.312 

Instrucciones 14.539.241 Hipódromo Las Piedras 762.511 

Nueva España 3.982.640 Los Bulevares 6.421.227 

Paso de la Arena Maracaná 18.516.824 Luis Batlle Berres 12.428.237 

Rincón del Cerro-Casabó N 5.181.796 Nuevo Capra 7.711.778 

Santa Catalina 5.840.260 Pajas Blancas 8.176.192 

Susana Pintos 1.691.608 Santiago Vázquez 5.836.114 

Villa Don Bosco 7.902.057 Toledo Chico 1.990.238 

Villa García 12.548.641 Zonas dispersas Cerro 1.389.654 

   Zonas dispersas Costa Oeste 2.009.726 

   Zonas dispersas Manga Norte 2.045.842 

Total 90.073.015 Total 78.813.796 

 

La transformación de estos valores a costos económicos se puede observar en la siguiente tabla. 

Tabla 2-5 Costo de inversión por etapas (en U$S de 2018) 

Etapa A precios de mercado Coeficiente A costos económicos 

2020-2024 90.073.015 0,800 72.096.283 

2025-2029 78.813.796 0,800 63.084.174 

Total 168.886.811 0,800 135.180.457 

 

c) Plazo de Ejecución 

El plazo previsto para la ejecución de las obras de cada zona es de 243 meses, con el siguiente calendario. 

Tabla 2-6 Plazo de ejecución 

Año Avance 

1 50% 

2 50% 

                                                           

3 El criterio adoptado es conservador, ya que probablemente muchas de las obras tengan un plazo de ejecución menor. 
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De este modo está previsto que las obras se habiliten 1/3 al tercer año de cada quinquenio, 1/3 al cuarto y el 

tercer tercio al quinto. 

d) Costo de la conexión intradomiciliaria 

El costo de la conexión intradomiciliaria fue estimado en 1.011U$Sa precios de mercado, equivalentes a 809 

U$S a precios de cuenta. 

e) Costos de administración, operación y mantenimiento 

Los costos de administración, operación y mantenimiento se encuentran volcados en la siguiente tabla. 

Tabla 2-7 Costo anual de operación y mantenimiento (en U$S de 2018) 

A precios de mercado Coeficiente A precios de cuenta 

1.920.765 0,830 1.594.235 

2.2.1.3. Estimación de los beneficios 

Como se mencionó al inicio del capítulo, para estimar el beneficio económico por conectarse a la red de 

saneamiento, se recurrió al método de valuación contingente. La "disposición a pagar" de las familias 

beneficiarias fue obtenida a partir de los datos de una encuesta socio-económica4 sobre demanda de 

saneamiento, realizada por el Consorcio, durante los meses de marzo-abril 2016, en tres zonas de Montevideo. 

Dicha encuesta se implementó en áreas seleccionadas a partir del marco muestral de los sectores sin red 
pública de saneamiento, del Departamento de Montevideo y con una alta densidad de población5.A partir de los 
datos obtenidos con la encuesta, se estimaron los parámetros del Modelo Logit de Probabilidad de Conexión al 
Sistema de Saneamiento. La tabla siguiente resume la Disposición a Pagar para cada una de las 3 áreas. 

 

 

Tabla 2-8DAP Estimada e ingresos promedio de los hogares en las 3 áreas (en $ corrientes de 2016) 

Variable 
Manga Piedras 

Blancas 
Paso de la 

Arena 
Villa García 

Ruta 8 

DAP $/flia * mes 813,4 779,6 885,5 

Ingreso medio familiar mensual 36.367,3 39.027,8 35.539,6 

DAP/Ingresos 2,2% 2,0% 2,5% 

 
Según se observa en la tabla, la Disposición a Pagar por disponer y conectarse a la red de saneamiento, ha sido 

estimada en 813,4 $ para Manga-Piedras Blancas, 779,6 $ para Paso de la ArenaςLezica y 885,5 $ para Villa 

García-Ruta 8. 

La DAP obtenida, expresada en $/mes y por hogar, es un indicador del valor económico de disponer del servicio 

de saneamiento por red y no representa un precio de mercado, o el pago efectivo que realizarán los hogares 

por conectarse a la red de saneamiento. 

Los resultados de las estimaciones del Modelo LOGIT muestran un valor consistente con las estimaciones 
anteriores a nivel de Montevideo y del interior del país6, en términos del porcentaje del Ingreso total de la 
                                                           

4 Ver Informe sobre Encuesta DaP y Demanda de Saneamiento. 
5 Ver INFORME Socio-Económico, Artelia-Halcrow-Rhama-CSI, Junio 2016. 
6 Financiamiento Suplementario para el Programa de Saneamiento Urbano de la Ciudad de Montevideo (PSU IV) (UR-L1063) 
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familia asignado al pago mensual por conectarse y disponer el servicio de saneamiento por red. La DAP por 
conectarse a la Red de Saneamiento representa: 2,2% para Manga-PB, 2,0% para Paso de la Arena-L y 2,5% para 
Villa Garcia-R8. 

La DAP arrojada por el modelo para cada una de las zonas, originalmente calculada en pesos uruguayos ($), fue 
convertida a dólares (U$S) a partir del tipo de cambio vigente a la fecha de la encuesta: 28,83 $/U$S, 
obteniéndose los siguientes valores. 

 

 

Tabla 2-9DAP Estimada por la conexión a la red en las 3 áreas (en U$S de 2016) 

Variable 
Manga 

Piedras Blancas 

Paso de la 
Arena 

Villa García 
Ruta 8 

DAP $/flia * mes 813,4 779,6 885,5 

DAP U$S/flia * mes 28,7 27,5 31,3 

DAP U$S/flia * año 344,8 330,5 375,4 
 

A cada zona de expansión se le aplicó la DAP del área que se encontraba más cercana, resultando una DAP 

media de 341,3 U$S/año. 

En la Tabla 5-1 se presenta la relación beneficio-costo de las obras de expansión de saneamiento para cada una 

de las zonas. 

2.2.1.4. Disposición a pagar por una disposición final adecuada 

Además de la DAP por conectarse a la red de desagüe cloacal, era necesario incluir el beneficio asociado con la 
disposición final. Dicho beneficio económico fue calculado en base a recomendaciones de OPP-SNIP como 
equivalente a un 0,5% de los Ingresos totales del Hogar. Este beneficio económico surge de estimaciones 
realizadas en Proyectos de La Paz-Las Piedras y en Ciudad de Pando. 

En el presente caso, la encuesta de disposición a pagar implementada en 2016 solamente consultó sobre la 
demanda por conexión a la red de saneamiento. En las encuestas de La PazςLas Piedras (2014) y en Pando 
(2012) se identificó una DAP adicional en el entorno del 0.5% de los Ingresos del Hogar por disponer de un 
sistema de disposición final sustentable con el ambiente y la calidad del agua de los cuerpos receptores. 

 

 

Tabla 2-10DAP Estimada e ingresos promedio de los hogares en las 3 áreas (en $ corrientes) 

Variable 
Manga-Piedras 

Blancas 
Paso de la 

Arena 
Villa García 

Ruta 8 

Ingreso medio familiar mensual en $ 36.367,3 39.027,8 35.539,6 

DAP DF/Ingresos 0,5% 0,5% 0,5% 

DAP DF $/flia * mes 181,8 195,1 177,7 

DAPDF U$S/flia * mes 6,4 6,9 6,3 

DAP DF U$S/flia * año 77,1 82,7 75,3 

Nuevamente a cada zona de expansión se le aplicó la DAP del área más cercana, resultando una DAP media de 

79,5 U$S/año. 
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2.2.1.5. Programa de conexiones efectivas 

Uno de los problemas que se presenta al llevar a cabo la extensión del servicio de desagües cloacales, es la 

demora de los hogares en conectarse a la red. 

Para atender a esta situación, el Programa prevé una inversión de 11,5 millones de dólares destinada a 

promover el conexionado en zona de redes existentes. Se estima que las acciones previstas se realizarán en un 

plazo de 10 años, es decir, 20.000 nuevas conexiones en el radio servido. 

Se asumió que la incorporación de dichas conexiones se materializará de manera proporcional a las inversiones 

realizadas por el Programa para tal fin. 

Para expresar la inversión prevista a precios económicos se utilizaron los coeficientes de cuenta recomendados 

por la Dirección Nacional de Inversión Pública, cuyo coeficiente medio alcanza a 0,800. 

La DAP utilizada por conectarse a la red de desagüe cloacal asciende a 421 U$S por año por hogar conectado, la 

misma utilizada para estimar el beneficio de las expansiones. 

2.2.1.6. Flujo de fondos e indicadores de rentabilidad 

A partir de las corrientes de costos y beneficios se confeccionó el flujo de fondos del proyecto, para un periodo 

de 29 años, tal como se ilustra en la siguiente tabla: 
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Tabla 2-11 Saneamiento. Flujo de fondos (en U$S de 2018) 

Año 
Inversión 

para la 
expansión 

Costo de 
operación y 

mantenimiento 

Nuevos 
hogares 

conectados 

Conexión 
intra 

domiciliaria 
Expansión 

Inversión del 
Programa 

conexionado 
de zonas 
servidas 

Costo de 
operación y 

mantenimiento 

Nuevos 
hogares 

conectados 

Conexión 
intra 

domiciliaria 
DAP Expansión 

DAP 
Conexionado 

Neto 

1 18.941.050 0 0 0 920.484 0 0 0 0  -19.861.533 

2 18.941.050 0 0 0 920.484 10.856 2.000 1.618.000 0 841.790 -20.648.599 

3 18.941.050 670.137 5.785 4.679.970 920.484 21.711 2.000 1.618.000 2.434.829 1.683.581 -22.732.942 

4 18.941.050 893.516 13.620 6.338.991 920.484 32.567 2.000 1.618.000 5.732.790 2.525.371 -20.486.447 

5 14.854.064 1.068.696 23.561 8.041.994 920.484 43.422 2.000 1.618.000 9.916.765 3.367.161 -13.262.734 

6 14.854.064 1.243.876 26.747 2.577.088 920.484 54.278 2.000 1.618.000 11.257.536 4.208.951 -5.801.302 

7 14.854.064 1.419.055 32.907 4.983.498 920.484 65.134 2.000 1.618.000 13.850.281 5.050.742 -4.959.213 

8 14.854.064 1.594.235 37.132 3.418.292 920.484 75.989 2.000 1.618.000 15.628.702 5.892.532 -959.831 

9 0 1.594.235 42.422 4.279.522 920.484 86.845 2.000 1.618.000 17.855.191 6.734.322 16.090.428 

10 0 1.594.235 44.306 1.524.268 920.484 97.701 2.000 1.618.000 18.648.216 7.576.112 20.469.641 

11 0 1.594.235 46.221 1.549.092 0 108.556 2.000 1.618.000 19.454.155 8.417.903 23.002.175 

12 0 1.594.235 46.640 339.109 0 108.556 0 0 19.630.582 8.417.903 26.006.585 

13 0 1.594.235 47.063 342.184 0 108.556 0 0 19.808.609 8.417.903 26.181.536 

14 0 1.594.235 47.490 345.287 0 108.556 0 0 19.988.250 8.417.903 26.358.074 

15 0 1.594.235 47.921 348.419 0 108.556 0 0 20.169.521 8.417.903 26.536.213 

16 0 1.594.235 48.355 351.579 0 108.556 0 0 20.352.435 8.417.903 26.715.968 

17 0 1.594.235 48.794 354.767 0 108.556 0 0 20.537.008 8.417.903 26.897.353 

18 0 1.594.235 49.236 357.984 0 108.556 0 0 20.723.255 8.417.903 27.080.382 

19 0 1.594.235 49.683 361.231 0 108.556 0 0 20.911.191 8.417.903 27.265.072 

20 0 1.594.235 50.133 364.507 0 108.556 0 0 21.100.832 8.417.903 27.451.436 
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Año 
Inversión 

para la 
expansión 

Costo de 
operación y 

mantenimiento 

Nuevos 
hogares 

conectados 

Conexión 
intra 

domiciliaria 
Expansión 

Inversión del 
Programa 

conexionado 
de zonas 
servidas 

Costo de 
operación y 

mantenimiento 

Nuevos 
hogares 

conectados 

Conexión 
intra 

domiciliaria 
DAP Expansión 

DAP 
Conexionado 

Neto 

21 0 1.594.235 50.588 367.812 0 108.556 0 0 21.292.192 8.417.903 27.639.491 

22 0 1.594.235 51.047 371.148 0 108.556 0 0 21.485.288 8.417.903 27.829.251 

23 0 1.594.235 51.510 374.514 0 108.556 0 0 21.680.135 8.417.903 28.020.732 

24 0 1.594.235 51.977 377.910 0 108.556 0 0 21.876.749 8.417.903 28.213.950 

25 0 1.594.235 52.448 381.338 0 108.556 0 0 22.075.145 8.417.903 28.408.919 

26 0 1.594.235 52.924 384.796 0 108.556 0 0 22.275.342 8.417.903 28.605.657 

27 0 1.594.235 53.404 388.286 0 108.556 0 0 22.477.353 8.417.903 28.804.179 

28 0 1.594.235 53.888 391.807 0 108.556 0 0 22.681.197 8.417.903 29.004.502 

29 0 1.594.235 54.377 395.360 0 108.556 0 0 22.886.890 8.417.903 29.206.641 
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Los supuestos a partir de los cuales se confeccionó el flujo de fondos económico fueron: 

g las obras de expansión se ejecutan en 2 grandes etapas; 

g sin embargo el plazo estimado para la ejecución de las obras de cada zona es de 24 meses, y las obras en 

las distintas zonas de expansión son secuenciadas durante el quinquenio, con lo cual 1/3 se habilita al 

tercer año, 1/3 al cuarto año y 1/3 al quinto año; 

g la cantidad de hogares incorporados en cada etapa se corresponde con la cantidad de hogares de las 

zonas incluidas en cada una de ellas; 

g los hogares de cada etapa se incorporan al área servida en forma proporcional a la habilitación de las 

obras y se conectan al servicio según la siguiente secuencia: 

Tabla 2-12 Progresión de la conexión de las familias a la red 

Año % 

1er año 60% 

2do año 70% 

3er año 80% 

4to año 90% 

5to año 100% 

 
g las acciones de estímulo del conexionado en el área servida se desarrollan a lo largo de 10 años y se 

consigue incorporar al servicio a las 20.000 familias a razón de un 10% por año. 

A partir del flujo de fondos se obtuvieron los siguientes indicadores de rentabilidad:  

Tabla 2-13 Indicadores de rentabilidad 

Indicador Valor 

Tasa Interna de retorno (TIR) 11.9% 

Valor Actual Neto (VAN) a una tasa de descuento 

del 7,5% anual (en U$S), OPP (2014)
7
 

49.433.768 

2.2.2. Obras de control del riesgo hídrico 

Para evaluar los beneficios producidos por proyectos de control de riesgo hídrico se puede recurrir a dos 

métodos: 

g daño evitado; 

g precios hedónicos. 

En el primer caso se asume que el beneficio de las obras viene dado por la disminución de las pérdidas, daños y 

perjuicios, conseguida a raíz de la mitigación de la extensión del área inundada y de la altura máxima alcanzada 

por el agua. Para determinar este beneficio es necesario estimar el daño producido por las inundaciones, de 

distintas recurrencias, en las situaciones con y sin proyecto. El cálculo del daño requiere conocer: 

g el área inundada y la altura alcanzada por el agua en los distintos sectores; 

                                                           

7 http://www.opp.gub.uy/images/Precios_y_pautas.pdf 
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g los bienes, básicamente los inmuebles, localizados en cada sector del área inundada; 

g el daño que produce el agua, según la altura máxima que alcanza (curva de altura daño). 

El método de precios hedónicos se basa en el supuesto de que el precio que los consumidores están dispuestos 

a pagar por un inmueble es función de sus atributos, es decir que existe una relación sistemática entre el precio 

de un bien heterogéneo y las características diferenciadoras que él contiene, que pueden ser expresadas en una 

ecuación de tipo: 

0 ÆØȠØȠȣȠØ  
 
Donde P es el precio del inmueble y las ὼ son las variables independientes que reflejan las características de la 

propiedad. Entre los atributos del inmueble que pueden definir su precio se encuentran: el riesgo de inundación 

de la zona en la que se localiza, la presencia y/o distancia a un espacio verde, la calidad ambiental del entorno, 

etcétera8. En consecuencia, el método intenta establecer, mediante el análisis econométrico, en qué medida 

cada una de estas variables influye en el precio de los inmuebles, obteniendo así, adicionalmente y de modo 

indirecto, una estimación del valor que la población le asigna a estos atributos y por lo tanto del beneficio que 

esta deriva del bien público representado por dicho atributo. 

Cuando se trata de obras de drenaje en sectores donde el agua no alcanza a penetrar en las viviendas, los 

métodos más apropiados para estimar los beneficios son el de valuación contingente y precios hedónicos. 

A continuación se desarrolla la evaluación económica de las zonas beneficiadas por las obras de mitigación de 

Riesgo Hídrico en zonas con sistema de drenaje pero que sufren inundaciones. 

2.2.2.1. Zonas beneficiadas por obras de control del riesgo hídrico 

Los proyectos de regulación y control de riesgo hídrico abarcan 17 zonas asociadas a inundación pluvial. El 

listado de las zonas es el siguiente. 

Tabla 2-14 Zonas cubiertas por las obras de riesgo hídrico pluvial 

Zona 

1 Arroyo Buceo 

2 Arroyo de los Chanchos 

3 Arroyo de los Migueletes 

4 Arroyo Malvín 

5 Arroyo Pocitos 

6 Arroyo Seco 

7 Barrios Amorín 

8 Canteras 

9 Cayetano Rivas 

10 Cerrito 

                                                           

8  ¦ƴŀ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ŀǘǊƛōǳǘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴƳǳŜōƭŜǎ Ŝǎ ǉǳŜ ǎƽƭƻ ǎŜ ƻŦǊŜŎŜƴ άŀǘŀŘƻǎέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǎƽƭƻ Ŝǎǘłƴ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎ ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ 
integral de la propiedad misma. Físicamente, no es posible adquirir cada atributo separadamente y crear con ello una propiedad de 
ciertas características. 
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Zona 

11 Cerro - zona norte 

12 Chacarita 

13 Mataperros 

14 Pedro Trapani 

15 Quitacalzones 

16 San Nicolás 

17 Incremento de capacidad de captación 

 

La localización de cada una de las zonas se observa en el siguiente mapa. 

Figura 2-2 Localización de obras de mitigación de riesgo hídrico 
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El listado de las obras dispersas es el siguiente: 

Tabla 2-15 Obras de mitigación de riesgo hídrico de origen fluvial 

Zonas varias 

Defensa fluvial Arroyo Pantanoso 

Realojos 

Adecuación del cauce y adecuación Puente  Avenida Instrucciones 

Defensa fluvial Arroyo Mendoza Barrio Margen Izquierda 

Defensa fluvial Arroyo Mendoza Asentamiento 21 de enero 

Defensa fluvial Arroyo Toledo 

Adecuación del cauce  Arroyo Manga aguas abajo de Puente Siete Cerros 

Adecuación del cauce Arroyo Chacarita 

Adecuación de puentes 

 

2.2.2.2. Estimación de los costos 

Se consideraron los siguientes costos: 

g inversión, 

g administración, operación y mantenimiento. 

a) Costos de inversión 

Los costos inversión, provenientes de los estudios de Ingeniería, abiertos a precios de mercado y a precios 

económicos, aparecen volcados en la siguiente tabla: 

Tabla 2-16 Costo de inversión (en U$S de 2018) 

Rubro A precios de mercado Coeficiente A precios de cuenta 

Total 315.525.505 0,800 252.553.066 

 
Como se puede apreciar el costo total de inversión alcanza a 315,5 millones de U$S, a precios de mercado, que 

descontados los impuestos representan 252,5 millones de U$S a costos económicos. 

Los coeficientes de cuenta utilizados proceden de las recomendaciones de la Dirección Nacional de Inversión 

Pública. El coeficiente medio alcanza a 0,800 (252.553.066 U$S/315.525.505U$S). 

b) Cronograma de Inversión 

En la tabla siguiente se muestra la ejecución de las obras en etapas. 
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Tabla 2-17 Calendarización de las obras de riesgo hídrico (en U$S de 2018) 

Etapa Zona 
Inversión 

Zona Etapa 

2020-2024 Mataperros 10.265.964 105.972.176 

Arroyo de los Migueletes 69.175.624 

Defensa fluvial Pantanoso 1.966.500 

Defensa fluvial Toledo 1.786.402 

Adecuación del cauce  aguas 
abajo de Puente Siete Cerros 

2.777.686 

Realojos 20.000.000 

2025-2029 Arroyo Pocitos 33.487.049 42.340.218 

Arroyo Malvín 141.508 

Adecuación del cauce  4.047.844 

Adecuación del cauce y 
adecuación Puente Avenida 
Instrucciones 

4.663.817 

2030-2034 Arroyo Buceo 3.565.005 37.390.949 

Arroyo de los Chanchos 13.644.585 

Chacarita 4.234.353 

Canteras  12.699.730 

Cerro ς zona norte 2.185.336 

Cayetano Rivas 1.061.940 

2035-2039 Arroyo Seco 27.453.249 36.507.726 

Pedro Trapani 4.523.095 

Defensa fluvial Barrio Margen 
izquierda 

483.430 

Defensa fluvial Asentamiento 21 
de enero 

1.451.952 

Adecuación puentes 2.596.000 

2040-2044 Barrios Amorín 168.211 26.579.131 

Quita calzones 26.410.920 

2055-2059 Cerrito 49.130.736 66.735.305 

San Nicolas 17.604.569 

Total   315.525.505 

 

  



 

18 

Tomo V – Evaluación económica y financiera  
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 

Noviembre 2019    
 

La transformación de estos valores a costos económicos se puede observar en la siguiente tabla. 

Tabla 2-18 Costo de inversión por etapas (en U$S de 2018) 

Etapa 
A precios de 

mercado 
Coeficiente A costos económicos 

2020-2024 105.972.176 0,800 84.822.297 

2025-2029 42.340.218 0,800 33.889.976 

2030-2034 37.390.949 0,800 29.928.480 

2035-2039 36.507.726 0,800 29.221.530 

2040-2044 26.579.131 0,800 21.274.480 

2055-2059 66.735.305 0,800 53.416.303 

Total 315.525.505  252.553.066 
 

c) Plazo de Ejecución 

El plazo previsto para la ejecución de las obras de cada una de las etapas es de 5 años, con lo cual se asume que 

las obras se habilitan al sexto año. 

d) Costos de administración, operación y mantenimiento 

Los costos de administración, operación y mantenimiento provistos por el área de ingeniería se encuentran 
volcados en la siguiente tabla. 

Tabla 2-19 Costo de operación y mantenimiento (en U$S de 2018) 

Rubro A precios de mercado Coeficiente A precios de cuenta 

Total 2.555.026 0,833 2.120.257 
 

2.2.2.3. Estimación de los beneficios 

Conforme a la metodología adoptada, el beneficio procede del daño evitado al registrarse una inundación, y se 

obtiene comparando el daño que sufren las viviendas en las situaciones sin y con proyecto. 

El cálculo del daño que sufren las viviendas residenciales en planta baja y su equipamiento, se llevó a cabo a 

partir de la siguiente secuencia: 

g definición del área inundada, las parcelas localizadas en dicha área y la altura del agua frente a cada 

parcela; 

g definición de las características arquitectónicas y el equipamiento de un inmueble tipo; 

g el daño teórico que el agua produce a los inmuebles según las características arquitectónicas, el 

equipamiento y la altura del agua; 

g expansión de los resultados al área afectada con cada inundación; 

g obtención del daño total con cada recurrencia. 
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a) Determinación del área inundada 

A partir de las manchas de inundación provistas por el modelo hidrodinámico según recurrencia y altura del 

agua y de la información proporcionada por la base de datos catastrales, mediante el uso del Sistema de 

Información Geográfico (GIS), pudieron determinarse las parcelas inundadas, clasificadas según la altura del 

agua y la recurrencia de las inundaciones. Los resultados obtenidos se muestran en las tablas siguientes: 

Tabla 2-20 Parcelas inundadas según recurrencia. Situación sin y con proyecto 

Inundación de 
recurrencia 

Cantidad de parcelas inundadas según la altura del agua (en m) sin Proyecto Cantidad de 
parcelas 

inundadas Con 
Proyecto 

0,20-0,40 0,40-0,80 0,80-1,20 Más 1,20 Total 

2 años 2.292 198 21 17 2.528 613 

10 años 6.273 555 96 23 6.947 1.184 

100 años 15.067 1.710 316 112 17.205 14.517 

 

Tabla 2-21 Diferencia de Parcelas inundadas en las situación sin y con proyecto 

Inundación de 
recurrencia 

Cantidad de parcelas 
inundadas Sin Proyecto 

Cantidad de parcelas 
inundadas Con Proyecto 

Diferencia 

2 años 2.528 613 1.915 

10 años 6.947 1.184 5.763 

100 años 17.205 14.517 2.688 

 

b) Características arquitectónicas y el equipamiento de un inmueble tipo 

Para establecer el daño que sufren los inmuebles según la altura del agua se caracterizó una unidad modelo a 

través del procesamiento de la base que responde a la Encuesta de Seguimiento. Se relevaron 483 casos, de los 

que en 472 de ellos se obtuvieron respuestas válidas para identificar el tipo de vivienda. 

Según la siguiente tabla el 95,1% de las propiedades de la muestra son casas, mientras que el 4,9 restante se 
distribuye entre apartamentos de una planta y apartamentos con y sin ascensor. 

Tabla 2-22 Tipo de vivienda 

Tipo Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Apto. 1  planta 9 1,9 1,9 1,9 

Apto. con ascensor 1 0,2 0,2 2,1 

Apto. sin ascensor 13 2,7 2,8 4,9 

Casa 449 93,0 95,1 100,0 

Total 472 97,7 100,0 
 

 
A partir de este resultado, se adoptó una vivienda unifamiliar (casa) como unidad modelo. 



 

20 

Tomo V – Evaluación económica y financiera  
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 

Noviembre 2019    
 

Para asegurar la consistencia de la muestra se detectaron valores extremos en atributos como número de 

plantas y cantidad de dormitorios que posee la vivienda que reflejan la presencia de casos que no pertenecen a 

esta categoría, los cuales fueron eliminados por no ser representativos de la población objetivo A partir de un 

total de 130 respuestas válidas se encontró que el área edificada media de una vivienda unifamiliar promedio es 

de 104 m2 cubiertos según se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla 2-23 Estadísticos descriptivos de la superficie edificada 

Variable N Mínimo Máximo Media Desviación 
estándar 

Área edificada 130 30,0 300,0 104,1 46,8 

 

Al cruzar la superficie media con el número de plantas edificadas, se obtiene un promedio de superficie cubierta 

en planta baja de alrededor 99 m2 cubiertos como se muestra a continuación. 

Tabla 2-24 Superficie edificada promedio según el número de plantas 

Nº de plantas Media N Desviación estándar 

1 99,0 93 44,2 

2 116,9 37 50,1 

Total 104,1 130 46,5 

 

Para calcular el daño se asumió una unidad modelo de las siguientes características: 

Tabla 2-25 Características de la unidad modelo 

Ambiente 
Superficie 
útil (m

2
) 

Lado 
mínimo (m) 

Perímetro 
(m) 

Altura 
(m) 

Superficie 
lateral (m

2
) 

Estar comedor 24,65 3,2 22 2,6 56,69 

Cocina 6,846 1,5 12 2,6 31,534 

Lavadero 5,477 1,5 10 2,6 26,787 

Cocina-lavadero integrado 0 0 0  0 

Baño 1 4,382 1,2 9,7 2,6 25,227 

Baño 2 0 0 0  0 

Dormitorio 1 16,43 3,2 17 2,6 43,34 

Dormitorio 2 16,43 3,2 17 2,6 43,34 

Dormitorio 3 0 0 0  0 

Dormitorio 4 0 0 0  0 

Pasillo, escalera, hall 9,937 1,8 15 2,6 38,067 

Toilette 0 0 0 0 0 

Garaje / otros usos 0 0 0 0 0 

Subsuelo 0 0 0 0 0 

Patio, Jardín, Frente 0 0 0 0 0 
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c) Daño teórico que el agua le produce a los inmuebles 

El daño producido por el agua se estimó como un porcentaje del costo constructivo de la vivienda más un 

porcentaje del precio de mercado de su equipamiento. A tal efecto fue necesario establecer: 

g el costo de construcción o adquisición de los distintos componentes de los inmuebles y su equipamiento; 

g el porcentaje de daño que sufren dichos elementos con las distintas alturas de agua y su valorización; 

g la suma total de daño sufrido por cada uno de los inmuebles integrantes de la muestra con cada altura 

del agua; 

g el daño medio de los inmuebles de la muestra. 

d) Costo de construcción de los distintos componentes de los inmuebles y su equipamiento 

En el Punto 1 del Anexo 1, se muestran los distintos elementos constructivos y los equipamientos considerados 

para el análisis y su costo. Los precios utilizados para estimar los costos corresponden a Agosto de 2018.  

e) Daño producido por el agua 

El daño producido por el agua se estimó como un porcentaje del costo constructivo y del precio del 

equipamiento. Los porcentajes asumidos se pueden apreciar en el Punto 2 del Anexo 1 

f) Valuación del daño 

En el Punto 3 del Anexo 1, se muestra la valuación del daño que el agua produce a las viviendas, según la altura 

del agua. 

g) Estimación del daño según la altura del agua 

El daño teórico que sufren las viviendas en el caso de resultar inundadas, según cuatro alturas máximas 

alcanzadas por el agua: 0,20 m; 0,40 m, 0,80 m y más de 1,20 m, aparece resumido en la siguiente tabla. 

Tabla 2-26 Daño medio unitario (en U$S de Agosto de 2018) 

Altura (m) Unifamiliares Multifamiliares Comercio Industria 

0,2 165 97 37 38 

0,4 247 136 46 111 

0,8 365 206 96 183 

1,2 378 223 104 183 

h) Estimación del daño en las situaciones sin y con proyecto 

A partir de los daños unitarios estimados, se calculó el daño producido por la inundación en cada una de las 

zonas en las situaciones sin y con proyecto. Los resultados obtenidos se muestran en las siguientes tablas: 
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Tabla 2-27 Daño producido por las inundaciones. Situación sin proyecto en U$S de 2018 

Zona Daño (U$S) 

Mataperros 1.662.920 

Arroyo de los Migueletes 2.189.635 

Defensa fluvial Pantanoso 234.137 

Defensa fluvial Toledo 530.658 

Adecuación del cauce Arroyo Manga aguas abajo de 
Puente Siete Cerros 

1.804.467 

Arroyo Pocitos 5.175.141 

Canteras 13.350.869 

Adecuación del cauce Arroyo Miguelete y adecuación 
Puente Avenida Instrucciones 

1.080.915 

Casavalle 951.693 

Arroyo de los Chanchos 2.406.849 

Chacarita 18.201.523 

Cerro - zona norte 766.618 

Adecuación del cauce Ao. Chacarita 703.650 

Pedro Trapani 512.651 

Defensa fluvial Arroyo Mendoza Barrio Margen izquierda 6.364 

Defensa fluvial Arroyo Mendoza Asentamiento 21 de enero 78.770 

Arroyo Buceo 1.194.292 

Quita calzones 6.500.955 

Arroyo Seco 2.117.168 

Conciliación 25.304 

Jesús María 39.602 

Cerrito 6.652.165 

Estanzuela 354.478 

Arroyo Malvín 2.186.839 

San Nicolás 2.465.994 

Zonas varias (Pelossi, Cayetano Rivas) 3.224.756 
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Tabla 2-28 Daño producido por las inundaciones. Situación con proyecto en U$S de 2018 

Zona Daño (U$S) 

Mataperros 340.549 

Arroyo de los Migueletes 639.565 

Defensa fluvial Pantanoso 3.161 

Adecuación del cauce Arroyo Manga aguas abajo de 
Puente Siete Cerros 

40.601 

Arroyo Pocitos 1.574.756 

Canteras 1.467.513 

Adecuación del cauce Arroyo Miguelete y adecuación 
Puente Avenida Instrucciones 

23.257 

Casavalle 730.255 

Arroyo de los Chanchos 387.174 

Chacarita 1.826.145 

Cerro - zona norte 398.209 

Adecuación del cauce A. Chacarita 69.187 

Pedro Trapani 288.889 

Defensa fluvial Arroyo Mendoza Barrio Margen izquierda 143 

Defensa fluvial Arroyo Mendoza Asentamiento 21 de 
enero 

709 

Arroyo Buceo 171.735 

Quita calzones 1.495.882 

Arroyo Seco 866.628 

Conciliación 9.963 

Jesús María 19.794 

Cerrito 1.764.571 

Estanzuela 248.650 

Arroyo Malvín 569.095 

San Nicolás 750.766 

Zonas varias (Pelossi, Cayetano Rivas) 964.154 

 

i) Cálculo del daño evitado total con cada inundación 

Como puede apreciarse en el siguiente gráfico, las inundaciones registradas en la situación sin proyecto, arrojan 

daños que oscilan entre 61 y 397 millones de U$S, según la recurrencia. 
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Figura 2-3 Daño producido por las inundaciones 

 

j) Valor esperado del beneficio 

Una vez obtenido el monto de daño con cada inundación, se calculó la esperanza matemática, o valor esperado, 

del daño en un año cualquiera, ponderando el monto correspondiente a cada inundación por su respectiva 

probabilidad de ocurrencia. 

La ponderación se efectuó aplicando la siguiente fórmula9: 

 
VE (d) =   (pi-1 – pi) (di - di-1)*0,5 +(pi-1 -pi) di-1 

 

donde: 

VE(d)= valor esperado del daño en un año cualquiera; 

pi  = inversa de la recurrencia a la cual corresponde la inundación; 

di  = daño evitado si se verifica la inundación i. 

La representación gráfica de la ecuación anterior es la siguiente: 

  

                                                           

9 El procedimiento seguido para obtener el valor esperado del daño evitado es conocido como método de los trapecios invertidos. 
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Figura 2-4 Cálculo del valor esperado del daño. Situación sin obras Daño (en millones de $) 

 

 

 
 
          Inversa de la recurrencia 

 
En el eje de las abscisas se observa la probabilidad de verificarse de cada uno de los daños, definida ésta como 

la inversa de la frecuencia de la inundación que la provoca. 

El valor esperado del daño medio anual, obtenido a través de la fórmula, alcanza los siguientes valores: 

Tabla 2-29 Valor esperado del daño evitado En millones de U$S de 2018 

Situación sin proyecto Situación con proyecto Daño evitado anual 

74.418.410 14.651.351 59.767.058 
 

k) Crecimiento del daño evitado 

Se asume que el daño que producen las inundaciones irá creciendo con el paso del tiempo, al menos por las 

siguientes dos razones: 

a) debido al crecimiento del parque de viviendas en el área inundable; 
 

b) por el incremento en el valor del equipamiento con el que cuentan las viviendas. 
 

l) Crecimiento del parque de viviendas 

La evolución demográfica de la ciudad de Montevideo ha registrado una tendencia decreciente, en los dos 

últimos períodos intercensales: 1996-2004 y 2004-2011. La tasa intercensal de 1996 al 2011, registra un nivel 

negativo equivalente al -0,13% anual. 

Tabla 2-30 Variación de la cantidad de habitantes en la ciudad de Montevideo 

Censo Población Total Tasa anual intercensal (%) 

1996 1.344.839  

2004 1.325.968 -0,18 

2011 1.319.108 -0,07 

 

                     Fuente: Censos Nacionales de Población 
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A pesar de la caída de la cantidad de habitantes, la cantidad de viviendas, registró una tasa de crecimiento 

intercensal anual positiva, a lo largo del mismo período. 

Tabla 2-31 Cantidad de viviendas en el departamento de Montevideo 

Censo Viviendas Tasa anual intercensal 

1996 453.874  

2004 499.252 1,20% 

2011 520.538 0,60% 

 
       Fuente: Censos Nacionales de Población 

 

Entre 1996 y 2011 la cantidad de viviendas alcanza un nivel del orden 0,6% anual, que representa unas 3.095 
viviendas nuevas por año. 

Tabla 2-32 Cantidad de viviendas particulares en el departamento de Montevideo 

Censo Viviendas 
particulares 

Tasa anual 
intercensal (%) 

1996 452.601  

2004 498.291 1,21% 

2011 519.451 0,60% 

 
          Fuente: Censos Nacionales de Población 

 
La tasa de crecimiento anual media entre los censos de 1996 y 2011 y las tasas medias anuales registradas 

entre, 1996-2004 y 2004-2011 se muestran a continuación 

Tabla 2-33 Tasa media anual de crecimiento de las viviendas del departamento de Montevideo. Censos 1996, 2004, 2011 

Incremento 
1996-2004 

Tasa anual 
intercensal 

Incremento 
2004-2011 

Tasa anual 
intercensal 

Incremento 
1996-2011 

Tasa media 
anual 

45.690 1,21% 21.160 0,60% 66.850 0,92% 

 

                Fuente: Elaboración propia 
 
Para la confección de la tasa de crecimiento proyectada, se aplicó una ponderación a los crecimientos 
intercensales, conforme a su antigüedad. Las ponderaciones adoptadas se detallan en la tabla que sigue. 
 

Tabla 2-34 Ponderación de las tasas intercensales según su antigüedad relativa 

Período 
intercensal 

Inversa del tiempo transcurrido entre el inicio 
del período intercensal y el último censo 

Factor de ponderación 

1996-2004 1/(2011-1996)= 0,067 (0,067/0,210)=32% 

2004-2011 1/(2011-2004)= 0,143 (0,143/0,210)=68% 

TOTAL 0,067+0,143= 0,210 100% 
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A continuación puede apreciarse el crecimiento de la cantidad de viviendas, calculado con un promedio simple y 

ponderado según antigüedad. 

Tabla 2-35 Variación del número de viviendas del departamento de Montevideo como promedio de los crecimientos 

anuales intercensales. (1996-2004, 2004-2011) 

Tasa media anual (1996-2004) 1,21% 

Tasa media anual (2004-2011) 0,60% 

Promedio simple (1,21+0,60)/2 0,91% 

Promedio Ponderado (1,21*0,32+0,60*0,68) 0,80% 

 

m) Incremento del valor del equipamiento de las viviendas 

Se puede sostener que el daño que sufre el equipamiento de los inmuebles es función del valor de dicho 

equipamiento. También puede aceptarse que el stock de bienes que componen el equipamiento y su valor, es 

función del nivel de ingreso de las familias. De la conjunción de ambas proposiciones se desprende como 

conclusión que si crece el ingreso crecerá el daño. 

Para poder estimar este crecimiento es necesario establecer: 

g la relación entre el nivel de ingreso y el gasto en equipamiento de las familias; 

g la evolución esperada del ingreso; 

g la relación entre el gasto en equipamiento y el stock de equipamiento de los inmuebles, y, 

g la evolución esperada del stock de equipamiento. 

n) Relación entre el ingreso y el gasto en equipamiento de las familias 

La fuente de información utilizada para estudiar la relación entre el nivel de ingreso y el gasto en equipamiento 

fue la Encuesta sobre Ingresos y Gastos de las Familias que elabora el INE. Según dicha fuente de información, 

las familias, conforme a su nivel de ingreso, destinan a los gastos de equipamiento hogareño, las siguientes 

proporciones de su presupuesto mensual: 

Tabla 2-36 Gasto asignado a equipamiento del hogar, en $ corrientes 

Quintil 
Ingreso medio 

familiar 
mensual 

Vestimenta y calzado Muebles y art. del hogar Total 

% del 
ingreso 

$ 
% del 

ingreso 
$ 

% del 
ingreso 

$ 

1 4.931,45 5,85 288,49 5,69 280,61 11,54 569,10 

2 9.864,16 4,73 466,39 4,79 472,46 9,52 938,85 

3 15.709,33 4,72 741.05 4,63 727,61 9,35 1.468,66 

4 25.313,20 4,58 1.159,70 5,01 1.269,32 9,59 2.429,02 

5 61.569,05 3,52 2.169,51 5,31 3.267,73 8,83 5.437,24 

 
                 Fuente: elaboración propia en base a datos de la ENGIH 2005-2006  INE. 
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Como puede apreciarse, el monto del gasto dirigido a los bienes que constituyen el equipamiento hogareño, 

representa 11,54% del Ingreso, para los hogares del quintil más bajo, (20% de la población que menos gana) 

mientras que el mismo gasto alcanza al 8,83% del ingreso mensual total familiar en efectivo, en el caso de las 

familias que pertenecen al 20% de mayor nivel de ingreso. 

Figura 2-5 Gasto mensual según quintil de ingreso 

 
A partir de esta información se calculó la relación que se registra entre el nivel de ingreso y el gasto vinculado al 
stock de equipamiento de los hogares. 

Figura 2-6 Relación entre el ingreso y el gasto en equipamiento 

 
El ajuste mediante una función potencial arroja una elasticidad ingreso de 1,296 con un R2=0,896. 

o) Evolución esperada del ingreso 

Una vez establecida la relación que existe entre el nivel de ingreso y el monto destinado a equipamiento, se 
hacía necesario estimar el futuro crecimiento del ingreso. A tal efecto, y dado que no se dispuso de la evolución 
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específica del producto bruto geográfico de Montevideo10, se estudió la evolución registrada por el ingreso per 
cápita uruguayo en los últimos años. Los valores se hallan volcados en siguiente gráfico: 

Tabla 2-37 Evolución del PBI uruguayo En miles de pesos constantes de 2005 

Año 

Uruguay 

Habitantes PBI 
PBI per 
cápita 

2004 3.241.003 395.512.680 12.203 

2005 3.247.438 425.018.448 13.088 

2006 3.253.885 442.438.158 13.597 

2007 3.260.345 471.380.298 14.458 

2008 3.266.818 505.207.230 15.465 

2009 3.273.304 526.645.670 16.089 

2010 3.279.802 567.741.989 17.310 

2011 3.286.314 597.049.585 18.168 

2012 3.292.839 618.174.267 18.773 

2013 3.299.376 646.842.337 19.605 

2014 3.305.926 667.792.210 20.200 

2015 3.312.490 670.267.991 20.235 

2016 3.319.066 681.594.167 20.536 

2017 3.325.656 699.701.974 21.040 

          Fuente: elaboración propia en base BROU-INE 
 

De la tabla se desprende que la economía uruguaya creció constantemente en todo el periodo analizado. Las 

tasas medias de crecimiento fueron las siguientes: 

Tabla 2-38 Tasa media de crecimiento anual 

Agregado Indicador Tasa 

Uruguay Habitantes 0,20% 

PBI 4,49% 

PBI per cápita 4,28% 

 
A partir de esta relación, y adoptando para la economía uruguaya una tasa de crecimiento de largo plazo del 

orden del 2% anual, se obtuvo una tasa media para el ingreso de las familias del 4,6% anual. 

p) Evolución esperada del gasto y del stock de equipamiento 

                                                           

10 A este respecto, el informe de Producto Interno bruto regional (OPP 2008), muestra que la participación de Montevideo en el PBI 
alcanza al 46,2% y es la economía regional de mayor aporte. 



 

30 

Tomo V – Evaluación económica y financiera  
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 

Noviembre 2019    
 

A partir de la elasticidad ingreso del equipamiento (1,296) y de la tasa de crecimiento del ingreso 2% anual 
esperada para el horizonte del Plan, se estimó la evolución del gasto en equipamiento en 2,59% anual 
(2%*1,296). 

q) Tasa media de crecimiento del daño 

En la tabla siguiente se puede apreciar la participación de los dos componentes del daño. 

Tabla 2-39 Estructura del daño 

Tipo de vivienda 
Incidencia 

Edificio Equipamiento 

Unifamiliar 56% 44% 

 
Aplicando dicha estructura a las tasas de crecimiento de las viviendas 0,8% anual y del equipamiento 2,59% 

anual se obtuvo la tasa de crecimiento medio ponderada del daño evitado en el horizonte del proyecto del 

1,59% anual (0,80*0,56+2,59*0,44). 

En la tabla Tabla 5-2 se puede observar para cada una de las zonas el valor actual de la inversión, del daño 

evitado y la relación beneficio costo. 

2.2.2.4. Proyectos de extensión de la red de drenaje 

El Plan comprende la extensión de la red de desagües pluviales en grandes sectores del Departamento. Para 

medir los beneficios que derivarán las familias de contar con desagüe pluvial en su calle, puede recurrirse a dos 

métodos: 

g hedónicos; 

g valuación contingente. 

Para la presente evaluación se trabajó con el método de valuación contingente. 

a) Zonas beneficiadas por la ampliación 

Las obras de microdrenaje son dispersas y no abarcan el 100% de la zona (hay calles en las que ya hay cunetas y 

se dejan así), razón por la cual se asumió que los hogares beneficiados son el 50%. 

Los proyectos de ampliación de la red de desagüe pluvial abarcaron 28 zonas. Los hogares beneficiados, por 

zona, se vuelcan en la siguiente tabla: 

Tabla 2-40 Hogares beneficiados 

Zonas Cantidad de familias 
2018 

1 Abayubá           628    

2 Barrio Sarandí           116    

3 Bella Italia           558    

4 Boiso Lanza           569    

5 Bola de Nieve        1.631    

6 Cañada Matilde        2.980    
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Zonas Cantidad de familias 
2018 

7 Carrasco Este           686    

8 Carrasco Norte           272    

9 Cerro Norte           506    

10 Colón Lezica        1.828    

11 Hipódromo Las Piedras           113    

12 Instrucciones         1.936    

13 Los Bulevares           640    

14 Luis Batlle Berres           691    

15 Nueva España           646    

16 Nuevo Capra           987    

17 Pajas Blancas           646    

18 Paso de la Arena Maracaná        3.225    

19 Rincón del Cerro-Casabó N           953    

20 Santa Catalina           889    

21 Santiago Vázquez           425    

22 Susana Pintos           281    

23 Toledo chico           170    

24 Villa Don Bosco        1.221    

25 Villa García        1.357    

26 Zonas dispersas Cerro           190    

27 Zonas dispersas Costa oeste             83    

28 Zonas dispersas Manga Norte           127    

TOTAL  24.354 
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La localización de las zonas beneficiadas se observa en el siguiente mapa. 

Figura 2-7 Zonas beneficiadas 

 
 

b) Estimación de los costos 

Se consideraron los siguientes costos: 

g inversión, 

g administración, operación y mantenimiento. 

c) Costos de inversión 

Los costos inversión, provenientes de los estudios de Ingeniería, abiertos a precios de mercado y a precios 

económicos, aparecen volcados en la siguiente tabla: 

Tabla 2-41 Costo de inversión en U$S de 2018 

A precios de mercado Coeficiente A precios de cuenta 

200.228.166 0,800 160.266.718 

 
Como se puede apreciar, el costo total de inversión alcanza a 200,2 millones de U$S, a precios de mercado, que 

descontados los impuestos representan 160,3 millones de U$S a costos económicos. 

Los coeficientes de cuenta utilizados proceden de las recomendaciones de la Dirección Nacional de Inversión 

Pública. El coeficiente medio alcanza a 0,80(160.266.718U$S/200.228.166U$S). 
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c1) Cronograma de Inversión 

En la tabla siguiente se muestra la ejecución de las obras por etapas. 

Tabla 2-42 Calendarización de las obras de desagüe pluvial en U$S de 2018 

2020-2024 2025-2029 

Zona Inversión Zona Inversión 

Barrio Sarandí 186.169 Abayuba 1.842.933 

Bella Italia 1.780.641 Carrasco Este 4.912.387 

Boiso Lanza 2.890.702 Carrasco Norte 1.031.194 

Bola de Nieve 20.900.884 Cerro Norte 8.019.456 

Cañada Matilde 17.509.854 Colon-Lezica 51841885 

Instrucciones  14.121.724 Hipódromo Las Piedras 99.511 

Nueva España 3.052.702 Los Bulevares 11.193.550 

Paso de la Arena Maracaná 9.611.452 Luis Batlle Berres 12.074.536 

Rincón del Cerro-Casabó N 8.046.479 Nuevo Capra 6.753.161 

Santa Catalina 1.889.573 Pajas Blancas  5.567.836 

Susana Pintos 340.794 Santiago Vázquez 483.823 

Villa Don Bosco 10.104.045 Toledo Chico 165.368 

Villa García 3.602.842 Zonas dispersas Cerro 1.347.006 

   Zonas dispersas Costa Oeste 335.267 

   Zonas dispersas Manga Norte 522.391 

Total 94.037.861 Total 106.190.304 

 

Expresadas a costos económicos resultan ser: 

Tabla 2-43 Costo de inversión por etapas en U$S de 2018 

Etapa A precios de mercado Coeficiente A costos económicos 

2020-2024 94.037.861 0,800 75.269.827 

2025-2029 106.190.304 0,800 84.996.891 

Total 200.228.166  160.266.718 

 

c2) Plazo de Ejecución 

El plazo previsto para la ejecución de las obras de cada zona es de 24 meses, con el siguiente calendario. 

Año Avance 

1 50% 

2 50% 
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De este modo está previsto que las obras se habiliten 1/3 al tercer año de cada quinquenio, 1/3 al cuarto y el 

tercer tercio al quinto. 

c3) Costos de administración, operación y mantenimiento 

Los costos de administración, operación y mantenimiento se encuentran volcados en la siguiente tabla. 
 

Tabla 2-44 Costo de operación y mantenimiento en U$S de 2018 

A precios de mercado Coeficiente A precios de cuenta 

1.132.506 0,830 939.797 

 
c4) Estimación de los beneficios 

Diversos estudios llevados a cabo en la región han medido la disposición a pagar de las familias por contar con 

sistemas de desagüe pluvial. A continuación se presenta un resumen de los mismos. 

Tabla 2-45 Valor de disposición a pagar estimados en proyectos llevados a cabo en la región 

Proyecto DAP(U$S) 

AR-0130 (1) 47,27 

BR-0067 (1) 28,96 

BR-0186 (1) 16,36 

UR-0023 (1) 26,69 

PSUIII Ex post (2) 31,80 

FUENTE: (1) valores en u$s de 1996, "Investing in        
WaterQuality" (2) valores en u$s de 2005, Evaluación 
económica ex post del PSU III, J. Ducci, 2005. 

 
Para el presente proyecto se decidió utilizar la disposición a pagar estimada para la Evaluación Ex-post del 

Programa de Saneamiento Urbano de Montevideo (PSU III) del año 2005.Según dicho estudio la DAP para las 

familias de Montevideo alcanza un valor de 31,8 u$s por mes. 

En la Tabla 5-3 se muestra la relación Beneficio-costo de las obras de expansión de la red de drenaje para cada 

una de las zonas.  

2.2.2.5. Flujo de fondos consolidado e indicadores de rentabilidad 

A partir de las corrientes de costos y beneficios se confeccionó el flujo de fondos consolidado del proyecto, en 

este caso para un periodo de 45 años, tal como se ilustra en la siguiente tabla: 
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Tabla 2-46 Riesgo hídrico. Flujo de fondos en U$S de 2018 

Año Inversión Oper. y mant. VE (DE) DAP Neto 

1 32.018.425 0 0 0 -32.018.425 

2 32.018.425 0 0 0 -32.018.425 

3 32.018.425 264.827 0 2.160.356 -30.122.896 

4 32.018.425 353.103 0 4.359.896 -28.011.632 

5 32.018.425 441.379 0 6.599.152 -25.860.651 

6 25.162.403 1.253.171 4.100.736 6.658.999 -15.655.838 

7 25.162.403 1.352.854 4.100.736 6.719.389 -15.695.132 

8 25.162.403 1.452.538 4.100.736 7.880.198 -14.634.006 

9 25.162.403 1.552.221 4.100.736 9.061.510 -13.552.378 

10 25.162.403 1.651.905 4.100.736 10.263.599 -12.449.972 

11 4.600.667 1.994.560 20.696.542 10.356.678 24.457.994 

12 4.600.667 1.994.560 20.696.542 10.450.602 24.551.917 

13 4.600.667 1.994.560 20.696.542 10.545.376 24.646.692 

14 4.600.667 1.994.560 20.696.542 10.641.011 24.742.326 

15 4.600.667 1.994.560 20.696.542 10.737.513 24.838.828 

16 5.844.306 2.187.680 41.097.015 10.834.890 43.899.919 

17 5.844.306 2.187.680 41.097.015 10.933.150 43.998.179 

18 5.844.306 2.187.680 41.097.015 11.032.301 44.097.330 

19 5.844.306 2.187.680 41.097.015 11.132.351 44.197.380 

20 5.844.306 2.187.680 41.097.015 11.233.309 44.298.338 

21 4.254.896 2.433.003 41.458.380 11.335.182 46.105.663 

22 4.254.896 2.433.003 41.458.380 11.437.979 46.208.460 

23 4.254.896 2.433.003 41.458.380 11.541.708 46.312.189 

24 4.254.896 2.433.003 41.458.380 11.646.378 46.416.859 

25 4.254.896 2.433.003 41.458.380 11.751.997 46.522.479 

26 0 2.611.608 42.508.070 11.858.574 51.755.036 

27 0 2.611.608 42.508.070 11.966.118 51.862.580 

28 0 2.611.608 42.508.070 12.074.637 51.971.099 

29 0 2.611.608 42.508.070 12.184.140 52.080.602 

30 0 2.611.608 42.508.070 12.294.636 52.191.098 

31 0 2.611.608 48.929.673 12.406.134 58.724.199 

32 0 2.611.608 48.929.673 12.518.644 58.836.708 

33 0 2.611.608 48.929.673 12.632.174 58.950.238 

34 0 1.671.812 48.929.673 12.746.733 60.004.594 
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Año Inversión Oper. y mant. VE (DE) DAP Neto 

35 0 10.099.036 48.929.673 12.862.331 51.692.967 

36 10.683.261 -15.581.080 48.929.673 12.978.978 66.806.469 

37 10.683.261 2.611.608 48.929.673 13.096.682 48.731.486 

38 10.683.261 2.611.608 48.929.673 13.215.454 48.850.257 

39 10.683.261 2.611.608 48.929.673 13.335.303 48.970.106 

40 10.683.261 2.611.608 48.929.673 13.456.239 49.091.042 

41 0 3.060.054 59.767.058 13.578.271 70.285.275 

42 0 3.060.054 59.767.058 13.701.411 70.408.415 

43 0 3.060.054 59.767.058 13.825.667 70.532.671 

44 0 3.060.054 59.767.058 13.951.050 70.658.053 

45 0 3.060.054 59.767.058 14.077.569 70.784.573 

 
A partir del flujo de fondos se obtuvieron los siguientes indicadores de rentabilidad que se muestran a 

continuación: 

Tabla 2-47 Indicadores de rentabilidad 

Indicador Valor 

Tasa Interna de retorno (TIR) 9,9% 

Valor Actual Neto (VAN) a una tasa de descuento del 
7,5% anual (en U$S) 

85.153.084 

2.2.3. Proyectos de mitigación de la contaminación de cursos de agua 

La herramienta metodológica más adecuada para medir el beneficio derivado de la solución de problemas de 

contaminación de cursos de agua, es la de "valuación contingente". En tal sentido, numerosos estudios han 

estimado, por este método, el valor que las personas le asignan al saneamiento de cursos de agua. En un 

trabajo realizado por el Banco Interamericano de Desarrollo (IDB), "Investing in Water Quality" de Rusel C. et al, 

Washington, 2001, se recopilaron estudios de proyectos de mejora de la calidad del agua en ríos, lagos y costas, 

llevados a cabo en la región, evaluados por el método de valuación contingente, (General Ambient Water 

Quality Improvements in Rivers, Lakes and Coastal Waters, IDB Project estimates of Wilingnessto Pay). Los 

resultados de la recopilación se encuentran volcados en la siguiente tabla: 

Tabla 2-48 Disposición a pagar por mejoras ambientales en ríos, lagos y costas 

Country-
Project 

Method AEQ Target 

Mean WTP 

1996 
US$/household/month 

BA-0036 CV Beaches-swimmable water 1,04 

BR-0072 CV River polluttion control-no especifics 7,85 

BR-0072 CV Beaches-swimmable water 7,74 

BR-0073 CV Beaches-swimmable water 5,40 
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Country-
Project 

Method AEQ Target 

Mean WTP 

1996 
US$/household/month 

BR-0073 CV Beaches-swimmable water 7,28 

CO-0082 CV Odor elimination 3,28 

CO-0227 CV Swimmable water 3,72 

ME-0056 CV Clean river-no specifics 6,30 

NI-0027 CV Odor elimination and aesthetics 4,00 

PR-0064 CV Improvements in water quality 13,38 

  Promedio 6,00 

  Mediana 5,85 

 
Como se observa en la tabla la disposición a pagar media de las familias es de 5,85 dólares por mes. 

Los beneficios de una mejora ambiental también pueden ser estimados a través del método conocido como 

"precios hedónicos". En la tabla siguiente se muestran los resultados arrojados por diversos estudios llevados a 

cabo en la región. 

Tabla 2-49 Desvalorización de las propiedades 

Estudio Localización Propiedad 
Distancia al rio 

(cuadras) 
Disminución 

del precio**% 

Distancia al rio Matanza Riachuelo 
en el Área Metropolitana de 
Buenos Aires 

CABA Terrenos 1-5 -18,3 

Casas 1-5 -14,0 

Departamentos 1-5 -10,9 

LANUS* Terrenos 1-5 -18,3 

Casas 1-5 -14,0 

Resto del GBA Terrenos 1-5 -18,3 

Casas 1-5 -14,0 

Departamentos 1-5 -10,9 

Distancia al Riachuelo en CABA CABA Departamentos 1-5 -29,0 

Distancia al río Paraná en Rosario Rosario Terrenos 1-5 +34,5 

Lanús es uno de los 24 partidos que junto con la Ciudad de Buenos Aires (CABA), integran el aglomerado Gran 
Buenos Aires (GBA). ** Con respecto al precio de un propiedad localizada más allá de 15 cuadras del río. 

 
Los antecedentes analizados, permiten inferir que la implementación de un proyecto de descontaminación de 

un río provocará un aumento del precio de las propiedades de su área influencia y que esta valorización será 

mayor cuanto más cerca del río se encuentren los inmuebles. El la tabla anterior permite ver cómo, más allá de 

las diferencias, la descontaminación del río implicaría una valorización media de las casas del 14%. 

 



 

38 

Tomo V – Evaluación económica y financiera  
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 

Noviembre 2019    
 

2.2.3.1. Estimación de los costos 

Se consideraron los siguientes costos: 

g inversión, 

g administración, operación y mantenimiento. 

a) Costos de inversión 

Los costos inversión, provenientes de los estudios de Ingeniería, abiertos a precios de mercado y a precios 

económicos, aparecen volcados en la siguiente tabla 

Tabla 2-50 Costo de inversión en U$S de 2018 

A precios de mercado Coeficiente A precios de cuenta 

315.400.000 0,80 252.320.000 

 

Como se puede apreciar el costo total de la inversión alcanza a 315,4 millones de U$S, a precios de mercado, 

que descontados los impuestos representan 252,3 millones de U$S a costos económicos. 

Los coeficientes de cuenta utilizados proceden de las recomendaciones de la Dirección Nacional de Inversión 

Pública. El coeficiente medio alcanza a 0,80 (252.320.000U$S/315.400.000U$S). 

b) Cronograma de Inversión y Plazo de Ejecución 

La inversión se realizará en dos etapas, que se pueden observar en la siguiente tabla. 

Tabla 2-51 Costo de inversión por etapas en U$S de 2018 

Etapa A precios de mercado Coeficiente A costos económicos 

2030-2035 70.400.000 0,80 56.320.000 

2040-2045 245.000.000 0,80 196.000.000 

Total 315.400.000  252.320.000 
 

El plazo previsto para la ejecución de las obras de cada una de las etapas es de 5 años, con lo cual se asume que 

las obras se habilitan al sexto año. 

c) Costos de administración, operación y mantenimiento 

Los costos de administración, operación y mantenimiento se encuentran volcados en la siguiente tabla. 

Tabla 2-52 Costo de operación y mantenimiento en U$S de 2018 

A precios de mercado Coeficiente A precios de cuenta 

3.238.000 0,80 2.590.400 

2.2.3.2. Estimación de los beneficios 

Como se aprecia en el mapa siguiente, el Plan incluye obras y acciones que contribuirán a la disminución del 

nivel de contaminación en tres sectores distintos. En áreas costeras, tanto portuarias como destinadas al uso 

recreativo (playas) y en el Arroyo Migueletes. 
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Figura 2-8 Áreas que registraran una disminución del nivel de contaminación 

 
 
A continuación se desarrolla el procedimiento seguido para estimar los beneficios de las acciones de 

contaminación en los tres sectores mencionados anteriormente. 

a) Zona costera de uso recreativo 

El nivel de contaminación que registra la zona costera por desbordes del sistema de saneamiento en situaciones 

de tormenta, impide el uso recreativo de las playas, hasta 48 horas después de pasada la tormenta. Para 

estimar el perjuicio que representa esta limitación, se llevaron a cabo las siguientes tareas: 

g se delimitó el sector de la playa que en condiciones de tormenta presenta niveles de contaminación 

incompatibles con el uso recreativo; 

g se estimó la cantidad de días por año en la que la playa no puede ser usada; 

g se estimó la población total que resultará beneficiada; 

g se estimó el beneficio que se deriva del uso de la playa a partir de la disposición a pagar de las familias. 
 

a1) Sector de la playa afectado 

En el mapa siguiente se puede apreciar el sector de la playa que resulta afectado cuando se registran 

tormentas. 
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Figura 2-9 Sector de la playa afectado 

 
 
El área de playa que será beneficiada por la intervención asciende a 725.000 m2. 
 

a2) Cantidad de días por año en la que la playa no puede ser usada 

A partir del análisis de los datos de la serie 1980-2012, se estimó la cantidad de días con lluvias por temporada 
estival, del 1 de noviembre al 31 de marzo, que arrojó un promedio de 40. A partir de este valor se estimó la 
cantidad de días con vertidos del sistema de saneamiento. A la cantidad de días promedio obtenida, 26,5, se la 
multiplicó por 2 teniendo en cuenta que el tiempo requerido, después de la lluvia, para permitir la degradación 
de los contaminantes orgánicos alcanza a 48 horas, resultando un total de 53 días por temporada, es decir un 
35% de la temporada. 

Tabla 2-53 Cantidad de días por temporada promedio período 1980-2012 

Duración de la temporada estival, 1 de Noviembre al 31 de Marzo, (días) 151 

Días con lluvia en la temporada 40 

Días con vertidos del sistema de saneamiento (PPT>3mm y >2mm) 26,5 

Días con playa contaminada con coliformes fecales 53 

Porcentaje de días de temporada en los que la playa no puede usarse 35% 

 



 

 

Tomo V – Evaluación económica y financiera  
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 
Noviembre 2019 41 

 
 

a3) Disposición a pagar de las familias por el uso de la playa 

Como lo ilustran las siguientes imágenes, la población de Montevideo utiliza los sectores de playa como lugar 

habitual de recreación. 

Figura 2-10 Imagen del uso de las playas de Montevideo 

 

Figura 2-11 Imagen del uso de las playas de Montevideo 

 
 
Para valorar la pérdida de bienestar que ocasiona a la población la imposibilidad de utilizar las playas durante 

los días en que éstas se encuentran afectadas por la contaminación, es necesario recurrir a un método subjetivo 

ŎƻƳƻ Ŝƭ ŘŜ άǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘƛƴƎŜƴǘŜέΦ 9ǎǘŜ ƳŞǘƻŘƻ ōǳǎŎŀ ŜǎǘƛƳŀǊ ƭŀ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀ ǇŀƎŀǊ ŘŜ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ ǳǎƻ 

de un bien público, en este caso las playas. 

El valor económico del no uso se midió a través de un análisis paramétrico utilizando la ecuación de disposición 

a pagar por el saneamiento de áreas costeras de uso recreativo, estimada para el proyecto Ciudades 

Emergentes y Sostenibles del Banco Interamericano de Desarrollo y presentada en el estudio Montevideo 

Sostenible- Plan de Acción (BID, 2012). 

La disposición a pagar obtenida por el estudio citado alcanza los siguientes valores: 
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Tabla 2-54 Disposición a pagar 

Por familia por mes (U$S) 4,57 

Por familia por día (U$S) 0,15 

 
a4) Estimación de la población beneficiada 

Si bien toda la población de Montevideo puede hacer uso de la playa, el uso efectivo de ésta se encuentra 

limitado a la capacidad de saturación del recurso. 

El coeficiente de uso máximo utilizado para las estimaciones es de 5 m2 por familia, con lo cual la capacidad de 

uso alcanza a 145.000 familias. 

Aplicando la DAP a esta cantidad máxima de usuarios se obtiene un beneficio anual de 1.152.750 U$S (145.000 

flias*0,15 U$S/flia*53 días/año). 

La estimación de los beneficios a partir de la disposición a pagar manifestada por los usuarios potenciales de las 

playas, constituyen una aproximación conservadora del verdadero impacto del proyecto, ya que deja afuera del 

cálculo a la población que no utiliza habitualmente la playa pero valora el hecho que no se sufran los actuales 

problemas de contaminación. Para poder incluir la disposición a pagar de estos últimos se requeriría llevar a 

cabo una encuesta domiciliaria que incluyera familias que habitualmente hacen uso de las playas y familias que 

no concurren a la playa. 

A partir de las corrientes de costos y beneficios se confeccionó el flujo de fondos consolidado del proyecto, en 

este caso para un periodo de 32 años, tal como se puede ver en la siguiente tabla: 

Tabla 2-70 Zona Costera de Uso Recreativo. Flujo de fondos en U$S de 2018 

Año Inversión Oper. y mant. DAP Neto 

1 0 0 0 0 

2 0 0 0 0 

3 0 0 0 0 

4 0 0 0 0 

5 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 

7 0 0 0 0 

8 0 0 0 0 

9 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 

11 5.104.000 0 0 -5.104.000 

12 5.104.000 0 0 -5.104.000 

13 5.104.000 0 0 -5.104.000 
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Año Inversión Oper. y mant. DAP Neto 

14 5.104.000 0 0 -5.104.000 

15 5.104.000 0 0 -5.104.000 

16 0 255.200 1.152.750 897.550 

17 0 255.200 1.152.750 897.550 

18 0 255.200 1.152.750 897.550 

19 0 255.200 1.152.750 897.550 

20 0 255.200 1.152.750 897.550 

21 0 255.200 1.152.750 897.550 

22 0 255.200 1.152.750 897.550 

23 0 255.200 1.152.750 897.550 

24 0 255.200 1.152.750 897.550 

25 0 255.200 1.152.750 897.550 

26 0 255.200 1.152.750 897.550 

27 0 255.200 1.152.750 897.550 

28 0 255.200 1.152.750 897.550 

29 0 255.200 1.152.750 897.550 

30 0 255.200 1.152.750 897.550 

31 0 255.200 1.152.750 897.550 

32 0 255.200 1.152.750 897.550 

VA -7.157.641 

 

a5) Arroyo Migueletes 

En el caso de del Arroyo Migueletes se asumió el supuesto de que la mejora ambiental impactará sobre el 

precio de las propiedades del entorno, siendo este incremento de valor, un reflejo de la mejora en términos de 

calidad de vida que registrarán las familias residentes en el área de influencia del Arroyo. Para estimar la 

valorización de las propiedades se llevaron a cabo las siguientes tareas: 

g se delimitó el sector donde la mejora del Arroyo ejercerá su impacto; 

g se estimó la cantidad de viviendas localizadas en dicha área; 

g se estimó el precio de mercado de las viviendas localizadas en el área de influencia; 

g se estimó el coeficiente desvalorización; 

g se estimó la revalorización de las propiedades. 
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a6) Área de influencia de la mejora ambiental del Arroyo Miguelete 

En la siguiente imagen satelital puede observarse el área sobre la cual se espera que la mejora del Arroyo ejerza 

su influencia. 

Figura 2-12 Área de influencia del Arroyo Miguelete 

 
 

a7) Cantidad de viviendas en el área de influencia 

Como se resume en el la tabla siguiente, la cantidad de viviendas localizadas asciende a 16.238 viviendas. 

Tabla 2-551 Viviendas localizadas en el área de influencia 

Sector 
Unidades Censales 

totales 
Unidades Censales 

viviendas 
Cantidad de 

viviendas 

Miguelete 529 388 16.238 

 
a8) Coeficiente de valorización 

En línea con los antecedentes analizados, el coeficiente de valorización utilizado es del 14%. 

a9) Precio de las propiedades 

9ƭ ǇǊŜŎƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘŜǎ ǎŜ ƻōǘǳǾƻ ŘŜ ƭŀ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ άLndicadores de Actividad y Precios del sector 

ƛƴƳƻōƛƭƛŀǊƛƻ ŘŜƭ ŀƷƻ нлмтέ del Instituto Nacional de Estadística (INE). 



 

 

Tomo V – Evaluación económica y financiera  
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 
Noviembre 2019 45 

 
 

El precio medio de las propiedades por barrio se resume en la siguiente tabla. 

Tabla 2-562 Precio medio de las propiedades 

Barrio Precio promedio del 
m

2
(U$S) 

Superficie 
promedio (m

2
) 

Precio 
promedio 

Capurro, Bella Vista 1.771 58 103.314 

Prado Nueva Savona 1.702 65 110.977 

 107.146 

 
a10) Beneficios por valorización de las propiedades 

Aplicando el coeficiente de valorización a la cantidad de viviendas afectadas y conforme al valor de mercado 

estimado se obtuvo un beneficio equivalente a 243.576.445 millones de dólares. 

A partir de las corrientes de costos y beneficios se confeccionó el flujo de fondos consolidado del proyecto, en 

este caso para un periodo de 32 años, tal como se puede ver en la siguiente tabla: 

Tabla 2-73 Mejora Ambiental en Arroyo Miguelete flujo de fondos en U$S de 2018 

Año Inversión Oper. y mant. Revalorización Neto 

1 0 0 0 0 

2 0 0 0 0 

3 0 0 0 0 

4 0 0 0 0 

5 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 

7 0 0 0 0 

8 0 0 0 0 

9 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 

11 6.160.000 0 0 -6.160.000 

12 6.160.000 0 0 -6.160.000 

13 6.160.000 0 0 -6.160.000 

14 6.160.000 0 0 -6.160.000 

15 6.160.000 0 0 -6.160.000 

16 0 375.200 48.715.289 48.340.089 

17 0 375.200 48.715.289 48.340.089 

18 0 375.200 48.715.289 48.340.089 
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Año Inversión Oper. y mant. Revalorización Neto 

19 0 375.200 48.715.289 48.340.089 

20 0 375.200 48.715.289 48.340.089 

21 0 375.200 0 -375.200 

22 0 375.200 0 -375.200 

23 0 375.200 0 -375.200 

24 0 375.200 0 -375.200 

25 0 375.200 0 -375.200 

26 0 375.200 0 -375.200 

27 0 375.200 0 -375.200 

28 0 375.200 0 -375.200 

29 0 375.200 0 -375.200 

30 0 375.200 0 -375.200 

31 0 375.200 0 -375.200 

32 0 375.200 0 -375.200 

VA 53.323.313 

 

b) Bahía de Montevideo 

La contaminación de la Bahía de Montevideo podría llegar a afectar el movimiento de cruceros turísticos. Para 

estimar las consecuencias económicas de que algunos de ellos dejaran de utilizar el Puerto, se llevaron a cabo 

los siguientes pasos: 

g se proyectó el movimiento de cruceros y pasajeros; 

g se estimó el gasto per cápita de los turistas; 

g se estimó el beneficio generado a partir del proyecto. 

c) Proyección del movimiento de cruceros y pasajeros 

El movimiento de cruceros en el puerto de Montevideo en el período 2012 al 2018 en promedio fue de 127 

embarcaciones por año, con un promedio de 198.734 pasajeros por temporada. La tasa de crecimiento de los 

cruceros en el período analizado fue del 1 % anual. 

A partir de esta tasa de crecimiento, y de la cantidad de pasajeros arribados en promedio durante los últimos 

siete años, se proyectó el movimiento del puerto para los próximos 20 años, 2018-2038. 

Para establecer las diferencias entre las situaciones sin y con proyecto se asumió que de no realizarse el 

proyecto, la cantidad de arribos de cruceros disminuirá a razón del 3% anual, mientras que en la situación con 

proyecto la cantidad de arribos crecerá a la tasa media registrada en el período 2012-2018. 



 

 

Tomo V – Evaluación económica y financiera  
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 
Noviembre 2019 47 

 
 

Se adoptó el criterio que la cantidad promedio de pasajeros por crucero, que fue de 1.565 en el período 
analizado, se mantendrá constante en el futuro. 

A partir de estas hipótesis, las situaciones con y sin proyecto quedaron definidas de la siguiente manera: 

Tabla 2-574 Proyección del movimiento de pasajeros arribados en cruceros 

Año de 
proyecto 

Cruceros Pasajeros 

Situación 
con proyecto 

Situación sin 
proyecto 

Situación 
con proyecto 

Situación sin 
proyecto 

1 127 127 198.734 198.734 

2 128 123 200.630 192.772 

3 129 119 202.543 186.989 

4 131 116 204.475 181.379 

5 132 112 206.425 175.938 

6 133 109 208.394 170.660 

7 134 106 210.381 165.540 

8 136 103 212.388 160.574 

9 137 100 214.413 155.757 

10 138 97 216.458 151.084 

11 140 94 218.523 146.551 

12 141 91 220.607 142.155 

13 142 88 222.711 137.890 

14 144 85 224.835 133.753 

15 145 83 226.979 129.741 

16 146 80 229.144 125.849 

17 148 78 231.329 122.073 

18 149 76 233.536 118.411 

19 151 73 235.763 114.859 

20 152 71 238.011 111.413 

21 154 69 240.281 108.071 

 

c1) Ingresos derivados de la venta de servicios turísticos 

El beneficio por la ejecución del proyecto está dado por la apropiación del gasto turístico que no se realizaría si 

no se lleva a cabo el proyecto. 

Bajo este encuadre, para estimar los beneficios, por la venta de servicios turísticos, a que dará lugar el presente 

proyecto, fue necesario estimar el gasto per cápita que realizarán los pasajeros. 



 

48 

Tomo V – Evaluación económica y financiera  
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 

Noviembre 2019    
 

c2) Gasto de los turistas 

Para estimar el gasto medio efectuado por los pasajeros de los cruceros, se recurrió a información publicada por 

el Ministerio de Turismo, que da cuenta que en la temporada 2017-2018 el gasto medio por turista fue de U$S 

32. 

c3) Beneficio 

Como fuera mencionado anteriormente, el beneficio está dado por la diferencia del gasto turístico entre la 

situación sin proyecto y con proyecto. 

Para la evaluación de este proyecto se adoptó un criterio conservador ya que solamente se consideró el 

beneficio del gasto generado por los cruceros. 

A continuación se muestra el gasto en ambas situaciones y el beneficio generado. 

Tabla 2-585 Beneficio en U$S de 2018 

Año de 
proyecto 

Gasto Turístico 

Beneficio Situación con 
proyecto 

Situación sin 
proyecto 

1 7.010.464 7.010.464 0 

2 7.077.326 6.940.360 136.966 

3 7.144.824 6.870.956 273.868 

4 7.212.967 6.802.246 410.721 

5 7.281.760 6.734.224 547.536 

6 7.351.208 6.666.882 684.327 

7 7.421.319 6.600.213 821.107 

8 7.492.099 6.534.211 957.888 

9 7.563.554 6.468.869 1.094.685 

10 7.635.690 6.404.180 1.231.510 

11 7.708.514 6.340.138 1.368.376 

12 7.782.033 6.276.737 1.505.296 

13 7.856.253 6.213.969 1.642.284 

14 7.931.181 6.151.830 1.779.351 

15 8.006.824 6.090.311 1.916.512 

16 8.083.187 6.029.408 2.053.779 

17 8.160.280 5.969.114 2.191.165 

18 8.238.107 5.909.423 2.328.684 

19 8.316.677 5.850.329 2.466.348 

20 8.395.996 5.791.826 2.604.170 
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El supuesto adoptado es que el beneficio derivado de la venta de un servicio turístico equivale al 25% del 

ingreso bruto generado por dicha venta. 

A partir de las corrientes de costos y beneficios se confeccionó el flujo de fondos consolidado del proyecto, en 

este caso para un periodo de 32 años, tal como se puede ver en la siguiente tabla: 

Tabla 2-76 Descontaminación de la Bahía de Montevideo. Flujo de fondos en U$S de 2018 

Año Inversión Oper. y mant. Ingreso Turístico Neto 

1 0 0 0 0 

2 0 0 0 0 

3 0 0 0 0 

4 0 0 0 0 

5 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 

7 0 0 0 0 

8 0 0 0 0 

9 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 

11 0 0 0 0 

12 0 0 0 0 

13 0 0 0 0 

14 0 0 0 0 

15 0 0 0 0 

16 0 0 0 0 

17 0 0 0 0 

18 0 0 0 0 

19 0 0 0 0 

20 0 0 0 0 

21 39.200.000 2.215.200 0 -41.415.200 

22 39.200.000 2.215.200 0 -41.415.200 

23 39.200.000 2.215.200 0 -41.415.200 

24 39.200.000 2.215.200 0 -41.415.200 

25 39.200.000 2.215.200 0 -41.415.200 

26 0 1.960.000 928.505 -1.031.495 

27 0 1.960.000 963.464 -996.536 
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Año Inversión Oper. y mant. Ingreso Turístico Neto 

28 0 1.960.000 998.496 -961.504 

29 0 1.960.000 1.033.603 -926.397 

30 0 1.960.000 1.068.790 -891.210 

31 0 1.960.000 1.104.058 -855.942 

32 0 1.960.000 1.139.412 -820.588 

VA -40.259.354 
 

2.2.3.3. Flujo de fondos e indicadores de rentabilidad 

A partir de las corrientes de costos y beneficios se confeccionó el flujo de fondos consolidado del proyecto, para 

un periodo de 32 años, tal como se ilustra en la siguiente tabla: 

Tabla 2-597 Saneamiento de cursos de agua. Flujo de fondos en U$S de 2018 

Año Inversión Oper. y mant. DAP Hedónicos Ingresos perdidos NETO 

1 0 0 0 0 0 0 

2 0 0 0 0 0 0 

3 0 0 0 0 0 0 

4 0 0 0 0 0 0 

5 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 0 0 

7 0 0 0 0 0 0 

8 0 0 0 0 0 0 

9 0 0 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 0 0 

11 11.264.000 0 0 0 0 -11.264.000 

12 11.264.000 0 0 0 0 -11.264.000 

13 11.264.000 0 0 0 0 -11.264.000 

14 11.264.000 0 0 0 0 -11.264.000 

15 11.264.000 0 0 0 0 -11.264.000 

16 0 630.400 1.152.750 48.715.289 0 49.237.639 

17 0 630.400 1.152.750 48.715.289 0 49.237.639 

18 0 630.400 1.152.750 48.715.289 0 49.237.639 

19 0 630.400 1.152.750 48.715.289 0 49.237.639 

20 0 630.400 1.152.750 48.715.289 0 49.237.639 
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Año Inversión Oper. y mant. DAP Hedónicos Ingresos perdidos NETO 

21 39.200.000 630.400 1.152.750 0 0 -38.677.650 

22 39.200.000 630.400 1.152.750 0 0 -38.677.650 

23 39.200.000 630.400 1.152.750 0 0 -38.677.650 

24 39.200.000 630.400 1.152.750 0 0 -38.677.650 

25 39.200.000 630.400 1.152.750 0 0 -38.677.650 

26 0 2.590.400 1.152.750 0 928.505 -509.145 

27 0 2.590.400 1.152.750 0 963.464 -474.186 

28 0 2.590.400 1.152.750 0 998.496 -439.154 

29 0 2.590.400 1.152.750 0 1.033.603 -404.047 

30 0 2.590.400 1.152.750 0 1.068.790 -368.860 

31 0 2.590.400 1.152.750 0 1.104.058 -333.592 

32 0 2.590.400 1.152.750 0 1.139.412 -298.238 

 
Si bien por tratarse de un Plan Integral interesaba incluir todas las intervenciones para analizar la viabilidad del 

plan en su conjunto, debe señalarse que la comparabilidad de la rentabilidad de proyectos que se llevan a cabo 

en períodos distintos es técnicamente cuestionable y debe ser entrepretada con precaución. 

A partir del flujo de fondos se obtuvieron los siguientes indicadores de rentabilidad:  

Tabla 2-608 Indicadores de rentabilidad 

Indicador Valor 

Tasa Interna de retorno (TIR) 27,3% 

Valor Actual Neto (VAN) a una tasa de descuento del 7,5% anual (U$S) 8.016.197 

2.2.4. Obras de rehabilitación de activos del sistema de saneamiento y drenaje 

2.2.4.1. Zonas beneficiadas 

Las obras de rehabilitación de activos se ejecutarán mediante un plan que podrá ser ajustado en base a las 

acciones de inspección. 

A continuación se realiza una breve reseña del estado en que se encuentran algunas de las redes. 

a) Red Arteaga Falda Norte 

En lo que respecta a la Red Arteaga, se cuenta con información proveniente de la inspección realizada en el PSU 

III (año 2002 aproximadamente) y la inspección visual de pavimentos, efectuada por el SEPS, para la detección 

de hundimientos. Dado que es frecuente que se produzcan hundimientos de pavimento, y que se constata que 

se efectúan reparaciones locales sucesivas que a veces llegan a ser más de 3 o 4 en un mismo tramo de colector, 

se considera necesario incluir en el Plan de Rehabilitación todos aquellos colectores de Falda Norte que fueron 

catalogados como de rehabilitación urgente, de corto plazo y de mediano plazo, en la inspección y propuesta de 
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rehabilitación realizada entre 1998 y 2002. Asimismo se ha previsto la reparación del 30% de aquellos 

colectores que no pudieron inspeccionarse en dicha ocasión. 

De acuerdo a lo indicado anteriormente, se estima que será necesario reparar 18 km de dicha red. 

b) Pluvial Alaska y Colector Belvedere-Victoria 

En la fase diagnóstica se detectó la necesidad de rehabilitar en forma urgente, por su estado, tanto parte del 

colector pluvial Alaska como el colector Belvedere-Victoria. 

Son conducciones troncales, por lo que si quedaran fuera de servicio se estaría frente a un serio problema para 

la recolección de aguas servidas y pluviales. Más allá de eso, la probabilidad de su colapso implica un alto riesgo 

para la población y vehículos que transitan sobre ellos. 

c) Colectores 8 de Octubre 

Este colector recibe la descarga de la impulsión de la EB Chacarita. 

El tramo de ovoide de 1.2m x 0.8m, desde Belloni hasta de José de Bejar ya fue rehabilitado (se colocó un caño 

en PEAD de 900 mm) en el año 2016, restando rehabilitar al menos el tramo de 500 m de ovoide desde de Bejar 

hasta Habana (por 8 de Octubre), y por Habana hacia el Oeste. Se estima que se deben rehabilitar al menos 300 

m. 

El control de gases corrosivos en la EB Chacarita resultará fundamental para asegurar la sostenibilidad de estas 

obras. Las obras totalizan 800 metros de colector a rehabilitar. 

2.2.4.2. Estimación de los costos 

Se estimaron los costos de inversión y  mantenimiento. 

a) Costos de inversión 

Las inversiones abarcan las siguientes obras. 

Tabla 2-619 Inversión en U$S de 2018 

Descripción Inversión 

Plan de rehabilitación urgente 53.030.000 

Rehabilitación emisario 30.000.000 

Implementación del plan a mediano plazo (2026 - 
2037) 

91.763.000 

Implementación del plan a largo plazo (2038 - 
2050) 

98.763.000 

Elaboración del primer PGA 88.000 

Elaboración del primer plan de rehabilitación a 
mediano y largo plazo al 2023 

149.000 

Recuperación de accesibilidad de colectores 23.666.074 

Total 297.459.074 

Los costos inversión, provenientes de los estudios de Ingeniería, abiertos a precios de mercado y a precios 

económicos, aparecen volcados en la siguiente tabla: 
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Tabla 2-80 Costo de inversión en U$S de 2018 

A precios de mercado Coeficiente A precios de cuenta 

297.459.074 0,80 237.967.259 

 

Como se puede apreciar el costo total de inversión alcanza a 297 millones de U$S a precios de mercado, que 

descontados los impuestos representan 238 millones de U$S a costos económicos. 

Los coeficientes de cuenta utilizados proceden de las recomendaciones de la Dirección Nacional de Inversión 

Pública. El coeficiente medio alcanza a 0,80 (237.967.259 U$S / 297.459.074U$S). 

b) Plazo de Ejecución y Cronograma de Inversión 

Las inversiones vinculadas a las obras de rehabilitación se llevarán a cabo entre el año 2020 y 2050. 

A continuación se detalla la inversión de cada una de las obras, el inicio de la misma y el plazo de ejecución. 

Tabla 2-621 Inicio y plazo de ejecución de las obras 

Descripción Inversión Inicio Duración (años) 

Elaboración del primer PGA 88.000 2019 2 

Plan de rehabilitación urgente 53.030.000 2020 6 

Recuperación de accesibilidad de 
colectores 

23.666.074 2021 30 

Elaboración del primer plan de 
rehabilitación a mediano y largo plazo al 
2023 

149.000 2022 3 

Implementación del plan a mediano plazo 
(2026 - 2037) 

91.763.000 2026 12 

Rehabilitación emisario 30.000.000 2030 3 

Implementación del plan a largo plazo 
(2038 - 2050) 

98.763.000 2038 13 

Total 297.459.074 
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c) Costos de mantenimiento 

En la siguiente tabla se puede apreciar los costos de operación y mantenimiento de las redes una vez realizadas 

las inversiones a precios de mercado y precios económicos, el año de inicio de las tareas y el plazo de duración. 

Tabla 2-822-63 Costo de operación y mantenimiento en U$S de 2017 

Tarea 
A precios de 

mercado 
A precios 

Económicos 
Año de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Plan de inspección inicial 1.888.022 1.510.418 2020 5 

Plan de inspección 2030 944.011 755.209 2030 5 

Plan de inspección 2040 944.011 755.209 2040 5 

Plan de valuación de activos Primera etapa 8.750 7.000 2020 2 

Plan de valuación de activos segunda etapa 34.000 27.200 2022 2 

Plan de valuación de activos tercera etapa 5.125 4.100 2025 4 

Total 3.823.919 3.059.135  
 

Los coeficientes de cuenta utilizados proceden de las recomendaciones de la Dirección Nacional de Inversión 
Pública. El coeficiente medio alcanza a 0,80 (3.059.135U$S/3.823.919U$S). 

2.2.4.3. Estimación de los beneficios 

Se estima que la rehabilitación de los activos implicará un ahorro de costos por daños evitados respecto de la 
situación actual. 

Para estimar este ahorro se tuvo en cuenta: 

g se realizó un análisis espacial en base anual de los reclamos por rotura de los colectores en el período 

2012-2015; 

g se estimó la cantidad de parcelas alcanzadas por la falla de colector con distintas distancias al punto de 

rotura (en el punto, a 10, 20, 50, 100m) para cada año. Para cada distancia se efectuó el análisis del 

número de parcelas y su distribución espacial, determinándose así el número y la localización 

correspondiente del período (año representativo); 

g se seleccionó como longitud una distancia de 10m al punto de rotura; 

g se asumió que la rotura se manifiesta en inundación en las parcelas por problemas de drenaje interno y 
su impacto se evalúa mediante la curva de daño teórico (primer umbral de 0-0.2m); 

g se relacionó este impacto a la frecuencia anual de láminas de lluvia; 

g Se adoptó un daño unitario ponderado con factores de ponderación globales por distribución de tipo de 
unidad (0.55 para casas y edificios bajos, 0.3 para departamentos y 0.15 para comercios e industrias); 

g se calculó el daño medio anual originado por la rotura. 

El daño medio anual asociado a las inversiones para la renovación integral de las redes es el que se muestra a 
continuación. 
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Tabla 2-643 Daño medio anual en U$S de2018 

Rehabilitación U$S 

Urgente 594.241 

Mediano Plazo 4.839.975 

Largo Plazo 6.722.187 

Total 12.156.403 

 
La estimación de los beneficios de la rehabilitación de activos ha sido conservadora ya que no se consideraron 
los daños por el hundimiento del pavimento y la interrupción del tráfico. 

2.2.4.4. Flujo de fondos e indicadores de Rentabilidad 

A partir de las inversiones, los costos de operación y el ahorro de costos de mantenimiento se confeccionó el 

flujo de fondos del proyecto, para un periodo de 45 años, tal como se ilustra en la siguiente tabla. 

Tabla 2-654 Ahorro de costos de mantenimiento en U$S de 2018 

Año Inversión 
Operación y 

mantenimiento 
Ahorro de 

costo 
Neto 

1 7.141.067 305.584 0 -7.446.650 

2 7.701.762 305.584 2.280.426 -5.726.920 

3 7.741.495 315.684 4.739.904 -3.317.275 

4 7.741.495 315.684 7.212.070 -845.109 

5 7.741.495 302.084 9.684.237 1.640.658 

6 7.701.762 1.025 12.156.403 4.453.616 

7 6.748.629 1.025 12.156.403 5.406.749 

8 6.748.629 1.025 12.156.403 5.406.749 

9 6.748.629 1.025 12.156.403 5.406.749 

10 6.748.629 0 12.156.403 5.407.774 

11 14.748.629 151.042 12.156.403 -2.743.267 

12 14.748.629 151.042 12.156.403 -2.743.267 

13 14.748.629 151.042 12.156.403 -2.743.267 

14 6.748.629 151.042 12.156.403 5.256.733 

15 6.748.629 151.042 12.156.403 5.256.733 

16 6.748.629 0 12.156.403 5.407.774 

17 6.748.629 0 12.156.403 5.407.774 

18 6.748.629 0 12.156.403 5.407.774 

19 6.708.818 0 12.156.403 5.447.585 

20 6.708.818 0 12.156.403 5.447.585 
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Año Inversión 
Operación y 

mantenimiento 
Ahorro de 

costo 
Neto 

21 6.708.818 151.042 12.156.403 5.296.543 

22 6.708.818 151.042 12.156.403 5.296.543 

23 6.708.818 151.042 12.156.403 5.296.543 

24 6.708.818 151.042 12.156.403 5.296.543 

25 6.708.818 151.042 12.156.403 5.296.543 

26 6.708.818  12.156.403 5.447.585 

27 6.708.818  12.156.403 5.447.585 

28 6.708.818  12.156.403 5.447.585 

29 6.708.818  12.156.403 5.447.585 

30 6.708.818  12.156.403 5.447.585 

31 6.708.818  12.156.403 5.447.585 

32 0  12.156.403 12.156.403 

33 0  12.156.403 12.156.403 

34 0 0 12.156.403 12.156.403 

35 0 0 12.156.403 12.156.403 

36 0 0 12.156.403 12.156.403 

37 0 0 12.156.403 12.156.403 

38 0 0 12.156.403 12.156.403 

39 0 0 12.156.403 12.156.403 

40 0 0 12.156.403 12.156.403 

41 0 0 12.156.403 12.156.403 

42 0 0 12.156.403 12.156.403 

43 0 0 12.156.403 12.156.403 

44 0 0 12.156.403 12.156.403 

45 0 0 12.156.403 12.156.403 

 
A partir del flujo de fondos se obtuvieron los siguientes indicadores de rentabilidad:  

Tabla 2-85 Indicadores de rentabilidad 

Indicador Valor 

Tasa Interna de retorno (TIR) 15,5% 

Valor Actual Neto (VAN) a una tasa de descuento del 
7,5% anual (en U$S) 

28.418.720 

 

2.3. Evaluación económica integral 
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Para llevar a cabo la evaluación económica del Plan Integral, que comprende obras de ampliación del servicio de 

saneamiento, de control del riesgo hídrico, de mitigación de contaminación de áreas costeras y cursos de agua y 

de rehabilitación de activos del sistema de saneamiento y drenaje, se han previsto las siguientes inversiones. 

Tabla 2-66 Costo de inversión en U$S de 2018 

Rubro 
A precios de 

mercado 
Coeficiente 

A precios de 
cuenta 

Servicio de Saneamiento 168.886.812 0,80 135.180.458 

Riesgo Hídrico 515.753.671 0,80 412.819.784 

Mitigación de contaminación 315.400.000 0,80 252.320.000 

Rehabilitación de activos 297.459.074 0,80 237.967.259 

Total 1.297.499.557 0,80 1.038.287.501 

 
Los coeficientes de cuenta utilizados proceden de las recomendaciones de la Dirección Nacional de Inversión 

Pública. El coeficiente medio alcanza a 0,80 (1.038.287.501U$S/1.297.499.557U$S). 

La estimación de los beneficios producidos por el Proyecto de Tratamiento Central de Aguas Residuales (PTAR) a 

través del método de valuación contingente no resulta metodológicamente posible debido a que habría que 

utilizar una disposición a pagar obtenida en la actualidad para un proyecto que va a ser ejecutado dentro de 15 

años. 

2.3.1. Flujo de fondos consolidado 

A partir de los costos y beneficios estimados se confeccionó el flujo de fondos del Plan, para un periodo de 45 

años, que se encuentra volcado en la siguiente tabla. 

Tabla 2-67 Flujo de fondos en U$S de 2018 

Año Inversión Conexión 
Oper. y 
mant. 

Beneficio Neto 

1 39.159.492 0 305.584 0 -39.465.075 

2 39.720.187 0 305.584 2.280.426 -37.745.345 

3 39.759.920 0 580.511 6.900.260 -33.440.171 

4 59.621.454 0 668.787 11.571.966 -48.718.274 

5 59.621.454 1.618.000 754.318 17.125.179 -44.868.592 

6 52.725.698 6.297.970 1.946.044 27.034.548 -33.935.164 

7 51.772.565 7.956.991 2.279.962 31.234.689 -30.774.830 

8 47.685.579 9.659.994 2.565.681 37.421.264 -22.489.990 

9 47.685.579 4.195.088 2.851.400 40.785.137 -13.946.931 

10 47.685.579 6.601.498 3.136.094 45.421.761 -12.001.411 

11 46.387.843 5.036.292 3.815.826 64.730.857 9.490.895 
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Año Inversión Conexión 
Oper. y 
mant. 

Beneficio Neto 

12 31.533.779 5.897.522 3.826.682 67.893.060 26.635.077 

13 31.533.779 3.142.268 3.837.537 69.622.649 31.109.066 

14 22.613.295 3.167.092 3.848.393 71.366.014 41.737.234 

15 22.613.295 339.109 3.848.393 71.638.942 44.838.145 

16 12.592.935 342.184 4.520.871 142.182.858 124.726.868 

17 12.592.935 345.287 4.520.871 142.460.759 125.001.666 

18 12.592.935 348.419 4.520.871 142.741.181 125.278.956 

19 12.553.124 351.579 4.520.871 143.024.146 125.598.572 

20 12.553.124 354.767 4.520.871 143.309.676 125.880.914 

21 50.163.714 357.984 4.917.236 95.243.873 39.804.938 

22 50.163.714 361.231 4.917.236 95.534.606 40.092.425 

23 50.163.714 364.507 4.917.236 95.827.976 40.382.519 

24 50.163.714 367.812 4.917.236 96.124.006 40.675.243 

25 50.163.714 371.148 4.917.236 96.422.721 40.970.623 

26 6.708.818 374.514 6.904.800 98.702.340 84.714.208 

27 6.708.818 377.910 6.904.800 99.041.457 85.049.928 

28 6.708.818 381.338 6.904.800 99.383.405 85.388.449 

29 6.708.818 384.796 6.904.800 99.728.211 85.729.797 

30 6.708.818 388.286 6.904.800 100.075.905 86.074.001 

31 6.708.818 391.807 6.904.800 106.848.118 92.842.693 

32 0 395.360 6.904.800 107.201.674 99.901.514 

33 59.447.885 0 6.323.871 73.718.249 7.946.492 

34 86.140.187 0 14.390.144 250.394.446 149.864.114 

35 0 0 2.611.608 123.382.175 120.770.566 

36 10.683.261 0 2.611.608 74.065.053 60.770.184 

37 126.032.594 0 2.611.608 74.182.758 -54.461.445 

38 10.683.261 0 2.611.608 74.301.529 61.006.660 

39 10.683.261 0 2.611.608 74.421.378 61.126.509 

40 10.683.261 0 2.611.608 74.542.314 61.247.445 

41 0 0 3.060.054 85.501.732 82.441.678 

42 0 0 3.060.054 85.624.872 82.564.818 

43 0 0 3.060.054 85.749.128 82.689.074 
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Año Inversión Conexión 
Oper. y 
mant. 

Beneficio Neto 

44 0 0 3.060.054 85.874.511 82.814.457 

45 0 0 3.060.054 86.001.031 82.940.977 
 

2.3.2. Indicadores de rentabilidad 

A partir del flujo de fondos se obtuvieron los siguientes indicadores de rentabilidad:  

Tabla 2-68 Indicadores de rentabilidad 

Indicador Valor 

Tasa Interna de retorno (TIR) 10,9% 

Valor Actual Neto (VAN) a una tasa de descuento 
del 7,5% anual (en U$S) 

167.101.259 

 

Como se puede apreciar, considerado en forma integral, el Plan arroja una tasa interna de retorno cercana al 

11%, con un valor actual neto superior a los 167 millones de U$S. 

2.3.3. Análisis de sensibilidad 

Una vez obtenidos los indicadores de rentabilidad, se llevó a cabo un análisis de sensibilidad para analizar cómo 

estos indicadores resultan afectados por posibles variaciones en los valores asumidos por las variables claves de 

la evaluación económica. 

A tal fin se analizaron los impactos de: 

g un incremento de inversión, de los costos de operación y mantenimiento y del conexionado del 10% y 

20%; 

g una disminución de los beneficios del 10% y 20%. 

Los indicadores de rentabilidad asociados a estos escenarios resultaron ser los siguientes: 

Tabla 2-69 Análisis de sensibilidad 

Situación TIR (%) 

Incremento de la Inversión  10% 9,6 

20% 8,5 

Disminución de los beneficios 10% 9,5 

20% 8,0 
 

El análisis de sensibilidad muestra que el proyecto ante un incremento de los costos de inversión, operación y 

mantenimiento y conexionado del 20% se obtiene una tasa de rentabilidad del 8,5%. Con respecto a una 

disminución en los beneficios del 20 % se obtiene una rentabilidad del 8,0%. 
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3. Evaluación financiera  

El presente informe describe el análisis financiero del Plan Director, cuyos objetivos son:  

a) Proyectar los recursos financieros que serán necesarios para llevar a cabo las obras y acciones 

contempladas por el Plan; 

b) Analizar las distintas fuentes a las que se puede recurrir para financiar el Plan y proyectar los 

movimientos de fondos asociados a dichos financiamientos; 

c) Analizar distintas alternativas de programación de la ejecución del Plan, compatibles con las opciones de 

financiamiento disponibles, hasta encontrar un flujo de fondos consolidado sostenible en el tiempo. 

La implementación del Plan requerirá la realización de inversiones y, a su vez, implicará ingresos y egresos 

incrementales, que también deben ser proyectados. 

Como el Plan se construye sobre la actual operación de la División Saneamiento (DS), el análisis comprende tres 

bloques: 

g la proyección financiera de la División Saneamiento en la situación sin Plan; 

g la proyección financiera del Plan en forma independiente de la operativa actual de la DS; 

g la proyección consolidada de la DS considerando la operativa actual y el Plan en forma conjunta. 

Para facilitar el análisis financiero se diseñó un Modelo Informático en base Excel de entradas múltiples que 

permite analizar de manera simultánea: a) distintas arquitecturas de Plan; b) y diversas fuentes de 

financiamiento y c) el impacto de posibles variaciones en el contexto macroeconómico. A partir de dicha 

información, el modelo arroja el flujo de fondos consolidado resultante de distintas combinaciones de 

alternativas de Plan y fuentes de financiamiento. 

Las posibles arquitecturas planteadas en el Plan son tres, a lo que se agregan dos estadíos intermedios, 

conformando cinco programas de inversión analizados: 1) Estadío intermedio en que se alcanza una operativa 

ŀŘŜŎǳŀŘŀ όάƻǇŜǊŀǘƛǾŀ ŀŘŜŎǳŀŘŀέ ŘŜ ŀǉǳƝ Ŝƴ ƳłǎύΣ нύ 9ǎǘŀŘƝƻ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛƻ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƳǇƭŜǘŀƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ 

ŜǎŜƴŎƛŀƭŜǎ όάǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŜǎŜƴŎƛŀƭŜǎέ ŘŜ ŀǉǳƝ Ŝƴ ƳłǎΣ ƻ ǘŀƳōƛŞƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ άbƻ wŜƎǊŜǘέύΣ 3) Arquitectura de 

Mejora del Servicio, 4) Arquitectura de Gestión Sustentable del Agua y 5) Arquitectura de Ciudad Verde (Plan 

Director) 

Las fuentes de financiamiento se clasificaron en internas: a) mejoras de la gestión comercial; b) incremento de 

la tarifa de saneamiento, c) incremento de la alícuota de contribución inmobiliaria, y externas: a) contribución 

por mejoras, b) aportes del Estado Nacional y c) préstamos de terceros (de organismos multilaterales de 

préstamo y otros locales). 
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3.1. El modelo financiero 

3.1.1. Estructura del modelo 

El Modelo económico-financiero (en adelante, el Modelo) es una herramienta fundamental para la evaluación 

de la viabilidad de cualquier proyecto, pues permite estimar en forma ex-ante los aportes necesarios para la 

ejecución del mismo en función de las hipótesis de trabajo que se definan. De esta forma, el Modelo permite 

establecer las condiciones económicas bajo las cuales un proyecto resulta viable tanto desde el punto de vista 

del inversor como desde el punto de vista del financiador del mismo.  

Dado que se trata de una herramienta versátil en su concepción, los modelos financieros son adaptables al tipo 

de proyecto que se pretenda evaluar y al punto de vista desde el que se realiza tal evaluación, permitiendo 

entonces responder distintas interrogantes. Considerando las características de la División Saneamiento y del 

Plan Director objeto de este estudio, el modelo fue diseñado de forma tal que refleje los impactos que tiene 

sobre el actual funcionamiento de la DS la ejecución de distintas alternativas de inversión, destacando las 

necesidades de financiamiento que cada una de ellas requiere y su impacto en los ingresos y egresos de la 

División.  

A tal fin, el Modelo ha sido desarrollado en plataforma Excel, constando de varias hojas vinculadas entre sí; sin 

embargo el ingreso de información se realizará sólo a través de las hojas claramente identificadas a tales fines. 

Esto contribuye a facilitar el manejo y control del Modelo, pues el resto de las hojas que lo componen son de 

resultados o cálculos intermedios. A continuación se presenta de manera gráfica el modelo económico ς 

financiero. 

Figura 3-1 Estructura funcional del modelo económico-financiero 

 

Fuente: Elaboración propia  
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La modelación financiera del Plan Director plantea una particularidad que se refleja en la estructura dada al 

Modelo: la DS ya se encuentra en actividad, con un plan de inversiones, ingresos y gastos asociado a sus 

actividades actuales, a lo cual se suman las inversiones propuestas como resultado del presente Plan Director. 

En consecuencia, cada uno de los bloques de información y cálculo del Modelo se divide en dos sub-bloques: la 

llamada Alternativa 0 o Escenario Base que corresponde a la situación actual de la DS proyectada para el 

período de tiempo correspondiente, y una Alternativa de Inversión (o Alternativa) adicional que surge del Plan 

Director bajo estudio. De esta forma, el Modelo se construye de forma que cada escenario de inversiones sea 

un adicional a la situación actual, a fin de poder aislar los efectos de cada uno en la proyección de la situación 

global de la DS.  

En cuanto a la moneda de evaluación del Modelo, se optó por la Unidad Indexada (UI). Sin embargo, debido a la 

naturaleza de los inputs del Modelo, estos deben ser ingresados en pesos uruguayos o dólares según el caso, 

siendo que se identifica la moneda correspondiente en cada parámetro. Estos parámetros son luego 

transformados a UI al precio de tipo de cambio definido como parámetro dentro del Modelo (ver Apartado 

3.2.2.2 de este informe). De esta forma, se consideraron precios del año 2017 en todos los casos.  

A partir de este punto se abren dos opciones al usuario del Modelo: realizar el análisis en precios constantes o 

ajustar la evolución de dichos precios en términos reales mediante el uso de paramétricas construidas dentro 

del Modelo. Dichas paramétricas de ajuste son calculadas en relación a la evolución del Índice de Precios al 

Consumo (IPC) que sirve como referencia para el cálculo de la evolución de la UI pues el modelo siempre opera 

en términos reales. 

Considerando esto, las hojas que componen el Modelo son: 

g Resultados: La función de esta hoja es resumir de manera ordenada y concisa los principales resultados 

de la evaluación y los parámetros seleccionados para las variables clave del Proyecto. Se incluyen aquí 

también las principales salidas gráficas del Modelo.   

g FdC Resumido U$S: Presenta el flujo de caja resultante del análisis, en dólares, en tres versiones: 

situación actual, incremental por arquitectura elegida y consolidado.  

g Estrategias: En esta hoja, para un escenario seleccionado, se analizan simultáneamente distintas 

estrategias de financiamiento con combinaciones de aumentos de tarifa de saneamiento, aumento de 

alícuota por contribución inmobiliaria, contribuciones por mejora y aportes del Gobierno Central.  

g Escenarios: Se realiza la comparación simultánea de las distintas arquitecturas de inversión bajo un 

mismo contexto de análisis.  

g Sensibilidades: En esta hoja se presentan los resultados de diversos ejercicios de sensibilidad realizados 

en base al escenario base definido para el Proyecto. Asimismo, se incluye aquí la definición de cada uno 

de los escenarios considerados.  

g Paramétricas: Esta hoja presenta la información de proyecciones macroeconómicas y ponderadores 

utilizados para la construcción de paramétricas de ajuste de los precios incluidos en el modelo.  

g Parámetros: En esta hoja se realiza el ingreso de los parámetros del Modelo que son comunes a todas las 

alternativas de inversión y a la situación base.  

g Alt. 0: Los supuestos incluidos en esta hoja corresponden a aquellos que aplican exclusivamente a la 

Alternativa 0 de situación base del Proyecto, definida como la proyección de la situación actual.  

g Alt. Inver.: Corresponde a los supuestos particulares de cada una de las alternativas de inversión aquí 

planteadas.  
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g Alt. Aux.: Esta hoja actúa como auxiliar dentro del Modelo, recogiendo toda la información de la 

ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ƘƻƧŀ άtŀǊłƳŜǘǊƻǎέ ȅ ŎƻƴǾƛǊǘƛŞƴŘƻse así en la fuente de 

información sobre tal rubro para las restantes hojas de cálculo del Modelo.  

g Inversiones: Resume las inversiones a ejecutar en el escenario de trabajo seleccionado, convirtiéndolas a 

la moneda de cálculo del Modelo.  

g Finan. Pre-ex: Aquí se calcula la evolución esperada de los financiamientos ya vigentes de la DS por obras 

y proyectos anteriores. Es decir, todos los cálculos aquí presentados corresponden a la situación base.  

g Fondeo: En esta hoja se presentan los cálculos relativos a las necesidades de financiamiento y los costos 

asociados al mismo en caso de seleccionar financiamiento a través de un organismo multilateral (ej.: BID). 

Se trata de una hoja dinámica, que calcula las necesidades de financiamiento en función de los 

parámetros definidos en la hoja correspondiente, y de los ingresos y egresos registrados por el Proyecto 

asociados a otros conceptos como operativa,  financiamiento previo, entre otros.  

g Finan. Ad: Aquí se presenta el flujo de las principales variables relacionadas al financiamiento 

seleccionado para el Plan Director, como por ejemplo los intereses a pagar, el capital a amortizar, la 

cuota, el saldo de la deuda, etc.  

g OPEX: Aquí se presentan los distintos costos de operación enfrentados por la DS, tanto por concepto de 

operación como de mantenimientos, desagregando según los rubros que conforman cada uno de éstos.  

g Demanda: En esta hoja se realiza el cálculo de la demanda efectiva por metros cúbicos de saneamiento 

volcados a la red, así como de la cantidad de Unidades Ocupacionales (UO) conectadas a la red. También 

aquí se calculan los metros cúbicos de saneamiento exonerados o bonificados según el régimen tarifario 

vigente.  

g Ingresos: Esta hoja calcula los ingresos de la DS obtenidos tanto por el cobro de la Tarifa de Saneamiento, 

como por otras fuentes derivadas de su actividad y la estructura municipal.  

g FdC Inc: Se presenta en esta hoja el flujo de caja de la DS, mediante la modalidad de cascada, 

distinguiendo así entre los flujos operativos y los flujos al servicio de la deuda, distinguiendo además 

entre el flujo correspondiente a la proyección de la situación actual y el de la alternativa de inversión 

seleccionada.   

g Flujo de Caja: Aquí se presenta el flujo de caja de DS en modalidad de cascada, pero agregando los 

resultados de la situación actual y la alternativa de inversión elegida, siendo entonces el flujo de caja 

global de la DS.  

3.1.2. Guía de uso del Modelo 

A fin de facilitar el uso del modelo, el mismo fue dotado de un orden particular, el cual se refleja en el uso de 
guías visuales para facilitar la comprensión y el uso del modelo. De esta forma, cada una de las hojas del archivo 
contiene un aspecto distinto referente al modelo de negocios seleccionado para el PDSDUM, a fin de 
estructurar adecuadamente la información que contiene. Asimismo, cada una de las hojas se encuentra divida 
en bloques de información cuando corresponde. En la Figura subyacente se muestra gráficamente un ejemplo 
ŘŜ ŜǎǘƻΣ ǘƻƳŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ƘƻƧŀ άht9·έΦ  



 

   

Tomo V – Evaluación económica y financiera  
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 
Noviembre 2019 65 

 

 

Figura 3-1 Ejemplo de estructuración de hoja del Modelo 

 

 

Como se observa en la Figura adyacente, el título de la hoja se presenta en la fila señalada en color rojo, en 
tanto los títulos resaltados con fondo gris corresponden a sub-divisiones de la hoja. De igual forma, los totales 
anuales se encuentran claramente visibles en el diagrama presentado, así como la columna C presenta el total 
de la variable para todo el proyecto.  

Debido a la gran cantidad de información contenida en el Modelo, independientemente de que los insumos 
ŘŜōŜƴ ǎŜǊ ƛƴƎǊŜǎŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ ƘƻƧŀǎ άtŀǊŀƳŞǘǊƛŎŀǎέΣ άtŀǊłƳŜǘǊƻǎέΣ ά!ƭǘΦлέ ȅ ά!ƭǘΦ LƴǾŜǊΦέΣ ǎŜ ƻǇǘƽ ǇƻǊ ǎŜƷŀƭŀǊ ƭŀǎ 
celdas que los contienen dándole color azul claro a su contenido, con bordes punteados. Por otra parte, las 
celdas con contenido en color rojo corresponden a celdas de verificación del trabajo que realiza el Modelo. 
Asimismo, hay un conjunto de filas auxiliares, cuyo contenido está en letra gris más pequeña que aquellas que 
presentan resultados. 

Figura 3-2 Ejemplo de categorización de celdas 

 

!ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ Ŝƴ ƭŀǎ ƘƻƧŀǎ ά9ǎŎŜƴŀǊƛƻǎέ ȅ ά{ŜƴǎƛōƛƭƛŘŀŘŜǎέ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜǊƻƴ ōƻǘƻƴŜǎ ǉǳŜ ŜƧŜŎǳǘŀƴ 
automáticamente el análisis de diversos escenarios bajo mismos parámetros en el caso dŜ ƭŀ ƘƻƧŀ ά9ǎŎŜƴŀǊƛƻǎέΣ 
ȅ ŘŜ ǾŀǊƛŀǎ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ǇŀǊłƳŜǘǊƻǎ ǇŀǊŀ ǳƴ ƳƛǎƳƻ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ όƘƻƧŀ ά{ŜƴǎƛōƛƭƛŘŀŘŜǎέύΦ  
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3.2. Parámetros, supuestos e hipótesis de trabajo 

En el presente capítulo se detallan los principales parámetros utilizados en el Modelo, distinguiendo cuatro 

grandes categorías:  

g Paramétricas de ajuste de precios: ponderadores y variables utilizadas para la construcción de las 

mismas.  

g Parámetros generales: comunes a la situación actual y a todas las alternativas de inversión, tales como la 

estructura tarifaria y el financiamiento existente.  

g Parámetros del Escenario Base: corresponden a aquellos parámetros que aplican únicamente a la 

situación base planteada por la DS y proyectada en el Modelo.  

g Parámetros de los Escenarios de Inversión: son específicos de cada una de las alternativas de inversión 

planteadas como parte del Plan Director. Esto involucra parámetros tales como los costos y calendario de 

inversión, pero también la demanda asociada a la misma, la gestión comercial, y los costos de operación y 

mantenimiento de la misma.  

Si bien en los siguientes apartados se especifica la definición adoptada para cada parámetro y supuesto, y la 

justificación de los mismos, es importante señalar que todos ellos han sido tomados de los informes anteriores 

de este Plan Director.  

3.2.1. Paramétricas de ajuste de precios 

A fin de ajustar los valores reales de las variables incluidas en el Modelo, se construyó un conjunto de 

paramétricas que permiten reflejar el cambio real de los valores en UI de los distintos costos e ingresos 

considerados, en función de la evolución de diversas variables macroeconómicas. Para ello, se consideraron 

como variables de referencia la inflación, el valor del dólar, el Índice Medio de Salarios Reales (IMSR), el Índice 

de Costo de la Construcción (ICC) y el Producto Bruto Interno de Uruguay (PIB).  

Las paramétricas construidas fueron: 

g Paramétrica 1: Ajuste inflacionario 

g Paramétrica 2: Ajuste por tipo de cambio (respecto a la UI) 

g Paramétrica 3: Ajuste por variación real de salarios 

g Paramétrica 4: Ajuste por variación de ICC 

g Paramétrica 5: Ajuste combinado de obras 

A efectos de definir la Paramétrica 5, se tomó como referencia la planilla paramétrica del PSU IV. En dicha 

planilla se considera el efecto de cinco variables para la construcción de cinco paramétricas. Las variables son el 

ICC, el IPC, el valor de los jornales, el dólar y el costo promedio ponderado de un conjunto de materiales 

representativos en cada paramétrica. Las paramétricas son: suministro y colocación de PVC y PRFV; pavimentos 

asfálticos; hormigón en cámara de inspección y otros; hormigón armado; y rubros restantes. En la Tabla 3-1 se 

muestra la composición de cada una de estas paramétricas.  
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Tabla 3-1 Composición de las paramétricas del PSU IV 

 ICC IPC Jornales Dólar Materiales varios 

Paramétrica 1 0 0,45 0,23 0,12 0,20 

Paramétrica 2 0 0,32 0,18 0,10 0,40 

Paramétrica 3 0 0,40 0,20 0,10 0,30 

Paramétrica 4 0 0,35 0,25 0,10 0,30 

Paramétrica 5 1 0 0 0 0 

  Fuente: Planilla de paramétricas del PSU IV  

Por otra parte, en el mismo archivo se detalla el peso de cada paramétrica para los cuatro conjuntos regionales 

de obras del PSU IV, tal como se muestra en la Tabla 3-2. Multiplicando estas dos tablas, descartando el efecto 

de los materiales varios y re ponderando los pesos de las restantes variables es posible obtener entonces una 

paramétrica promedio que se muestra en la  Tabla 3-3.  

Tabla 3-2 Participación de paramétricas según conjunto de obras 

 Cerro Norte Carrasco Norte Casabó Chacarita 

Paramétrica 1 29% 52% 21% 9% 

Paramétrica 2 16% 11% 0% 1% 

Paramétrica 3 30% 24% 5% 29% 

Paramétrica 4 11% 0% 0% 49% 

Paramétrica 5 14% 13% 74% 12% 

                      Fuente: Planilla de paramétricas del PSU IV  

Tabla 3-3 Paramétrica promedio para obras del PSU IV 

 Cerro Norte Carrasco Norte Casabó Chacarita Promedio 

ICC 0,14 0,13 0,74 0,12 0,28 

IPC 0,47 0,49 0,15 0,47 0,39 

Jornales 0,26 0,25 0,07 0,29 0,22 

Dólar 0,13 0,13 0,04 0,13 0,11 

  Fuente: Elaboración propia en base a Planilla de paramétricas del PSU IV  

3.2.2. Parámetros generales 

3.2.2.1. Parámetros temporales 

Este bloque de información agrupa los parámetros que definen la extensión temporal del modelo. De esta 

forma, se deben definir el año de inicio de la evaluación y el período total de la misma, a partir de lo cual el 

modelo calcula el año de cierre de la evaluación.  
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Tabla 3-4 Parámetros temporales 

 Parámetro 

Año de inicio de la evaluación 2018 

Plazo de evaluación (años) 32 

3.2.2.2. Parámetros económicos 

Los parámetros económicos aquí incluidos refieren al tipo de cambio y la tasa de descuento utilizada para la 

evaluación del proyecto. Dado que el modelo está construido en UI a precios de 2017, pero algunas variables 

como los préstamos multilaterales ya existentes y las inversiones están calculadas en dólares, el modelo toma 

como referencia la cotización de ambas monedas, calculando en forma interna la tasa de cambio entre ellas. 

Para ello, se tomó como referencia la cotización promedio del mes de Julio de 2017, tanto para la UI como para 

el dólar (en este caso, precio vendedor), publicadas por el Instituto Nacional de Estadística (INE).  

tŀǊŀ ƭŀ ǘŀǎŀ ŘŜ ŘŜǎŎǳŜƴǘƻ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊƽ ŎƻƳƻ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ƭŀ ǘŀǎŀ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ŘŜǎŎǳŜƴǘƻ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ ǇƻǊ htt άtǊŜŎƛƻǎ 

{ƻŎƛŀƭŜǎ ȅ tŀǳǘŀǎ ¢ŞŎƴƛŎŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ {ƻŎƛƻŜŎƻƴƽƳƛŎŀέ ŘŜƭ ŀƷƻ нлмпΦ /ƻnforme a dicho documento, la 

ǘŀǎŀ ƳƛŘŜ Ŝƭ άǎŀŎǊƛŦƛŎƛƻ ǉǳŜ Ŝƭ ǇŀƝǎ ŘŜōŜ ƘŀŎŜǊ ŀƴǳŀƭƳŜƴǘŜ όǎƛ ƭŀ ǘŀǎŀ Ŝǎ ŀƴǳŀƭύ ǇƻǊ ŎŀŘŀ ǳƴƛŘŀŘ ƳƻƴŜǘŀǊƛŀ 

ǊŜǉǳŜǊƛŘŀ ǇŀǊŀ ŦƛƴŀƴŎƛŀǊ ǳƴ ƴǳŜǾƻ ǇǊƻȅŜŎǘƻέΦ  

Tabla 3-5 Parámetros económicos 

 Parámetro Fuente 

Tipo de cambio a U$S ($) 29,26 INE (valor promedio para Julio/2017) 

Tipo de cambio a UI ($) 3,636 INE (valor venta promedio para Julio/2017) 

Tasa de descuento (anual, real) 7,50% OPP (2014)
11

 
 

3.2.2.3. Inversiones 

En esta sección del modelo se presenta un resumen de las alternativas de inversión disponibles, debiendo 

elegirse entonces una de ellas a partir de la lista desplegable que allí se incluye. La descripción de dichas 

alternativas se presenta brevemente en el apartado 3.4 de este documento.  

3.2.2.4. Financiamiento 

Conforme a la información relevada, la DS actualmente cuenta con tres líneas de financiamiento del BID: dos 

que se encuentran en etapa de repago (PSU III y PSU IV) y una en etapa de desembolsos (PSU V). A continuación 

se presenta la información relevada sobre las mismas a partir de la página web del acreedor, siendo este el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Por otra parte, este bloque de parámetros presenta también los 

supuestos realizados para los financiamientos futuros a contraer por la DS para la ejecución de las obras 

resultantes del Plan Director.  

  

                                                           

11 http://www.opp.gub.uy/images/Precios_y_pautas.pdf  
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a) Financiamiento pre-existente 

a1) Línea asociada al PSU III 12 

Conforme al relevamiento de información realizado, se trata de una línea de crédito iniciada en 1996 para el 

financiamiento del PSU III. La misma fue definida con un plazo de 25 años que incluyen un período de seis años 

de gracia en el pago, durante el cual tuvieron lugar los desembolsos del préstamo. El monto total del préstamo, 

realizado en dólares, fue de U$S 153.300.000 de aquel entonces.  

La tasa de comisión de compromiso estipulada fue de 0,75%, y la tasa de interés fue definida en forma variable, 

calculada como la tasa LIBOR en dólares a tres meses más un spread de 0,50%. Para la amortización del 

préstamo, se adoptó el método de cuota variable13, compuesta por una amortización constante todos los años, 

y un monto variable de intereses conforme a la evolución del saldo de deuda. 

No hubo aportes del Estado para el repago de este préstamo.  

a2) Líneas asociadas al PSU IV 14 

Conforme a la página web del BID, existen tres líneas de crédito asociadas al PSU IV: la 1005, la 1063 y la 1069, 

todas ellas negociadas en dólares por montos de U$S 118.600.000, U$S 42.800.000 y U$S 20.500.000 

respectivamente. Si bien las tres cuentan con un plazo de vigencia de 25 años, el crédito 1005 inició sus 

desembolsos en el año 2006, con un plazo de gracia de 10 años, en tanto los créditos 1063 y 1069 iniciaron 

ambos sus desembolsos en el año 2012 con un período de gracia de pago de 4 años. En todos los casos la tasa 

de interés asociada fue definida en forma variable, calculada como la tasa LIBOR en dólares a tres meses más un 

spread de 0,15% y 0,62% para el primer préstamo y sus extensiones respectivamente, y la comisión de 

compromiso fue de 0,25% anual en todos los casos.  

Adicionalmente, tal como se constatara mediante información suministrada por la DS, el 36% del repago del 

préstamo original para este PSU, es repago con aportes del gobierno central del país.  

a3) Línea asociada al PSU V 15 

Esta es la única línea de crédito negociada por la DS con el BID que figura como pendiente de ejecución. La 

misma, tiene prevista fecha de inicio en el año 2018, con desembolsos durante 5 años por un total de U$S 

60.000.000. El plazo de repago acordado es de 25 años, con un período de 6 años de gracia (los cinco años de 

desembolso y un año adicional). La tasa de financiamiento es definida en forma variable, calculada como la tasa 

LIBOR en dólares a tres meses más un spread de 0,85%, con una tasa de comisión de compromiso de 0,25%.  

 

                                                           

12 http://www.iadb.org/es/proyectos/project-information-page,1303.html?id=UR0089  

13 También denominado método alemán.  

14 http://www.iadb.org/es/proyectos/project-information-page,1303.html?id=UR-L1005 

http://www.iadb.org/es/proyectos/project-information-page,1303.html?id=UR-X1001 

http://www.iadb.org/es/proyectos/project-information-page,1303.html?id=UR-L1063  

15 http://www.iadb.org/es/proyectos/project-information-page,1303.html?id=UR-L1136  
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La contrapartida local negociada para este crédito es de U$S 9.800.000, equivalente a aproximadamente el 

16,8% del monto de desembolsos del BID. Asimismo, se asume que dicha contrapartida local será recibida bajo 

modalidad de transferencia desde los fondos de la IM, en forma independiente a los ingresos generados por la 

División. La evolución esperada para los desembolsos tanto del financiador como de la contrapartida local, se 

presenta gráficamente en la Figura 3-2.  

Figura 3-2 Desembolsos esperados para el crédito por PSU V 

 

                                                       Fuente: Elaboración propia en base a BID 

En la siguiente tabla, se presenta el resumen de los datos tomados como referencia para los financiamientos 

actualmente existentes de la DS, detallados anteriormente.  

Tabla 3-6 Resumen de parámetros de financiamientos pre-existentes 

 PSU III (948) PSU IV (1005) PSU IV (1063) PSU IV (1069) PSU V (1136) 

Moneda del préstamo U$S U$S U$S U$S U$S 

Año de inicio de desembolsos 1996 2006 2012 2012 2018 

Plazo de desembolsos (años)     4 4 5 

Plazo de gracia (años) 6 10 4 4 6 

Plazo total del préstamo (años) 25 25 25 25 25 

Spread de la tasa de interés  0,50% 0,15% 0,62% 0,62% 0,85% 

Comisión de compromiso 0,75% 0,25% 0,25% 0,25% 0,25% 

Monto total del préstamo 
(millones U$S) 

153,3 118,6 42,8 20,5 60,0 

Contrapartida local (IM) pendiente 
(millones U$S) 

- - - - 9,8 

Cuota parte de MEF (%) - 36,0% - - - 

        Fuente: Elaboración propia en base a BID 
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a4) Nuevas líneas de financiamiento futuro 

En base a lo que han sido históricamente los financiamientos recibidos por la DS, se definieron las condiciones 

crediticias de futuros financiamientos, suponiendo que estos volverán a tener lugar con el BID. De esta forma, 

se definieron préstamos con un plazo de desembolso de 5 y 6 años dentro de un plazo total de 25 años en todos 

los casos. A fin de definir el spread de la tasa de interés y la comisión de compromiso, se tomaron como 

referencia los valores publicados por la Institución para los préstamos otorgados en el año 2017. Finalmente, se 

habilitó la posibilidad de que parte de los préstamos sean re-pagos con aportes del gobierno central (Ministerio 

de Economía y Finanzas, MEF) para evaluarla como estrategia de financiamiento. 

Tabla 3-7 Supuestos adoptados para las nuevas líneas de financiamiento 

 Línea  

Plazo máximo de desembolsos (años) 5 

Plazo total del préstamo (años) 25 

Spread tasa de interés (sobre LIBOR) 0,85% 

Comisión de compromiso 0,25% 

Cuota parte de MEF (%) - 
 

3.2.2.5. Ingresos 

a) Tarifa de saneamiento 

Como se describiera detalladamente en el Informe de Diagnóstico Financiero, la Tarifa de Saneamiento 

constituye la principal fuente de ingresos de la DS. Como se señalara en dicho informe, la tarifa establecida es 

paga por todos los ocupantes de inmuebles del departamento de Montevideo que se encuentren conectados a 

la red, constando la tarifa de dos componentes: 

g Cargo fijo, por concepto de administración y comercialización; 

g Cargo variable, por concepto de operación, mantenimiento y desarrollo del sistema de saneamiento.  

Asimismo, el Decreto que creó la Tarifa distingue entre consumidores residenciales (unidades habitacionales 

destinadas a vivienda), y grandes usuarios (unidades ocupacionales destinadas a actividad industrial o comercial 

privada, o instituciones deportivas, culturales y de atención a la salud). Los usuarios residenciales pueden 

acceder a dos tipos de bonificaciones:  

g Bonificación social: equivalente al 35% de la tarifa variable, aplicada sobre los primeros 10 metros cúbicos 

volcados al sistema de saneamiento. Se otorga por razones de equidad social, adoptando como criterio la 

ubicación de la unidad y el valor imponible del inmueble.  

g Exoneraciones: se exonera del 100% de la tarifa a aquellos usuarios que siendo pasivos del Banco de 

Previsión Social, estén exonerados al pago del consumo de agua suministrada por OSE.  

Por su parte, los grandes usuarios cuentan con una tarifa variable escalonada según el volumen de agua que se 

estima que vuelcan a la red: 

g Los primeros 1.000 metros cúbicos, no tienen exoneración de ningún tipo;  

g El excedente hasta 3.000 metros cúbicos, cuenta con exoneración del 35%; 

g El excedente que supera los 3.000 metros cúbicos, cuenta con una exoneración del 50%.  
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Es importante aclarar que el cargo variable es calculado en base a los metros cúbicos de agua consumidos por 

cada unidad ocupacional conectada a la red de saneamiento, bajo el supuesto de que sólo el 85% de la misma 

es volcada al sistema de saneamiento. En este sentido, se debe computar el consumo de agua suministrada por 

la red pública de OSE y el consumo de agua proveniente de fuentes propias. A tal fin, la Intendencia cuenta con 

datos de consumo de agua por unidad ocupacional suministrados por OSE, según convenio firmado entre los 

dos organismos, además de instrumentos de medición específicos para las fuentes propias de agua.  

En cuanto al ajuste de la tarifa, el Decreto Departamental N° 29.434 establece que la misma debe ser reajustada 

en forma semestral según la variación del Índice de Precios al Consumo (IPC). De esta forma, el ajuste de la 

tarifa contempla la evolución general del nivel de precios, aunque cambios en los precios relativos en los bienes 

y/o servicios que afectan en forma directa al servicio de saneamiento, no son recogidos con exactitud por el 

ajuste establecido. 

De acuerdo a la información brindada por la DS, la tarifa vigente para el período 1 de febrero de 2017  a 31 de 

enero de 2018, es de $ 46,71 para el cargo fijo y de $ 26,20 por metro cúbico para el cargo variable. Asimismo, 

la facturación es bimensual, emitiéndose 6 facturas al año para cada Unidad Ocupacional (UO). Los ingresos 

generados por esta tarifa dependerán de la demanda de saneamiento definida tanto para la proyección de la 

situación actual como de la alternativa de inversión seleccionada, las cuales serán descriptas en las siguientes 

secciones de este documento. Adicionalmente, se definió un parámetro de ajuste inicial de la tarifa, fijado en 

0% como valor inicial de referencia.  

Tabla 3-8 Estructura actual de la tarifa de saneamiento  

Tarifa (valor promedio anual)  Bonificaciones y exoneraciones 

Cargo fijo ($/bimestre) 46,71   Descuento UO domiciliarias 
exoneradas - cargo fijo 

100,0% 

Cargo variable ($/m3) 26,20   Descuento sobre el cargo 
variable:  

  

Paramétrica de Ajuste Paramétrica 1  Sociales (UO Residenciales) 35,0% 

Cantidad de pagos al año 6  Exoneraciones (UO 
Residenciales) 

100,0% 

Tasa de vertido a la red 85,0%  Comerciales/industriales 
Tramo 1 

35,0% 

Aumento tarifario inicial 0%  Comerciales/industriales 
Tramo 2 

50,0% 

 

b) Adicional de contribución inmobiliaria  

Los ingresos por Adicional de Contribución Inmobiliaria para el Financiamiento del Saneamiento, constituyen la 

segunda fuente de ingresos de la DS según su participación en el total de los mismos, como se viera en el 

Informe de Diagnóstico Financiero.  

Conforme a los artículos 507 a 509 del Título VII, Capítulo II, Sección II de  los Textos Ordenados referentes a los 

Tributos e Ingresos Departamentales (TOTID)16, el denominado Adicional de Contribución Inmobiliaria fue 

                                                           

16 http://normativa.montevideo.gub.uy/armado/60358  
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aplicado a todos los contribuyentes de este tributo, sin excepción. Por tanto, la proyección de los ingresos de 

esta categoría depende únicamente de los elementos de cálculo de la contribución inmobiliaria.  

Según  la Sección I del mismo Texto17, el hecho generador del impuesto de Contribución Inmobiliaria es la 

άǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ƻ ǇƻǎŜǎƛƽƴΣ a cualquier título de bienes inmuebles comprendidos en la zonas urbana y suburbana 

del Departamento de MontevideoέΦ 9ǎǘŜ ƛƳǇǳŜǎǘƻ ŘŜōŜ ǇŀƎŀǊǎŜ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ŀƴǳŀƭ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŀŦƻǊƻ ŘŜ ƭa tierra y las 

mejoras que le acceden, según el empadronamiento inmobiliario. Para el cálculo del impuesto se consideran 

entonces el valor real catastral del inmueble y la escala impositiva definida en el artículo 8 del Decreto 35.904 

del año 201618. 

Por su parte, el valor real catastral depende de las múltiples variables que determinan habitualmente el valor de 

un inmueble, tales como su ubicación, superficie, años de construcción, proyectos de desarrollo de la zona, etc. 

Por tanto, los valores son revisados y actualizados periódicamente según las condiciones del mercado 

inmobiliario. Asimismo, estos valores son ajustados anualmente en función de la evolución del costo de vida, 

aproximado por el IPC.  

A fin de proyectar los ingresos por este concepto, se consideró entonces el último valor disponible (año 2015), 

la cantidad de viviendas existentes en ese momento en todo el departamento, y la proyección de viviendas para 

el departamento para el resto del período. De esta forma, el valor base fue proyectado con una tasa de 

ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ƛƎǳŀƭ ŀ ƭŀ ŘŜ ƭŀǎ ǾƛǾƛŜƴŘŀǎ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭ ά9ǎŎŜƴŀǊƛƻ !έ ŘŜ 

prospectiva de desarrollo urbano.  

Tabla 3-9 Tasa de crecimiento quinquenal de las viviendas en el departamento 

2020 2025 2030 2035 2040 2045 2050 

3,4% 3,3% 2,9% 2,6% 2,2% 1,8% 1,8% 

Fuente: Elaboración propia 

Para la definición del valor base se tomó como referencia al valor de los ingresos por este concepto al año 2015, 

a partir de los últimos estados contables disponibles. Dicho valor fue actualizado según la evolución del IPC para 

llevarlo a su valor equivalente a precios del año 2017. De esta forma, el supuesto implícito es que no ha habido 

un crecimiento real de estos ingresos entre los años 2015 y 2017 por reajuste de valores. Asimismo, dada la 

forma de proyección, este supuesto se mantiene vigente durante todo el período de evaluación.  

Tomando como referencia las tasas de crecimiento de viviendas antes calculadas, se aplicó un coeficiente de 

ajuste de 2,0% a los ingresos por este concepto, a fin de reflejar el aumento del stock de viviendas en el 

departamento entre los años 2015 y 2018. Respecto a la paramétrica de ajuste de estos ingresos, se optó por 

considerar que el mismo solo responde a la evolución de la inflación.  

                                                           

17 http://normativa.montevideo.gub.uy/armado/60334  

18 https://imnube.montevideo.gub.uy/share/s/Sb2uSKmXQmGhSDtAr79cNQ  
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Tabla 3-10 Parámetros de cálculo de los ingresos por Adicional de Contribución Inmobiliaria  

 Valor adoptado 

Valor de base (UI, precios de 2017) 119.257.727  

Tasa de ajuste de 2015 a 2018 2,0% 

Paramétrica de ajuste de valor real Paramétrica 1 

c) Otros ingresos 

Tomando como referencia las categorías de ingresos presentadas en los Estados Contables de la DS, 

corresponde incluir también otras categorías de ingresos con menor peso dentro del presupuesto de la DS. En 

este sentido, el Adicional Tasa Saneamiento Urbano y la Tasa Conservación Red Saneamiento deben ser 

incluidas en este bloque de cálculo a pesar de tratarse de impuestos derogados en años previos. Sin embargo, 

estos aún registran movimientos (en su mayoría de saldo negativo) producto de la regularización de varios 

inmuebles a lo largo de estos años.  

Para definir el valor de referencia para estas categorías de ingresos, se tomó en cuenta el promedio de dichos 

ingresos en el período 2011 ς 2015, a valores constantes del año 2017. Asimismo, la tasa de crecimiento anual 

para ambas categorías se definió como nula a fin de mantener el efecto del promedio.   

En forma análoga se calcularon los ingresos por colector y conexiones, siendo este otro rubro que ya no es 

cobrado por la DS pero que aún presenta movimientos en el estado de resultados de la DS debido al cobro o 

restitución de haberes pendientes.  

Para el cálculo de los ingresos por multas y recargos se tomó como referencia el valor de los ingresos por esta 

categoría en el año 2015 (último estado de resultados contables disponible), actualizado por IPC a precios de 

2017. Luego se dividió este monto por la cantidad de UO conectadas a la red (según criterios comerciales, ver 

apartado 3.2.3.1), multiplicado por la tasa de ajuste de gestión comercial19 y de morosidad de la situación actual 

(ver apartado 3.2.3.2).  

En el caso de los intereses por financiación de convenios se tomó como referencia el valor de los ingresos por 

esta categoría en el año 2015 (último estado de resultados contables disponible), actualizado por IPC a precios 

de 2017. Luego se dividió este monto por la cantidad de UO conectadas a la red, multiplicado por la tasa de 

ajuste de gestión comercial.  

3.2.2.6. Otros parámetros 

A fin de reflejar la diferencia que existe entre los ingresos generados por la DS y los recursos con los que 

ŜŦŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ŎǳŜƴǘŀ όǇƻǊ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭύΣ ǎŜ ŎǊŜƽ Ŝƭ ǇŀǊłƳŜǘǊƻ ŘŜ άRetención de la IM sobre el nivel 

de cobranzaέΦ 9ƴ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛŘŀŘΣ Ŝǎǘƻ ǎŜ ǊŜŦƭŜƧŀ Ŝƴ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ {ƛǘǳŀŎƛƽƴ tŀǘǊƛƳƻƴƛŀƭ ŘŜ ƭŀ 5{ Ŝƴ ƭŀ ƭƝƴŜŀ ŘŜ 

ά/ƻōǊŀƴȊŀǎ Ŝƴ ǇƻŘŜǊ ŘŜ ƭŀ LaέΦ {ŜƎǵƴ Řŀǘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘŀŘƻǎ ŎƻƴǘŀōƭŜǎ ŘŜƭ ŀƷƻ нлмсΣ ƭŀǎ ǊŜǘŜƴŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ŜǎŜ ŀƷƻ 

alcanzaron un valor cercano al 30%, sin embargo los valores son variables año a año con valores en torno al 15% 

en los últimos años. 

                                                           

19 La tasa de gestión comercial se define en detalle en el apartado 3.3.2 hace referencia a un conjunto de UO que, estando conectadas a 

la red, no reciben factura por servicio de saneamiento por problemas en la gestión comercial, corrigiendo por este dato la 

facturación de la DS.  
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3.2.3. Parámetros del Escenario Base 

/ƻƳƻ ǎŜ ŎƻƳŜƴǘŀǊŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ Ŝƴ ŜǎǘŜ ƛƴŦƻǊƳŜΣ ǎŜ ŘŜƴƻƳƛƴƽ ά9ǎŎŜƴŀǊƛƻ .ŀǎŜέ ŀ ƭŀ ǇǊƻȅŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 

situación actual de la DS. Esta proyección comprende los elementos relacionados a la demanda, gestión 

comercial, costos de operación y mantenimiento, y las inversiones ya previstas por la División para los próximos 

años. A continuación se presenta la descripción de los supuestos adoptados en cada caso.  

Es importante señalar que la zona actualmente saneada no fue subdividida entre las regiones que la componen 

a fin de facilitar la recopilación e ingreso de información al modelo. Por tanto, los datos aquí presentados 

corresponden a la globalidad de las zonas actualmente saneadas.  

3.2.3.1. Demanda 

El bloque de información correspondiente a la demanda por saneamiento consta de distintos datos: UO 

localizadas en la zona saneada, nivel de conexión de dichas UO, tasa de crecimiento del consumo de agua y 

volumen de agua consumido por UO por mes.  

Respecto a las UO, las mismas se desagregaron entre residenciales, comerciales, industriales y 

gubernamentales, conforme a los datos de consumo disponibles. Las unidades fueron definidas como todas 

aquellas localizadas dentro de las áreas saneadas de la ciudad, independientemente de su conexión a la red. 

Asimismo, se proyectó la cantidad de población residente en la zona saneada, a fin de poder proyectar los 

consumos. Para la proyección de la cantidad de UO y población se utilizaron respectivamente las tasas de 

crecimiento de vivienda y población que surgen del escenario A de desarrollo urbano.  

El nivel de conexión fue definido según criterios comerciales, tomando como referencia todas aquellas UO a las 

que la DS entiende pertinente enviar una factura por concepto de tarifa de saneamiento. De acuerdo a 

información recabada en reuniones con representantes de la DS, la factura es enviada a todos las Unidades 

localizadas en zonas saneadas, a menos que éstas realicen el trámite pertinente para darse de baja por no estar 

conectados a la red. Es decir, la DS presupone la conexión de todas las UO hasta que estas demuestren lo 

contrario, en virtud de la obligación legal que existe para conectarse a la red de saneamiento.  

Conforme a datos suministrados por la DS, existen 906 UO que, estando en zona saneada, han declarado 

oficialmente no encontrarse conectadas a la red; esto equivale aproximadamente al 0,2% de las UO registradas 

para el año 2018 (440.278 UO residenciales en total). A efectos de la proyección a futuro de este valor, se 

supuso que el mismo permanecía constante. A su vez, se optó por suponer que la gestión comercial se 

mantiene constante a lo largo de todo el período, en su actual valor de 88%.  

El tercer elemento en el cálculo de la demanda es la tasa de crecimiento del consumo de agua por persona y UO 

comercial, industrial y gubernamental a lo largo de los años, la cual se supuso nula para todo el período. Sin 

embargo, es importante mencionar que existen iniciativas para reducir dicho consumo.  

Finalmente, el consumo por UO es el último elemento necesario para el cálculo de la demanda de saneamiento. 

Para ello, se calculó el volumen de consumo mensual de agua per cápita, para determinar el consumo de las UO 

residenciales, y el volumen mensual por UO de las restantes categorías. El volumen mensual per cápita es el 

estimado en etapa de diagnóstico para la población saneada (4,82 m3/mes), realizado en base a una serie de 

ajustes a los consumos efectivamente medidos por OSE. Una estimación similar se realizó para las UO no 

residenciales. De todas formas, estos valores fueron ajustados de modo de, en el modelo, generar un nivel de 

ingresos por tarifa similar al efectivamente registrado por la DS.   
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3.2.3.2. Ingresos y gestión comercial 

Este bloque de información se compone de tres tipos de datos: los relativos a la gestión comercial, la tasa de 
morosidad, y bonificaciones y exoneraciones. La tasa de gestión comercial se definió como el ratio entre la 
cantidad de UO totales que deben recibir factura por saneamiento y la cantidad de cuentas de OSE asociadas a 
número de padrón, dejando por fuera entonces aquellas cuentas de OSE que no reciben factura por la brecha 
de usuarios que aún existe entre las bases de datos. El análisis financiero del Plan contempla sensibilidades 
respecto a esta gestión comercial, ante la posibilidad de una mejora de la misma. 

Respecto a la tasa de morosidad, el dato se tomó de reuniones mantenidas con la DS, donde se sostuvo que 
dicha tasa se encuentra en el entorno del 11%. Asimismo, se decidió mantenerla constante a futuro debido a la 
falta de medios reales de la DS para forzar el pago (imposibilidad de cortar el servicio).  

Para determinar los volúmenes correspondientes a las exoneraciones y bonificaciones se tomaron como 
referencia datos provistos por la DS para el año 2016. A partir de los mismos, se calculó un valor aproximado de 
la proporción de metros cúbicos de saneamiento bonificados y exonerados para las UO Domiciliarias, 
obteniéndose valores de 10,52% y 0,20% respectivamente. En la tabla subyacente se presentan los insumos y 
cálculos para la obtención de estos valores.  

Tabla 3-11 Cálculo de la participación de exoneraciones y bonificaciones a UO domiciliarias en el total (año 2016) 

Concepto Dato base 

Consumo total saneamiento emitido a cuentas con 
tarifa domiciliaria (m

3
)  

45.116.875 (1) 

Consumo total saneamiento emitido a cuentas con 
tarifa gubernamental(m

3
)  

3.769.781 (2) 

Monto total facturado tarifa de saneamiento ($)  1.533.589.609 (3) 

Monto total emitido por concepto de saneamiento a 
cuentas con tarifa comercial/industrial ($)  

324.139.497 (4) 

Monto de bonificaciones ($) 117.449.802 (5) 

Monto exoneraciones ($) 2.127.191 (6) 

 

Proxy calculado Resultado Fórmula 

Facturación No comercial/industrial ($) 1.209.450.112  (7) = (3)-(4) 

Consumo gubernamental/ (gub + dom) 7,71% (8) = (2)/((1)+(2)) 

Facturación domiciliaria (aprox.) ($) 1.116.186.174  (9) = (7)*(1-(8)) 

Monto de bonificaciones (%)* 10,52% (10) = (5)/(9) 

Monto exoneraciones (%) 0,19% (11) = (6)/(9) 

 *Incluye las bonificaciones a unidades comerciales/industriales 

  Fuente: Elaboración propia en base a datos IM, período 2011 - 2016 

Para las UO Industriales, el volumen de saneamiento a bonificar fue calculado en base a datos de consumo 

mensual de agua de OSE para el año 2011. A partir de allí, se calculó la cantidad de metros cúbicos consumidos 

por mes, por unidad por encima de cada una de las cantidades de referencia, y se calculó el porcentaje que 

representa de los metros cúbicos totales consumidos. Para ello, se tomaron como referencia únicamente las 

unidades encontradas en zonas saneadas. La Tabla 3-12 presenta los datos y resultados utilizados.  
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Tabla 3-12 Cálculo de bonificaciones a UO Industriales 

Proxy calculado Resultado Fórmula 

Volumen total de agua consumida (m
3
/año) 57.941.905 (1) 

Volumen consumido por encima de 1.000 m
3
 mensuales (m

3
/año) 5.119.828 (2) 

Volumen consumido por encima de 3.000 m
3
 mensuales (m

3
/año) 3.031.959 (3) 

Volumen consumido entre 1.000 y 3.000 m
3
 mensuales (m

3
/año) 2.087.869 (4) = (2) ς (3) 

% exonerado anual en franja entre 1.000 y 3.000 m
3
 mensuales 3,6% (5) = (4)/(1) 

% exonerado anual en franja superior a 3.000 m
3
 mensuales 5,2% (6) = (3)/(1) 

                   Fuente: Elaboración propia en base a datos OSE año 2011 

Aplicando los porcentajes de bonificación por grandes consumos sobre el volumen correspondiente a las 

unidades de tipo comercial e industrial, se obtiene el volumen de saneamiento bonificado para estas unidades. 

Descontándolo del volumen bonificado total, se obtiene un coeficiente de bonificación de 7,35% para las UO 

domiciliarias.  

3.2.3.3. Costos de operación y mantenimiento 

Para la definición de los costos de operación y mantenimiento se consideraron los estados de resultados de la 

DS.  

La información tomada de los estados de resultados de la DS corresponde al año 2015 (último año con datos 

disponibles), habiendo sido corregida por la evolución del IPC a fin de llevarla a precios del año 2017. Asimismo, 

se sumaron los costos de operación allí registrados tanto para actividades de saneamiento como para 

actividades de drenaje. Estos costos se presentan aquí en 19 categorías correspondientes a los estados de 

resultados. Por otra parte, la evolución real de cada uno de ellos puede ser ajustada por una paramétrica de 

ajuste distinta, si bien en el análisis que se hace en este informe estos costos sólo ajustan por inflación.  

3.3. Escenario Base: situación actual  

Como se mencionara anteriormente, este escenario corresponde a la proyección del actual funcionamiento de 

la DS sin contemplar nuevas inversiones más allá de aquellas ya comprometidas para el PSU V descriptas 

anteriormente, y manteniendo los costos operativos actuales. El objetivo de este capítulo es analizar la 

situación financiera actual de la DS y su proyección a futuro, ya que constituye un elemento fundamental en 

todos los escenarios de inversión que se analizarán luego en este documento.  

3.3.1. Proyecciones base   

En la Tabla 3-13 se muestra el flujo de dinero acumulado a lo largo del período de evaluación (2018 ς 2050) bajo 

esta alternativa de funcionamiento, según distintos conceptos, para un nivel de retenciones nulas por parte de 

la IM. Esta retención se define como el porcentaje de los ingresos generados por la DS que la Intendencia 

percibe y no vuelca en forma directa al financiamiento de las actividades de la DS. Si bien en el año 2016 este 

porcentaje fue de 30% según los Estados Contables de la DS, resulta claro que la DS debería disponer de la 

totalidad de los fondos que genuinamente recauda a través de la tarifa de saneamiento, premisa sobre la cual 

se sustenta el desarrollo del plan director. En este sentido cabe recordar que los estados contables de la DS ya 

contemplan un rubro de costos indirectos correspondientes al pago de la DS por el uso de servicios que brinda 

la administración central de la Intendencia (ej.: recursos humanos).  
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En la tabla subyacente se resumen entonces los fondos acumulados según distintos conceptos. Por un lado, los 

ingresos se desagregan entre los ingresos netos generados por tarifa de saneamiento, esto es una vez 

descontadas las bonificaciones hechas, y por otro, el resto de los ingresos generados por la DS, entre los que se 

incluyen los generados por tasa de drenaje. Seguidamente se presentan los costos operativos, distinguiendo los 

egresos correspondientes a las retenciones de la IM antes definidas, del resto de los egresos por actividades de 

operación y mantenimiento de la DS. La suma de estos rubros da lugar al Resultado Bruto Antes de Inversiones.  

La línea de Inversiones en la tabla representa los montos totales a invertir en el período, independientemente 

de su financiamiento, lo cual sumado al Resultado Bruto Antes de Inversiones, da lugar al Flujo sin 

financiamiento. Los desembolsos por financiamiento corresponden entonces a los fondos aportados por 

terceros para el financiamiento de las inversiones y las comisiones financieras capitalizadas. En cambio, el 

servicio de deuda constituye la contrapartida de estos desembolsos, es decir, el dinero destinado por la DS al 

repago de las deudas, tanto por amortizaciones como por pago de intereses20.  

Como resultado final, se obtiene el Flujo de caja final que corresponde a la acumulación de superávits o déficits 

a lo largo del período bajo análisis. Es importante destacar que el resultado final que allí se muestra no implica 

la ausencia de resultados de signo contrario en algunos años del período bajo análisis; en el caso de los déficits, 

estos deben ser financiados ya sea con fondos acumulados previamente o con aportes de la IM.  En este 

sentido, es importante remarcar la hipótesis implícita que se hace en el análisis, de que la DS es capaz de 

acumular los fondos excedentes de un año y para disponer de ellos en el futuro, ya sea para el financiamiento 

de resultados negativos, o para la ejecución de inversiones con fondos propios.  

Otra aclaración pertinente antes de proceder al análisis de los resultados corresponde a los conceptos que se 

permiten financiar con fondos de terceros y cómo esto repercute en el resultado final de la DS. Como se 

mencionara antes, los desembolsos de terceros únicamente financian las inversiones y las comisiones 

financieras asociadas a dichos desembolsos, las cuales se capitalizan para su repago con el principal de la deuda. 

Esto implica que los fondos necesarios para cubrir los costos de operación y el servicio de deuda deben ser 

generados por la operativa de la DS; en caso de que esto no se cumpla, el excedente de los egresos se traduce 

en un déficit en el resultado final del año el cual debe ser cubierto de otra forma.  

Tabla 3-13 Resumen del flujo de fondos agregado para el período 2018 – 2050 (millones U$S) 

 Escenario Base SIN  retención 

Ingresos  

       Por tarifa de saneamiento (neto) 1.711,64 

       Otros ingresos 611,40 

Costos operativos  

       Operación y mantenimiento -1.067,30 

       Retenciones IM 0,00 

Resultado Bruto Antes de Inversiones 1.255,74 

Inversiones -69,80 

Flujo sin financiamiento 1.185,94 

                                                           

20 Para ello, se consideraran los valores netos a cargo de la IM una vez descontados los aportes correspondientes al Gobierno Central 

por repago del préstamo 1063 por PSU IV. 
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 Escenario Base SIN  retención 

Desembolsos por financiamiento 69,80 

Servicio de deuda -262,09 

Flujo de caja final 993,65 

Servicio de deuda pendiente al año 2050 0,00 
 

De la tabla anterior se desprende que de mantenerse el actual nivel de operaciones y siendo las inversiones 

previstas en el PSU V las únicas ejecutadas en el período bajo estudio, al final del mismo la DS acumularía un 

excedente de caja de U$S 993,56 millones al año 2050. En el supuesto de que este dinero quedara en poder de 

la DS, le permitiría a la misma financiar mejoras en la operación de su actual sistema (que lo eleven a un nivel 

adecuado a diferencia de lo que ocurre en la actualidad) e incluso ejecutar trabajos de expansión de la red sin 

recurrir a financiamiento de terceros. Asimismo, esto permitiría alcanzar el año 2050 sin obligaciones 

financieras pendientes con organismos internacionales, en contraste con el servicio de deuda pendiente de U$S 

262,90 millones que presenta al inicio de este análisis. 

En la Figura 3-3 se presenta la evolución y composición anual del flujo de caja de la DS en este escenario de 

retenciones. Allí se observan los ingresos operativos de la DS (área verde claro) y los ingresos correspondientes 

a los desembolsos ya pactados con el BID (área color salmón). Cabe señalar que el leve crecimiento de los 

ingresos operativos a lo largo del período, se explica por el aumento de viviendas y población dentro de la zona 

ya saneada.  

Por otra parte, en la forma de barras apiladas, se observan las distintas categorías de egresos enfrentados por la 

DS, donde se diferencian claramente los costos de operación, los costos indirectos, las inversiones, el repago de 

los préstamos existentes y las retenciones hechas por la IM. Consecuentemente, la diferencia espacial que 

existe entre el área de color verde claro y el tope de las barras apiladas, representa el flujo de caja resultante de 

cada año, tratándose de un excedente en el caso de que el área coloreada supere las barras apiladas, o de un 

déficit en el caso contrario.  

Figura 3-3 Evolución de los flujos de caja y sus principales componentes (millones U$S) SIN retención del sobre ingresos 
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Un resultado llamativo del análisis de este gráfico es que, en ausencia de retenciones de la IM adicionales a los 

costos indirectos, los fondos aportados por el BID en virtud del financiamiento acordado para el PSU V, 

resultarían innecesarios durante los cinco años de duración de los mismos. Es decir, en caso de encontrarse en 

un escenario sin retenciones y con los actuales costos operativos, el monto requerido del préstamo del BID para 

el financiamiento del PSU V hubiera sido significativamente menor, si no nulo.  

Una vez concluido el repago del PSU III en el año 2020, la situación financiera se ve ligeramente aliviada por la 

nueva disponibilidad de ingresos para la DS, ya que el repago de este préstamo constituye el mayor 

compromiso financiero que enfrenta actualmente la DS en términos de egresos anuales.  

Asimismo, se observa que las posibilidades de la DS para generar superávit de caja y destinarlas a inversiones, 

dependen fuertemente de la evolución futura de los compromisos financieros ya asumidos.  

En este sentido, la Figura 3-4 muestra la evolución proyectada del repago de los financiamientos BID ya 

utilizados o negociados. Como allí se observa, los años 2018 ς 2020 aún presentan importantes egresos por 

concepto de repago de deudas ya que se trata de los últimos tres años de repago del Préstamo 948 asociado a 

la ejecución del PSU III. Luego de la cancelación de este préstamo y hasta el inicio del repago del préstamo 1136 

asociado al PSU V, siguen algunos años con menores desembolsos por estos conceptos. Finalmente, en el año 

2042 tiene lugar la cancelación del último préstamo vigente (PSU V), liberando totalmente a la DS de este tipo 

de obligaciones en años futuros.  

Figura 3-4 Evolución esperada del repago de los préstamos  

 

En la Figura 3-5 se presenta entonces el flujo de caja excedente en cada año equivalente al mostrado en la 

Figura 3-3, es decir, suponiendo que se toma el financiamiento ya pactado con el BID para el PSU V, con el 

esquema de repago que tiene asociado y sin retenciones de la IM. Como allí se observa, la DS inicia el período 

con una capacidad de inversión de aproximadamente U$S 15 millones, que aumenta significativamente en el 

año 2021 a niveles cercanos a los U$S 25 millones, para luego verse reducida en el año 2024, momento en el 

que inicia una trayectoria de crecimiento sostenido hasta alcanzar casi los U$S 39 millones anuales en el año 

2044, una vez canceladas todas las obligaciones financieras existentes. Siempre cabe resaltar que esta 

capacidad de inversión debería ser efectivamente menor dado que en primera instancia se debería erogar un 

monto mayor en concepto de operación y mantenimiento del sistema. 



 

   

Tomo V – Evaluación económica y financiera  
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 
Noviembre 2019 81 

 

 

Figura 3-5 Excedente anual de flujo de caja (millones U$S) 

 

3.3.2. Impacto de las retenciones sobre los resultados de la DS 

A fin de mostrar el impacto que tienen las retenciones de la IM sobre el presupuesto y la capacidad de acción de 
la DS, se analizan a continuación dos alternativas: un escenario con un nivel intermedio de retenciones de 15%, 
y otro con retenciones de 30% como las registradas en el año 2016.  

En la Tabla 3-14 se presentan los resultados acumulados durante el período de estudio para ambos niveles de 
retenciones a la vez que, a modo de referencia, se vuelven a incluir los resultados de la Tabla 3-13. Como allí 
puede verse, las únicas líneas que presentan variaciones son las de Retenciones, los subtotales (señalados con 
fondo gris oscuro) y el Flujo de caja final. En este contexto, donde las inversiones a ejecutar son únicamente 
aquellas ya definidas en el PSU V con un financiamiento ya acordado con el BID, los cambios en las retenciones 
se traducen en forma directa en cambios de signo contrario en el flujo de caja final, por idéntico monto a la 
variación de las retenciones.  

Tabla 3-14 Resumen del flujo de fondos agregado para el período 2018 – 2050 según nivel de retención (millones U$S) 

 
Escenario Base SIN 

retención 
Escenario Base 

CON 15% retención 
Escenario Base 

CON 30% retención 

Ingresos    

       Por tarifa de saneamiento (neto) 1.711,64  1.711,64  1.711,64  

       Otros ingresos 611,40  611,40  611,40  

Costos operativos       

       Operación y mantenimiento -1.067,30  -1.067,30  -1.067,30  

       Retenciones IM 0,00  -348,46  -696,91  

Resultado Bruto Antes de Inversiones 1.255,74  907,28  558,83  

Inversiones -69,80  -69,80  -69,80  

Flujo sin financiamiento 1.185,94  837,48  489,03  

Desembolsos por financiamiento 69,80  69,80  69,80  

Servicio de deuda -262,09  -262,09  -262,09  

Flujo de caja final 993,65  645,19  296,73  

Servicio de deuda pendiente al año 2050 0,00 0,00 0,00  
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En la Figura 3-6 se presenta gráficamente la evolución de los distintos componentes del flujo de caja para el 

escenario con retenciones de 15%. Tal como se observara para el escenario sin retenciones de los ingresos, la 

capacidad de la DS está fuertemente condicionada al flujo de repago de la deuda. Asimismo, en concordancia 

con los resultados de la Tabla anterior, se observa que el superávit de caja generado en cada año es menor a lo 

largo de todo el período que en el caso sin retenciones.  

Figura 3-6 Evolución de los flujos de caja y sus principales componentes (millones U$S) CON retención de 15% sobre 

ingresos 

 

Por otra parte, se observa que bajo estas hipótesis de trabajo, el financiamiento del BID para el PSU V resulta 

necesario, si bien en un monto menor al solicitado. Este resultado muestra claramente el impacto que tiene la 

falta de control de la DS sobre los ingresos operativos generados, ya que la no disponibilidad total de los 

mismos lleva a la necesidad de recurrir a un endeudamiento mayor para la financiación de sus inversiones. Esto 

implica luego que los recursos generados por la actividad de saneamiento deban ser volcados en buena parte al 

repago de las deudas contraídas, limitando por tanto la capacidad de acción de años futuros.  

En este contexto, a fin de establecer una referencia entre los fondos recibidos del BID por el PSU V y el costo de 

los mismos, conviene compararlos con los intereses y las comisiones pagas por este préstamo. Bajo los 

parámetros descriptos en apartados anteriores, al repago de los U$S 60 millones recibidos inicialmente, deben 

sumarse U$S 23,7 millones por concepto de comisiones e intereses que puede traducirse en un costo adicional 

de casi 40% de los fondos recibidos. Este sobre costo es equivalente a aproximadamente el 46% de los ingresos 

anuales de la DS percibidos por Tasa de Saneamiento.  

Por otra parte, la Figura 4-5 presenta la evolución de los flujos de caja de la DS bajo un escenario con 

retenciones anuales de 30% (como las registradas en el año 2016). De allí surge claramente no sólo la reducción 

de los ingresos disponibles para la DS a lo largo de todo el período, sino también que en los años 2018 ς 2020 

los ingresos generados por la DS y los desembolsos de fondos BID no alcanzarían a cubrir la totalidad del 

presupuesto, dejando impagos los costos indirectos de la DS.  
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Figura 3-7 Evolución de los flujos de caja y sus principales componentes (millones U$S) CON retención de 30% sobre 

ingresos 

 

Por tanto, las posibles retenciones que la IM realice sobre los ingresos de la DS constituyen un elemento crucial 

en la operativa de la misma, aún en el escenario actual sin inversiones adicionales.  

3.3.3. Sustentabilidad financiera de las actividades de saneamiento y drenaje 

A modo de ejercicio se propone a continuación aislar los ingresos y costos correspondientes a las dos 

actividades de la DS: saneamiento y drenaje. Para ello, se realizó una asignación interna de costos de operación 

considerando la distribución definida en los Estados Contables de la DS según los que las actividades de 

saneamiento representan el 70% de los costos operativos anuales de la división. Por otra parte, se supuso que 

el repago de los préstamos BID vigentes (incluyendo el correspondiente a PSU V) se reparte entre saneamiento 

y drenaje en la misma proporción utilizada para los costos operativos.  

En relación a los ingresos, para el escenario exclusivo de saneamiento, se consideraron únicamente los ingresos 

percibidos por concepto de Tarifa de Saneamiento, mientras que en el caso de drenaje se consideraron los 

ingresos generados por el Adicional de Contribución Inmobiliaria. En la tabla subyacente, se presenta el 

resumen de estos supuestos.  

Tabla 3-15 Resumen de supuestos de análisis 

 Saneamiento Drenaje 

Ingresos Únicamente por Tarifa de Saneamiento 
Únicamente por Adicional de Contribución 
Inmobiliaria 

Repago de préstamos 70% 30% 

Inversiones previstas 70% 30% 

Costos operativos 

70% en todos los casos, excepto para 
Deudores incobrables de saneamiento 
(100%) y Costos indirectos por saneamiento 
(100%) 

30% en todos los casos, excepto en para 
Deudores incobrables de saneamiento (0%) 
y Costos indirectos por saneamiento (0%) 
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Como se observa en la Tabla 3-16, bajo las condiciones actuales no existe un financiamiento cruzado entre 

ambas actividades. En este sentido, ambas actividades presentan resultados para el agregado del período en los 

que los ingresos operativos superan los costos operativos, aunque nuevamente se aclara que es bajo la 

hipótesis de erogación actual que es claramente insuficiente para un servicio adecuado, y sin incluir nuevas 

inversiones.  

Sin embargo, como puede verse en la Figura 3-9, bajo estas hipótesis, el financiamiento BID correspondiente al 

PSU V es necesario, ya que si se toman como referencia únicamente los ingresos por drenaje, estos no son 

suficientes para sustentar las inversiones programadas para el sector.  

Tabla 3-16 Resumen del flujo de fondos agregado para el período 2018 – 2050 según actividad (millones U$S) 

 Sólo Saneamiento Sólo Drenaje 

Ingresos    

       Por tarifa de saneamiento (neto) 1.711,64  0,00  

       Otros ingresos 0,00  531,30  

Costos operativos     

       Operación y mantenimiento -816,39  -250,91  

       Retenciones IM 0,00  0,00  

Resultado Bruto Antes de Inversiones 895,25  280,39  

Inversiones -51,80 -27,80 

Flujo sin financiamiento 843,45 252,59 

Desembolsos por financiamiento 51,80 27,80 

Servicio de deuda -183,46 -78,63 

Flujo de caja final 711,78 201,76 

Servicio de deuda pendiente al año 2050 0,00 0,00 
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Figura 3-8 Evolución de los flujos de caja y sus principales componentes (millones U$S)  - Saneamiento  

 

Figura 3-9 Evolución de los flujos de caja y sus principales componentes (millones U$S) - Drenaje  

 

Es importante señalar que los resultados de este análisis son optimistas en el sentido de que no contemplan el 

aumento lógico que los costos de operación deberían mostrar en caso de que no se realizaran más inversiones 

más allá de las correspondientes al PSU V. Es decir, en caso de no registrarse nuevas erogaciones para 

mantenimiento, operación y gestión de activos del sistema, el deterioro del mismo conduciría a un aumento 

sostenido en el tiempo de los costos operativos.  

En tal sentido, corresponde remarcar que si bien los resultados obtenidos en este análisis son válidos en 

términos de los supuestos realizados, no resulta técnicamente sostenible un escenario donde no se realicen 

nuevas inversiones (como ser expansiones del servicio) ni se mejore el servicio brindado a los usuarios de 

saneamiento y drenaje.  
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3.4. Arquitecturas de inversión 

En el presente capítulo se analizan las proyecciones financieras correspondientes a tres arquitecturas de 

inversión definidas previamente como parte del Plan Director, y dos estadíos iniciales; el primero de ellos 

asociado a implementar rápidamente una operación adecuada del sistema y el segundo enmarcado en la 

construcción progresiva hacia una arquitectura bajo las premisas de la planificación adaptativa que comienza 

con la materialización de los proyectos de indubitable necesidad. La tabla siguiente resume brevemente las 

principales características de cada alternativa. 

Tabla 3-17 Conformación de las arquitecturas de inversión 

Escenarios de análisis Descripción conceptual  Costos  

Estadío intermedio de 
Operativa adecuada 

Considera: 

CAPEX y OPEX del PGA (Inspecciones, Rehabilitación Urgente, Mediano 
y Largo Plazo), POQ, monitoreo. 

O&M de Disposición Final Oeste. 

OPEX incremental (parte) en SAS y SEPS 

No considera:  

Inversiones nuevas en cobertura, riesgo hídrico. 

gestión de pozos negros en zonas sin redes 

Rehabilitación de Emisario Punta Carretas; sí un estudio prioritario de 
su estabilidad 

Retención de ingresos por parte de la IM 

Inversión inicial:  

U$S 276 millones 

 

Costos operativos 
totales:  

U$S 195 

Estadío intermedio de 
Proyecto Esenciales 
(también llamado No 
Regret) 

Considera: 

CAPEX y OPEX del PGA (Inspecciones, Rehabilitación Urgente, Mediano 
y Largo Plazo), POQ, monitoreo. 

O&M de Disposición Final Oeste. 

OPEX incremental (parte) por aumento de RRHH en SAS y SEPS. 

OPEX necesario para los activos actuales + el que sea necesario para las 
nuevas inversiones. 

CAPEX y OPEX de expansiones saneamiento y drenaje, conexiones 
efectivas, Riesgo hídrico (la mayoría), gestión de pozos negros.  

Obra en emisario Pta. Carretas 

Mejora comercial (facturación) 

Calendarización conforme a las metas propuestas; 100% saneamiento 
en 2030. Vulnerabilidad y Riesgo criterios considerados entre otros para 
saneamiento y RH respectivamente. Expansiones (obras) inicia en 2023, 
centralidades 2021. 

No considera:  

Algunas obras de RH por no considerarse de No Regret, por su elevado 
costo en función de su esperado impacto (San Nicolás, Cerrito).  

Intervenciones de gestión de calidad ambiental, a excepción de algún 
estudio prioritario y mitigación de alivios críticos con medidas de menor 
escala que los grandes interceptores. 

Retención de ingresos por parte de la IM 

Inversión inicial:  

U$S 985 millones 

 

Costos operativos 
totales:  

U$S 326 

Arquitectura de Mejora del 
Servicio (1) 

Considera (en forma progresiva a la implementación de los proyectos 
esenciales): 

Obras de Riesgo Hídrico en Cerrito y San Nicolás 

Aumento capacidad de captación (bocas de tormenta) 

Implementación de programas para control de la intrusión pluvial 

Inversión inicial:  

U$S 1.113 millones 

 

Costos operativos 
totales:  
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Escenarios de análisis Descripción conceptual  Costos  

Reparaciones propuestas en el programa de control de gases, corrosión 
y olores 

Desconexión de sistemas separativos 

Estudio sobre Cobertura de Costos y Sostenibilidad Financiera del 
Servicio de Saneamiento y drenaje pluvial 

Mejora de la Recaudación y gestión de solicitudes de usuarios 

U$S 351 

Arquitectura de Gestión 
Sustentable del Agua (2) Respecto a Mejora Servicio, considera: 

Reducción de alivios Arroyo Miguelete 

Reducción de alivios Sistema Costero Este  

Tratamiento Central de Aguas Residuales 

Inversión inicial:  

U$S 1.471 millones 

 

Costos operativos 
totales:  

U$S 571 

Arquitectura de Ciudad 
Verde (Plan Director) (3) 

Respecto a Mejora del Servicio y Gestión Sustentable del Agua, 
considera: 

Plan especial de protección de los arroyos, cañadas, planicies de 
inundación y humedales como parte del Sistema de drenaje del 
Departamento de Montevideo  

Reducción de alivios Bahía de Montevideo 

Plan de acción para la recuperación de los bañados de Arroyo 
Pantanoso - Implementación del Plan 

Plan de acción para la restauración ambiental del Bañado Carrasco - 
Implementación del Plan 

Tratamiento  descentralizado de aguas residuales 

Implementación infraestructura verde 

Sustitución de EEBB periféricas por colectores a gravedad (en algunos 
casos profundos) 

Inversión inicial:  

U$S 1.876 millones 

 

Costos operativos 
totales:  

U$S 605 

 

En base a esto, los costos tanto de inversión inicial (CAPEX) como de operación y mantenimiento (OPEX), fueron 

agrupados en torno a las categorías definidas en la siguiente tabla.  

Tabla 3-18 Categorías de costos en arquitecturas de inversión  

Grupo Tipo de gasto 

1 Provisión del servicio 

2 Mitigación de riesgo hídrico 

3 
Operación, mantenimiento y gestión de activos 

4 

5 Fortalecimiento Institucional 

6 Sustentabilidad financiera 

7 Gestión de calidad ambiental 
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Antes de pasar al análisis de cada una de estas arquitecturas es importante señalar que en todos los casos se 

supuso que el nivel de conexión por parte de las nuevas unidades frentistas a la red de saneamiento sería de 0% 

durante las obras (4 años de obra como criterio general) y del 99,8% a partir del 5 año de iniciadas las obras, en 

cumplimiento con la obligatoriedad de la ley de conexión a la red. Por otra parte, se supuso una eficiencia 

comercial superior para las nuevas zonas de expansión que para las zonas ya saneadas, con un nivel inicial de 

95% y que en el año 2022 alcanza un valor de 98%, el cual permanece constante hasta el final del período de 

evaluación.  

3.4.1. Estadío intermedio 1: operativa adecuada 

Este escenario refiere a la adecuación de la operación de la DS en función de las apreciaciones realizadas al final 

del apartado 3.3.3 de este informe. Las inversiones propuestas corresponden mayoritariamente a inversiones 

en los rubros de operación, mantenimiento y gestión de activos. Durante los primeros años, las mismas son 

levemente superiores a las del resto del período, como consecuencia de la implementación del sistema de 

monitoreo. En el año 2030, las inversiones anuales experimentan un pequeño descenso ubicándose en el 

entorno de los U$S 8 a 10 millones durante el resto del período.  

Asimismo, se plantea un aumento en los costos operativos de la DS tal como se aprecia en la Figura subyacente, 

correspondiente al inicio de la operación del sistema de Disposición Final Oeste, a la implementación del Plan 

de Operación Quinquenal (POQ), a los costos de O&M del sistema de monitoreo, de programas de inspección y 

diagnóstico de la red, y algunos otros costos menores. Si bien el mismo es fluctuante, en ningún año los mismos 

superan el 20% de los costos de operación actuales. 

Figura 3-10 Evolución anual de los costos operativos (millones U$S) 

 

Como se observa en la tabla subyacente y en forma consistente con la definición de este escenario, la ejecución 

del mismo no genera ningún ingreso adicional a la situación base descripta en el capítulo anterior. En cambio, 

tanto la inversión a realizar como los costos por operación y mantenimiento de la misma, aumentan.  

Bajo los supuestos de trabajo del Escenario Base, las inversiones adicionales aquí planteadas no requieren de 

financiamiento de terceros más allá del ya acordado con el BID en el marco del PSU V. Es importante señalar 

que los fondos aportados por el BID para el PSU V en este contexto se vuelven relevantes en los años 2020 ς 

2022, ya que en años previos la DS podría cubrir las inversiones solo con sus ingresos propios.  
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De esta forma, este estadío permitiría a la DS alcanzar el año 2050 con un superávit acumulado de U$S 522 

millones una vez cubiertas las obligaciones ya existentes, las inversiones adicionales y los costos de operación y 

mantenimiento incrementales, más adecuados a las necesidades del servicio.  

Tabla 3-19 Resumen del flujo de fondos agregado para el período 2018 – 2050, Estadío intermedio 1 (millones U$S) 

 Escenario Base 
Incremento por 
inversiones 

TOTAL 

Ingresos    

       Por tarifa de saneamiento (neto) 1.711,64  0,00  1.711,64  

       Otros ingresos 611,40  0,00  611,40  

Costos operativos       

       Operación y mantenimiento -1.067,30  -195,29  -1.262,59  

       Retenciones IM 0,00  0,00  0,00  

Resultado Bruto Antes de Inversiones 1.255,74  -195,29  1.060,45  

Inversiones -69,80  -276,32  -346,12  

Flujo sin financiamiento 1.185,94  -471,60  714,33  

Desembolsos por financiamiento 69,80  0,00  69,80  

Servicio de deuda -262,09  0,00  -262,09  

Flujo de caja final 993,65  -471,60  522,04  

Servicio de deuda pendiente al año 2050   0,00  0,00  

Figura 3-11 Evolución de los flujos de caja y sus principales componentes (millones U$S) - Estadío intermedio 1 

 

A fin de reforzar las conclusiones antes plasmadas en relación a las retenciones sobre los ingresos de la DS, en la 

tabla siguiente se presentan los resultados correspondientes suponiendo retenciones de 15% y 30%. Como cabe 

esperar, a medida que aumenta el nivel de retenciones aumenta el volumen de deuda a solicitar y empeora el 

resultado acumulado al año 2050.  
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A modo de ejemplo, en el caso de retenciones del 30%, las necesidades de financiamiento adicional 

prácticamente se triplican en relación a la alternativa con 15% de retenciones. Por otra parte, este Escenario de 

inversión con 30% de retenciones se vuelve financieramente insostenible ya que genera un déficit acumulado 

de U$S 148,86 millones, y deja adicionalmente un servicio de deuda pendiente de U$S 129,31 millones al final 

del período.  

Esto ratifica la conclusión previa acerca de la importancia de las retenciones para el presupuesto de la DS en 

términos de inversiones y financiamiento, ya que un aumento en las retenciones convierte un escenario casi 

viable en uno definitivamente no viable desde el punto de vista financiero.  

Tabla 3-20 Resultados según nivel de retenciones – Estadío intermedio 1 

 Retenciones nulas 
Retenciones de 
15% (Base) 

Retenciones de 
30% 

Ingresos    

       Por tarifa de saneamiento (neto) 1.711,64  1.711,64  1.711,64  

       Otros ingresos 611,40  611,40  611,40  

Costos operativos       

       Operación y mantenimiento -1.262,59  -1.262,59  -1.262,59  

       Retenciones IM 0,00  -348,46  -696,91  

Resultado Bruto Antes de Inversiones 1.060,45  712,00  363,54  

Inversiones -346,12  -346,12  -346,12  

Flujo sin financiamiento 714,33  365,88  17,42  

Desembolsos por financiamiento 69,80  105,90  358,43  

Servicio de deuda -262,09  -310,51  -524,72  

Flujo de caja final 522,04  161,27  -148,86  

Servicio de deuda pendiente al año 2050 0,00  1,06  129,31  

 

Si se analiza en forma independiente la sustentabilidad del servicio de drenaje de la del servicio de 

saneamiento, vuelve a observarse el patrón encontrado en el capítulo anterior de este informe. Del análisis del 

servicio de saneamiento, se desprende que en este escenario de inversiones, los desembolsos ya pactados con 

el BID por el PSU V, son necesarios aunque no en su totalidad, mientras que en los siguientes años, las 

inversiones pueden ser afrontadas con los fondos generados por la DS, generando aun así un excedente de caja 

(ver Figura 3-12).  

El caso de la actividad de drenaje es diferente, ya que los fondos generados por la misma no son suficientes 

para cubrir las inversiones que corresponden a la actividad. En este sentido, las inversiones a realizar en 

drenaje, si no cuentan con un subsidio cruzado de parte de las actividades de saneamiento, requieren de 

financiamiento externo para la ejecución de las inversiones, el cual es repago a posteriori. Asimismo, si bien al 

final del período la actividad acumula un excedente de caja de aproximadamente U$S 34,6 millones, el año 

2020 registraría un quiebre de caja de U$S 3,6 millones a ser financiados por ingresos de saneamiento.  
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Por tanto, en caso de que las actividades de saneamiento y drenaje fueran financieramente independientes, se 

incurriría en un mayor nivel de deuda, necesario para la financiación de las inversiones de la segunda. En este 

sentido, si bien ambas actividades son económicamente sustentables en forma independiente, sí se observa un 

apoyo financiero de la actividad de saneamiento a la de drenaje, permitiendo reducir el endeudamiento 

requerido para la aplicación de la arquitectura.  

Figura 3-12 Evolución de los flujos de caja y sus principales componentes (millones U$S) - Estadío intermedio 1, 

actividades de saneamiento  

 

Figura 3-13 Evolución de los flujos de caja y sus principales componentes (millones U$S) - Estadío intermedio 1, 

actividades de drenaje  

 

3.4.2. Estadío Intermedio 2: Proyectos esenciales (No Regret) 

Este escenario de inversiones, que conforma un estadío inicial de inversiones respecto a las 3 arquitecturas de 

inversión planteadas, supone la inversión de U$S 985,12 millones en el período 2020 ς 2050, donde las 

principales inversiones se realizan en los componentes del Grupo 1 (provisión del servicio), Grupo 2 (mitigación 

del riesgo hídrico) y Grupo 4 (Operación, mantenimiento y gestión de activos). Por otra parte, como se observa 
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en la Figura 3-15, a diferencia de lo que sucedía en el escenario anterior, donde las inversiones eran 

relativamente similares cada año, aquí se observa una mayor concentración de inversiones durante el período 

2023 ς 2030, como consecuencia del cronograma propuesto para las inversiones del Grupo 1.  

Figura 3-14 Composición de las inversiones de los Proyectos Esenciales  

 

Figura 3-15 Flujo de inversión incremental de los Proyectos Esenciales (millones U$S) 

 

Estas inversiones del Grupo 1, suponen la ampliación de la cobertura del servicio para incorporar un acumulado 

de 44.000 UO de tipo residencial al año 2031, momento a partir del cual el crecimiento en las unidades se da 

por la variación de la cantidad de viviendas y personas en las zonas servidas. En la Figura 3-16 se presenta 

gráficamente la evolución resultante de los volúmenes de saneamiento facturables en forma anual como 

consecuencia de la expansión de cobertura. Allí se aprecian claramente las distintas etapas de evolución de la 

cobertura, con cambios drásticos del volumen facturable en los años 2027 y 2031.  

Este aumento en la cobertura, repercute positivamente sobre los ingresos operativos de la DS con un aumento 

de aproximadamente 9% en los ingresos por Tarifa de Saneamiento una vez culminada la etapa de expansión de 

la red (año 2031).  
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Figura 3-16 Volumen de saneamiento facturable adicional por los Proyectos Esenciales 

 

Asimismo, estas nuevas inversiones y mayor cobertura de servicio, traen aparejados un incremento sustancial 

en los costos de operación y mantenimiento de la DS. Como se observa en la Figura 3-17, los costos 

correspondientes al Grupo 1 son los de mayor volumen en esta arquitectura, en parte debido a la expansión del 

sistema de saneamiento y drenaje, aunque también por el comienzo de la operación del sistema de disposición 

final Oeste, la implementación de programas de adecuación y limpieza de pozos negros, y todo lo previamente 

estimado para lograr una operación adecuada del sistema. Por otra parte, dado que las inversiones en el 

componente de mitigación del riesgo hídrico (Grupo 2) son más espaciadas en el tiempo, los costos anuales de 

su operación y mantenimiento presentan una evolución creciente a lo largo del período bajo estudio.  

Figura 3-17 Evolución anual de los costos incrementales por operación y mantenimiento en los proyectos esenciales 

(millones U$S) 
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En la tabla que sigue se presentan los resultados agregados para este escenario mostrando claramente el efecto 

incremental de la misma respecto a la situación actual. El incremento en los ingresos por tarifa de saneamiento 

que se observan en el escenario base es consecuencia de la mejora en la gestión comercial, la cual se da en 

forma paulatina entre los años 2022 y 2026. Esta mejora supone un aumento de los ingresos de 

aproximadamente U$S 189,44 millones acumulados a lo largo del período.  

Por otra parte, Ŝƭ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ άƻǘǊƻǎέ ǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ǳƴ ŀǳƳŜƴǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ƛƴƎǊŜǎƻǎ 

por multas y recargos, e intereses por financiación de convenios derivados del mayor número de clientes de 

saneamiento. En este sentido, se supuso que la tasa de morosidad de las nuevas zonas saneadas será de 11% al 

igual que en las zonas que actualmente cuentan con el servicio.  

Comparando los resultados obtenidos en esta Tabla con los de la Tabla 3-19 en lo que refiere al incremento de 

los costos operativos y de mantenimiento en cada escenario de inversión, se observa un aumento de 

aproximadamente U$S 130 millones en todo el período respecto a los resultados del Estadío intermedio 1. En 

términos generales, esta cifra corresponde a los fondos necesarios para operar y mantener los nuevos servicios 

de saneamiento resultantes de la expansión a niveles de provisión de servicio adecuados.  

Tabla 3-21 Resumen del flujo de fondos agregado para el período 2018 – 2050, Proyectos Esenciales (millones U$S) 

 Escenario Base 
Incremento por 

inversiones 
Total 

Ingresos     

       Por tarifa de saneamiento (neto) 1.901,08 139,08 2.040,16 

       Otros ingresos 620,39 5,69 626,08 

Costos operativos    

       Operación y mantenimiento -1.067,30 -326,16 -1.393,46 

       Retenciones IM 0,00 0,00 0,00 

Resultado Bruto Antes de Inversiones 1.454,17 -181,40 1.272,77 

Inversiones -69,80 -985,12 -1.054,92 

Flujo sin financiamiento 1.384,37 -1.166,52 217,85 

Desembolsos por financiamiento 69,80 812,56 882,36 

Servicio de deuda -262,09 -925,12 -1.187,21 

Flujo de caja final 1.192,08 -1.279,08 -87,00 

Servicio de deuda pendiente al año 2050  191,47 191,47 
 

A partir de la tabla precedente se observa claramente que el monto de financiamiento externo requerido para 

la ejecución de este escenario de inversión es de U$S 812,56, el cual comprende los fondos faltantes aportados 

por el BID para el financiamiento de las obras y las comisiones e intereses capitalizables. 

Considerando el servicio de deuda resultante de este escenario o estadío inicial de inversión, es importante 

remarcar que el mismo no es sustentable ya que los primeros 15 años requieren de montos de financiamiento 

significativamente superiores a los recientemente prestados por el BID a la DS (ver Tabla 3-22). Asimismo, llama 

la atención que, a partir del tercer préstamo, cuyos desembolsos se inician en 2030, los fondos BID son los 

únicos aportes destinados a las inversiones ya que los ingresos operativos de la DS estarían comprometidos en 

cubrir los costos de operación y el repago de las deudas.  
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La Tabla 5-6 presenta los desembolsos para inversión, es decir el dinero que le ingresa a la DS por el préstamo 

para afrontar las inversiones; el desembolso total es la suma de los desembolsos anteriores más los costos 

capitalizados en la operación (intereses durante el período de desembolsos y comisiones financieras); la 

inversión del período incluye lo que se financia con el desembolso para inversiones de los préstamos más la 

contrapartida local que debe aportar la IM.  

Tabla 3-22 Resumen de financiamientos para Proyectos Esenciales (millones U$S) 21 

 Desembolsos 
totales 

Desembolsos 
para inversión 

Inversión del 
período 

Desembolsos / 
Inversiones 

Préstamo 1 119,14 117,58 169,69 69,3% 

Préstamo 2 317,33 286,25 389,77 73,4% 

Préstamo 3 179,56 164,29 166,44 98,7% 

Préstamo 4 84,39 78,81 78,81 100,0% 

Préstamo 5 73,48 68,69 68,69 100,0% 

Préstamo 6 38,65 36,06 41,97 85,9% 
 

Complementariamente al análisis anterior, la Figura 3-18 presenta la evolución anual de los flujos de fondos de 

la DS proyectados bajo estas hipótesis. Allí se observa claramente el déficit presupuestal que tiene lugar cada 

año a partir del 2030, momento en el que se inicia el repago de las deudas contraídas para la ejecución de las 

obras de los primeros 10 años de la Arquitectura. Por lo tanto, bajo estas hipótesis, no sólo los ingresos de la DS 

no son suficientes para costear las inversiones, sino que tampoco logra cubrir el repago total de los préstamos, 

ni la totalidad de los costos operativos (directos e indirectos). De esto surge el déficit acumulado de U$S 87,00 

millones al año 2050. Asimismo, el saldo de deuda pendiente al año 2050 es de U$S 191,47 millones. 

                                                           

21 Desembolsos para inversión corresponde al dinero que realmente le ingresa a la DS por el préstamo para pagar/costear las 

inversiones. El desembolso total es la suma de estos desembolsos más los costos capitalizados en la operación (intereses durante el 

período de desembolsos y comisiones financieras). La inversión del período es lo que realmente se invierte que se financia con el 

desembolso para inversiones de los préstamos (columna anterior) más la contrapartida local que debe aportar la IM. La cuarta 

columna muestra cuánto de la inversión es financiado con desembolsos, siendo que el resto corresponde a contrapartida local. 
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Figura 3-18 Evolución de los flujos de caja y sus principales componentes (millones U$S) Proyectos Esenciales 

 

Si se analizan en forma independiente las actividades de saneamiento y drenaje, se concluye que la actividad de 

drenaje es la que impone las mayores necesidades de financiamiento externo, ya que las inversiones por 

saneamiento podrían financiarse con los ingresos generados por la misma. En este sentido, los ingresos 

generados por drenaje alcanzan para cubrir los costos operativos de la actividad, pero no para cubrir el repago 

de los préstamos solicitados, por lo que se verifica la existencia de un subsidio cruzado desde la actividad de 

saneamiento.  

Figura 3-19 Evolución de los flujos de caja y sus principales componentes (millones U$S) – Proyectos esenciales - 

actividades de saneamiento  
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Figura 3-20 Evolución de los flujos de caja y sus principales componentes (millones U$S) – Proyectos esenciales, 

actividades de drenaje  

 

3.4.3. Arquitectura 1: Mejora del Servicio 

Esta Arquitectura supone una inversión de U$S 1.113 millones en el período 2020 ς 2050, cuya evolución se 

muestra en la Figura 3-21. Como allí se observa, nuevamente existe una importante concentración de las 

inversiones en el período 2023 ς 2030, que corresponde aproximadamente al 59% de la inversión total prevista 

en esta arquitectura. Asimismo, se observa que las inversiones correspondientes a la provisión del servicio 

(Grupo 1) se encuentran concentradas en este período, al igual que en el escenario de proyectos esenciales.  

Figura 3-21 Inversiones incrementales de la Arquitectura 1 (millones U$S) 

 

Si se analiza la composición de estas inversiones y se la compara con las de la anterior, se observa que el 

incremento en el volumen no es igual en todos los grupos, notándose un aumento en la participación de las 

inversiones de los Grupos 3 y 7 (ver Figura 3-22). Particularmente en el caso del Grupo 7, esto indica un 

aumento de las inversiones en temas relativos a la gestión de la calidad ambiental.  
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Figura 3-22 Composición de las inversiones de Arquitectura 1 

 

En términos de costos operativos, estas inversiones suponen un aumento de U$S 315,33 millones de los costos 

de operación y mantenimiento en todo el período, en relación al Escenario Base (situación actual). Es 

importante señalar que, tal como se observa en la figura subyacente, el crecimiento de los costos operativos no 

es igual todos los años, presentando momentos de decrecimiento que luego se revierten.  

Figura 3-23 Costos de operación y mantenimiento anuales de la Arquitectura 1 (millones U$S) 

 

En relación a los ingresos adicionales, tal como se mencionara antes, el incremento de la cobertura 

correspondiente a esta arquitectura es igual al detallado para el escenario de proyectos esenciales, ya que la 

expansión en la cobertura es igual aquí. Asimismo, la mejora comercial que opera sobre las zonas ya saneadas, 

también se mantuvo, por lo que tiene los mismos efectos.  
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En la Tabla 3-23 se presentan los resultados acumulados de la DS para esta Arquitectura. Como allí se observa, 

al igual que en el escenario de proyectos esenciales, los ingresos adicionales generados por la expansión del 

saneamiento no alcanzan a cubrir los costos de operación y mantenimiento incrementales resultantes de las 

nuevas inversiones. Asimismo, igual que en la arquitectura anterior, el resultado final de la DS es negativo, con 

un déficit acumulado al año 2050 de U$S 187,51 millones y un servicio de deuda remanente de U$S 301,51 

millones.  

Tabla 3-23 Resumen del flujo de fondos agregado para el período 2018 – 2050, Arquitectura 1 (millones U$S) 

 Escenario Base 
Incremento por 
inversiones 

TOTAL 

Ingresos    

       Por tarifa de saneamiento (neto) 1.901,08  139,08  2.040,16  

       Otros ingresos 620,39  5,69  626,08  

Costos operativos       

       Operación y mantenimiento -1.067,30  -351,33  -1.418,64  

       Retenciones IM 0,00  0,00  0,00  

Resultado Bruto Antes de Inversiones 1.454,17  -206,57  1.247,60  

Inversiones -69,80  -1.113,19  -1.182,99  

Flujo sin financiamiento 1.384,37  -1.319,76  64,61  

Desembolsos por financiamiento 69,80  968,98  1.038,78  

Servicio de deuda -262,09  -1.028,80  -1.290,89  

Flujo de caja final 1.192,08  -1.379,58  -187,51  

Servicio de deuda pendiente al año 2050   301,51  301,51  
 

El análisis de la Figura 3-24 permite ver la evolución anual de los ingresos y egresos de la DS según grandes 

grupos. Allí se observa que, a partir del año 2030, la DS arroja un resultado anual negativo en la mayor parte de 

los casos lo cual supone que los costos de operación y mantenimiento (directos e indirectos) y el servicio de 

deuda no son completamente cubiertos, ya que la inversión está totalmente financiada por el BID a partir de 

ese mismo año (ver Tabla 3-24).  
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Figura 3-24 Evolución de los flujos de caja y sus principales componentes (millones U$S) Arquitectura 1 

 

Tabla 3-24 Caracterización de las inversiones y desembolsos BID durante el período (millones U$S) 

Millones U$S 
Desembolsos 

totales 
Desembolsos 
para inversión 

Inversión del 
período 

Tasa aporte 
desembolsos 

Préstamo 1 127,12 125,39 171,86 73,0% 

Préstamo 2 335,61 302,62 399,82 75,7% 

Préstamo 3 208,85 191,89 191,89 100,0% 

Préstamo 4 95,84 89,56 89,56 100,0% 

Préstamo 5 103,91 97,04 97,04 100,0% 

Préstamo 6 97,65 91,10 91,10 100,0% 

 

Al igual que en el escenario anterior, es importante señalar que el monto de los Préstamos 2 y 3 resulta 

sumamente elevado en relación a los desembolsos BID pactados para los últimos programas de inversión 

ejecutados por la DS. Por otra parte, el saldo de deuda remanente al año 2050 por la Arquitectura 1 es superior 

al saldo recibido al inicio del período, lo cual también cuestiona la sustentabilidad financiera de esta 

Arquitectura.  

3.4.4. Arquitectura 2: Gestión Sustentable del Agua 

Esta Arquitectura implica una inversión total de U$S 1.471,49 millones a lo largo del período de análisis, donde 

se registra un importante aumento en la participación de los rubros correspondientes al Grupo 7 (ver Figura 

3-25). En este sentido, los Grupos 5 y 6, correspondientes a aspectos institucionales y de sustentabilidad 

financiera respectivamente, continúan teniendo una participación menor dentro del total de inversiones, al 

igual que en la arquitectura anterior.  
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Figura 3-25 Composición de las inversiones de Arquitectura 2 (millones U$S) 

 

En la Figura 3-26 se observa que la inversión correspondiente al Grupo 7 se concentra en el período 2030 ς 

2039, determinando un incremento sustancial en la inversión total de estos años. De esta forma, la Arquitectura 

2 presenta dos períodos de grandes inversiones: uno entre el año 2023 y el 2030, con fuertes inversiones en 

expansión de servicios, y otro entre el 2035 ς 2039 con importantes inversiones en gestión de calidad ambiental 

(construcción de plantas de tratamiento de efluentes previo a emisarios).  

Figura 3-26 Evolución anual de la inversión prevista en la Arquitectura 2 (millones U$S) 

 

Consecuentemente con lo antes expuesto, se observa un importante crecimiento de los costos de operación y 

mantenimiento a partir del año 2039, asociados a la operación de las plantas de tratamiento de efluentes 

previstas para esta arquitectura (Figura 3-27).  
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Figura 3-27 Costos de operación y mantenimiento incrementales por Arquitectura 2 (millones U$S) 

 

El resumen de resultados de la Tabla 3-25 muestra resultados consistentes con estas inversiones: en términos 

generales, se observa un deterioro del resultado total de la DS, generando un déficit acumulado de U$S 730,56 

millones a lo largo del período, y dejando un saldo de servicio de deuda remanente de U$S 474,15 al año 2050. 

Tabla 3-25 Resumen del flujo de fondos agregado para el período 2018 – 2050, Arquitectura 2 (millones U$S) 

 Escenario Base 
Incremento por 

inversiones 
Total 

Ingresos    

       Por tarifa de saneamiento (neto) 1.901,08 139,08 2.040,16 

       Otros ingresos 620,39 5,69 626,08 

Costos operativos    

       Operación y mantenimiento -1.067,30 -571,26 -1.638,57 

       Retenciones IM 0,00 0,00 0,00 

Resultado Bruto Antes de Inversiones 1.454,17 -426,50 1.027,67 

Inversiones -69,80 -1.471,49 -1.541,29 

Flujo sin financiamiento 1.384,37 -1.897,98 -513,62 

Desembolsos por financiamiento 69,80 1.350,38 1.420,18 

Servicio de deuda -262,09 -1.375,03 -1.637,12 

Flujo de caja final 1.192,08 -1.922,64 -730,56 

Servicio de deuda pendiente al año 2050  474,15 474,15 
 

Los resultados anuales plasmados en la Figura 3-28 muestran que el mayor deterioro de la situación tiene lugar 

a partir del año 2040, cuando se produce el aumento significativo de los costos de operación y mantenimiento.  
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Figura 3-28 Evolución de los flujos de caja y sus principales componentes (millones U$S) Arquitectura 2 

 

3.4.5. Arquitectura 3: Ciudad Verde (Plan Director) 

Esta arquitectura implica una inversión total de U$S 1.876,22 millones entre los años 2020 y 2050. Tal como lo 

sugiere el nombre de estas Arquitectura, la misma registra un importante aumento de las inversiones en 

gestión de calidad ambiental (Grupo 7), tal como se ve en la siguiente figura. Asimismo, la Figura 3-30 muestra 

la evolución anual de estas inversiones, mostrando claramente el peso de la inversión del Grupo 7 a partir del 

año 2030. 

Figura 3-29 Composición de la inversión de Arquitectura 3  
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Figura 3-30 Evolución anual de la inversión en la Arquitectura 3 (millones U$S) 

 

En consonancia con lo anteriormente expuesto, esta Arquitectura arroja el mayor déficit acumulado de las 

arquitecturas antes presentadas, con resultado final de U$S 913,81 millones de déficit y un servicio de deuda 

remanente de U$S 883,17 millones al año 2050.  

Tabla 3-26 Resumen del flujo de fondos agregado para el período 2018 – 2050, Arquitectura 3 (millones U$S) 

 Escenario Base 
Incremento por 

inversiones 
Total 

Ingresos    

       Por tarifa de saneamiento (neto) 1.901,08 139,08 2.040,16 

       Otros ingresos 620,39 5,69 626,08 

Costos operativos    

       Operación y mantenimiento -1.067,30 -604,72 -1.672,02 

       Retenciones IM 0,00 0,00 0,00 

Resultado Bruto Antes de Inversiones 1.454,17 -459,96 994,21 

Inversiones -69,80 -1.876,22 -1.946,02 

Flujo sin financiamiento 1.384,37 -2.336,18 -951,81 

Desembolsos por financiamiento 69,80 1.779,83 1.849,63 

Servicio de deuda -262,09 -1.549,53 -1.811,62 

Flujo de caja final 1.192,08 -2.105,88 -913,81 

Servicio de deuda pendiente al año 2050  883,17 883,17 
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Figura 3-31 Evolución de los flujos de caja y sus principales componentes (millones U$S) Arquitectura 3 

 

3.5. Mecanismos de financiamiento alternativos 

3.5.1. Mecanismos de financiamiento disponibles 

Como se ha visto anteriormente en este informe, la DS cuenta básicamente con tres mecanismos de 

financiamiento:  

g Ingresos propios de dos fuentes básicas, la tarifa de saneamiento y el porcentaje de contribución 

inmobiliaria correspondiente a los servicios de drenaje. 

g Préstamos internacionales, hasta ahora siempre otorgados por el BID con bajas tasas de interés. 

g Aportes del Gobierno Central, como los aportes al repago del 36% del préstamo PSU IV 1005. 

Cada una de estos mecanismos de financiamiento tiene sus propias ventajas, desventajas, potenciales y 

limitantes, que de cara a la implementación de las Arquitecturas de intervención propuestas en este Plan, 

cobran mayor relevancia cuanto más ambiciosa es la Arquitectura elegida. En la tabla subyacente se presenta 

un esquema de estos puntos para los tres grandes mecanismos antes detallados, los cuales son explorados en 

las siguientes secciones de este capítulo.  
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Tabla 3-27 Características de los principales mecanismos de financiamiento actuales 

 Ingresos propios Préstamos internacionales Aportes de Gob. Central 

Ventajas - Mayor grado de control de la DS 
sobre este mecanismo.  

- Bajo costo de financiamiento 
(tasas de interés y comisiones). 

- No tienen costos financieros 
(intereses o comisiones) para la DS.  

Desventajas - Dada la legislación vigente, las 
obras de saneamiento que no 
cuenten con financiamiento de 
organismos internacionales, deben 
pagar IVA.  

- Al presente, la IM retiene parte 
de estos ingresos. 

- Compromete la disponibilidad 
de ingresos futuros para el 
repago de los servicios de 
deuda.  

- Difícil acceso.  

- Largos procesos de negociación. 

 

Potenciales - La mejora de la gestión comercial 
de la DS puede mejorar los 
ingresos por tarifa de 
saneamiento, sin tener un impacto 
masivo sobre la población.  

- Existen fuentes alternativas al 
BID, con características 
similares.  

- Dentro de cada arquitectura 
existen inversiones que justificarían 
la existencia de estos aportes 
dados que los beneficios que 
generan van más allá del impacto 
directo sobre el saneamiento y el 
drenaje de la ciudad.  

Limitaciones - El potencial es relativamente 
bajo, ya que no es posible 
aumentar las tasas y tarifas más 
allá de un cierto porcentaje.  

- La modificación de las tarifas o 
tasas, o la implementación de 
nuevos tributos pueden aumentar 
la morosidad. 

- Los montos de financiamiento 
están limitados por la 
disponibilidad del BID.  

- El Gobierno Central puede 
limitar el acceso a esta deuda 
debido al impacto sobre la 
deuda pública.  

- La disponibilidad de recursos por 
parte del Gobierno Central y la 
priorización de inversiones hecha 
por éste, es clave en la negociación.  

 

 

Por otra parte, existen otras fuentes potenciales de financiamiento para proyectos de saneamiento utilizadas a 

nivel mundial que podrían ser incorporadas a los recursos habitualmente utilizados por la DS, cuyo 

funcionamiento conviene repasar en este punto. Sin embargo, es importante señalar que algunas fuentes como 

la capitalización, la venta de acciones y la incorporación de nuevos socios fueron dejadas de lado en este 

análisis, por tratarse de una división dentro de una oficina pública. En este sentido, si se tratara de una empresa 

de capitales privados o mixtos, existirían otras alternativas para la obtención de fondos, que por tratarse de una 

oficina pública no existe debido a la ausencia de accionistas o dueños de la misma.  

3.5.2. Financiamiento del Gobierno Central 

3.5.2.1. Aportes del Gobierno Central 

En términos generales, las obras propuestas en las distintas arquitecturas consideran cuatro grandes 

componentes o áreas de acción: provisión del servicio de saneamiento; provisión del servicio de drenaje; 

disposición final de efluentes y mejora del ambiente y áreas verdes en general; en particular parte de la 

provisión de servicios se lleva a cabo en áreas de urbanización irregular junto con otras intervenciones en el 

entorno fluvial para la mitigación de riesgo hídrico fluvial. Si bien todas se vinculan a la misión de la DS de 

asegurar el saneamiento y drenaje de la ciudad y la protección de sus habitantes, parte de las obras 

consideradas contemplan aspectos que exceden la competencia de la DS o que tienen beneficios indirectos 

cuyos efectos van más allá de los usuarios del servicio. Bajo estos criterios, se considera que sólo los dos 

primeros componentes se encuentran 100% dentro del área de competencia directa de la DS en lo que refiere a 

la inversión inicial, siempre en áreas de tenencia regular de la tierra. 
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En este sentido, la composición de las inversiones iniciales aquí previstas justifica la existencia de aportes 

directos del Gobierno Central o de otras áreas de la IM para el financiamiento de las arquitecturas propuestas. 

Estos aportes, podrían adoptar la forma de desembolsos de dinero para la ejecución de las obras, o podrían ser 

aportes monetarios al repago del financiamiento inicialmente solicitado, reduciendo la presión sobre el 

presupuesto anual de la DS.  

A modo de ejemplo, para los proyectos esenciales, se ha considerado que podría ser solventado por aportes de 

Gobierno Central o IM: 

g U$S 183 millones en la provisión del servicio de saneamiento y drenaje (expansiones) en asentamientos 

irregulares, y la ejecución de algún parque lineal propuesto como parte de las obras de macrodrenaje. 

Corresponde al 100% del costo previsto para expandir el servicio en zonas irregulares, y el 45% del total 

de expansiones. 

g U$S 13 millones en obras de disposición final de saneamiento (EEBB e impulsiones), lo cual representa el 

50% del costo total previsto para estas obras. 

g U$S 19 millones en programas de aumento de la conexión efectiva a redes de saneamiento en 

asentamientos irregulares (se asume que la mitad del costo del programa es en zonas irregulares). 

g U$S 40 millones en intervenciones de mitigación de riesgo hídrico fluvial (100% de las obras fluviales). 

g U$S 34 millones en las obras de mitigación del riesgo hídrico en la cuenca de Los Migueletes (50% del 

costo previsto), por considerarse cierta sinergia de la solución con el resto de las obras previstas para el 

puerto. 

g U$S 6 millones en pequeñas obras de mitigación de alivios de redes unitarias. 

Estas consideraciones representan tal vez una situación de máxima en cuanto a los posibles aportes del Estado, 

por lo que así debe leerse en el contexto de este análisis.  

En la Tabla 3-28 se presenta el monto de inversión de cada arquitectura, descompuesto en cada uno de los 

cuatro componentes antes mencionados. Como allí se observa, la participación de los rubros de saneamiento y 

drenaje disminuye sustancialmente a medida que las arquitecturas se vuelven más ambiciosas en sus metas. 

Por tanto, una medida como la aquí propuesta contribuiría en forma sustancial al financiamiento de 

Arquitecturas más completas.  

Tabla 3-28 Inversiones por Arquitectura y componente  (U$S) 

 Componente Operativa 
adecuada 

Proyectos 
Esenciales 

Arq. 1 Arq. 2 Arq. 3 

Saneamiento 176,58 306,85 294,47 294,47 307,43 

Drenaje 98,97 382,84 464,82 464,82 449,82 

Disposición Final / Ambiente 0,02 19,31 77,77 436,07 842,84 

Urbanización irregular / Intervención 
fluvial / Parque lineal 

0,75 276,13 276,13 276,13 276,13 

Total 276,32 985,12 1.113,19 1.471,49 1.876,22 

Porcentaje Saneamiento + Drenaje 99,72% 70,01% 68,21% 51,60% 40,36% 
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En la Tabla 3-29 se presentan los resultados acumulados obtenidos por la DS en el período 2018 ς 2050 para 

todos los escenarios bajo estas hipótesis de trabajo22. Como allí se observa, si bien el resultado bruto antes de 

inversiones no cambia con relación al resultado originalmente obtenido en cada caso, la reducción de las 

inversiones a realizar por aportes del Estado, genera cambios significativos en los subsiguientes indicadores 

agregados de la tabla, particularmente en el resultado acumulado y el saldo de deuda remanente al 2050.  

En este sentido, el resultado final de la implementación de los proyectos esenciales y de las arquitecturas 1 y 2 

se revierte de un déficit acumulado significativo, a superávits de U$S 258,54 millones, U$S 161,17 millones y 

U$S 3,09 millones respectivamente, luego de obtener resultados positivos en todos los años del período. Por 

otra parte, en el caso de la Arquitectura 3, los déficits acumulados se reducen en un 99,4% al año 2050, con un 

único quebranto de caja en el último año del período.  

Tabla 3-29 Resumen del flujo de fondos agregado para el período 2018 – 2050, Arquitecturas 2 a 4 con apoyo estatal 

(millones U$S) 

 Arq. 2 Arq. 3 Arq. 4 Arq. 5 

Ingresos      

       Por tarifa de saneamiento (neto) 2.040,16 2.040,16 2.040,16  2.040,16  

       Otros ingresos 626,08 626,08 626,08  626,08  

Costos operativos       

       Operación y mantenimiento -1.393,46 -1.418,64 -1.638,57  -1.672,02  

       Retenciones IM 0,00 0,00 0,00  0,00  

Resultado Bruto Antes de Inversiones 1.272,77 1.247,60 1.027,67  994,21  

Inversiones -759,48 -829,09 -829,09  -827,05  

Flujo sin financiamiento 513,29 418,51 198,58  167,16  

Desembolsos por financiamiento 267,59 274,28 365,16  400,07  

Servicio de deuda -522,34 -531,63 -560,66  -573,12  

Flujo de caja final 258,54 161,17 3,09  -5,89  

Servicio de deuda pendiente al año 2050 12,78 12,55 107,75 142,69  

Aporte estatal 295,44 353,90 712,20 1.118,97 
 

En relación al financiamiento de las inversiones, tal como surge de la Tabla, el monto total a obtener de terceros 

disminuye significativamente, al igual que el saldo de deuda remanente al año 2050. En este sentido, es 

destacable que el mayor préstamo requerido en este contexto corresponde a la Arquitectura 2 en el período 

2025 ς 2030, con desembolsos por U$S 122,19 millones, un monto que se encuentra más próximo en magnitud 

a anteriores préstamos BID para la DS. Asimismo, el nivel de deuda remanente en cualquiera de arquitecturas 

es menor al nivel existente al año 2018 (U$S 262,19 millones según Tabla 3-13). 

                                                           

22 La Arquitectura 1 de mejora del servicio fue excluida de este análisis por ser prácticamente exclusiva de saneamiento y drenaje. 
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Tabla 3-30 Desembolsos por préstamos de terceros según Arquitectura  

Desembolsos totales 
Proyectos 
Esenciales 

Arq. 1 Arq. 2 Arq. 3 

Préstamo 1 28,30  29,68  28,91  32,69  

Préstamo 2 109,84  116,20  122,19  115,80  

Préstamo 3 59,65  58,60  58,00  64,77  

Préstamo 4 -  - -  -  

Préstamo 5 -  -  26,88  37,81  

Préstamo 6 - - 59,38  79,21  
 

De la combinación de los resultados mostrados en las dos últimas tablas con los resultados obtenidos en el 

análisis de cada arquitectura, se observa que el impacto de la disminución del monto de inversión es superior a 

la unidad sobre el nivel de financiamiento requerido; es decir, por cada dólar aportado por el Gobierno Central, 

se evita más de un dólar de endeudamiento adicional de la DS. Esto se debe a que la menor generación de 

deudas en un primer momento permite a la DS contar en años posteriores con un mayor flujo de caja para 

dedicar a las inversiones en años siguientes. Por tanto, esta medida de aporte de fondos, aseguraría la 

sustentabilidad financiera de las Arquitecturas y contribuiría significativamente a mejorar la de la Arquitectura 

3.  

3.5.2.2. Exoneración de IVA 

En el caso de los programas de inversión con financiamiento BID, las inversiones cuentan con exoneración de 

Impuesto al Valor Agregado (IVA); no así las inversiones en saneamiento ejecutadas con otras fuentes de 

financiamiento. En caso de que las Arquitecturas fueran financiadas con mayor participación de fondos propios 

por parte de la DS o con otras fuentes de fondos alternativas (a revisar en las siguientes secciones de este 

capítulo), el Estado podría contribuir al financiamiento mediante una exoneración de IVA para las mismas.  

En este contexto es importante remarcar que los montos de inversión considerados para cada Arquitectura en 

este informe no incluyen IVA, asumiendo entonces que independientemente de la combinación de mecanismos 

de financiamiento que se elija, se obtendrá la exoneración del pago de este impuesto por parte del Estado.  

3.5.3. Ingresos propios de la DS 

3.5.3.1. Aumento de la Tarifa de Saneamiento  

Como se viera anteriormente, la principal fuente de ingresos de la DS es la Tarifa de Saneamiento cobrada a las 

unidades conectadas. Por tanto, un aumento en la tarifa tiene un impacto significativo sobre los resultados de la 

DS, tanto a nivel directo (aumento de ingresos) como indirecto (menor endeudamiento por efecto arrastre).  

A fin de analizar el impacto de un posible aumento real de las tarifas, se presentan a continuación los resultados 

de un ejercicio de aumento tarifario de 10% a partir del año 2023, con una transición de 5% en el año 2021, 

tanto en el cargo fijo como en el cargo variable. Esto genera un aumento de los ingresos de U$S 183,40 millones 

a lo largo del período. En la Tabla 3-31 se presentan los resultados de este ejercicio.  

La comparación de estos resultados con los obtenidos en el Capítulo 5, muestra que la deuda contraída se 

reduce entre U$S 86,6 millones y U$S 210,45 millones según la arquitectura. Esto conduce también a una 

reducción del saldo de deuda remanente al año 2050, por montos de entre U$S 7,18 millones y U$S 109,51 



 

110 

Tomo V – Evaluación económica y financiera  
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 

Noviembre 2019    
 

millones según la arquitectura. En general, a menor monto de inversión de la arquitectura, mayor es el impacto 

de este mecanismo de financiamiento.  

Así, en el caso del financiamiento de los proyectos esenciales, esta medida supone una reducción de las 

necesidades financieras de U$S 210,45 millones y de U$S 109,51 millones en el saldo de deuda remanente en el 

año 2050; en cambio la Arquitectura 3 registra disminuciones de U$S 88,31 millones y U$S 7,55 millones 

respectivamente para cada categoría antes mencionada. La diferencia de resultado entre ambas arquitecturas 

se debe a que el menor monto de inversión de los proyectos esenciales reduce la necesidad de financiamiento 

externo en los primeros años, lo cual lleva a tener una menor carga por servicio de deuda en años posteriores, 

liberando fondos para el autofinanciamiento de otras obras o el pago de los costos de operación y 

mantenimiento no financiados por los préstamos.  

Otro resultado a tener en cuenta para el análisis de este ejercicio es el flujo de caja final acumulado al año  

2050, el cual presenta mejores resultados para todas las Arquitecturas consideradas, aunque con diferentes 

grados de éxito. En este sentido, para los proyectos esenciales, se pasa de tener un resultado deficitario, a uno 

superavitario de U$S 62,72 millones, en cambio, las restantes Arquitecturas si bien ven reducidos sus déficit 

acumulados, no alcanzan a eliminarlos. A modo ilustrativo, la Arquitectura 1 reduce su déficit por U$S 186,09 

millones quedando con un resultado final acumulado de U$S 1,42 millones de déficit, mientras que las 

Arquitecturas 2 y 3 reducen sus déficit en aproximadamente U$S 207 millones cada una, pero dados sus niveles 

iniciales de déficit, el mismo sigue siendo de montos significativos.  

Tabla 3-31 Resumen del flujo de fondos agregado para el período 2018 – 2050, Arquitecturas 2 a 4 con aumento de 

Tarifa de Saneamiento (millones U$S) 

 
Proyectos 
Esenciales 

Arq. 1 Arq. 2 Arq. 3 

Ingresos     

       Por tarifa de saneamiento (neto) 2.223,56 2.223,56 2.223,56 2.223,56 

       Otros ingresos 626,08 626,08 626,08 626,08 

Costos operativos     

       Operación y mantenimiento -1.393,46 -1.418,64 -1.638,57 -1.672,02 

       Retenciones IM 0,00 0,00 0,00 0,00 

Resultado Bruto Antes de Inversiones 1.456,17 1.431,00 1.211,07 1.177,61 

Inversiones -1.054,92 -1.182,99 -1.541,29 -1.946,02 

Flujo sin financiamiento 401,25 248,01 -330,21 -768,41 

Desembolsos por financiamiento 671,91 915,17 1.333,59 1.761,32 

Servicio de deuda -1.010,44 -1.164,61 -1.526,43 -1.698,96 

Flujo de caja final 62,72 -1,42 -523,05 -706,04 

Servicio de deuda pendiente al año 2050 81,96 260,82 466,97 875,62 

 

Por tanto, si bien una medida de este tipo supone un impulso importante para asegurar la sustentabilidad 

financiera de las distintas Arquitecturas planteadas, el mismo no es suficiente por sí solo, al menos en el nivel 

aquí evaluado (10%).  
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3.5.3.2. Aumento de ingresos por Contribución Inmobiliaria 

La segunda principal fuente de ingresos de la DS es la recaudación por Contribución Inmobiliaria, cuyos  ingresos 

pueden aumentar por dos causas distintas: 

g Revalorización de las propiedades a nivel catastral (por ejemplo como consecuencia de la disminución de 

riesgo hídrico, tal como fuera estimado en términos económicos mediante la metodología de precios 

hedónicos); 

g Aumento del porcentaje destinado a la DS por las actividades de drenaje.  

A modo de ejemplo, se presenta a continuación un ejercicio de aumento de los ingresos por Contribución 

Inmobiliaria de 2,5% a partir del año 2030 y de 5% a partir del año 2035. Bajo estas hipótesis, esta medida 

supone un incremento de los ingresos por U$S 15,38 millones al año 2050, equivalentes al 2,5% de los ingresos 

de la DS no correspondientes al cobro de la Tarifa de Saneamiento.  

Como se observa en la Tabla 3-32 los impactos de esta medida son escasos: en el caso de las Arquitecturas 1 a 

3, el único impacto observable es sobre el déficit de caja acumulado al año 2050, el cual disminuye en el mismo 

monto por el que aumentan los ingresos. En cambio, para los proyectos esenciales se observa un impacto doble 

aunque de escasa magnitud, ya que disminuye el financiamiento de terceros necesario por U$S 2,52 millones 

además de reducir el déficit acumulado al año 2050 por U$S 13,84 millones.  

Tabla 3-32 Resumen del flujo de fondos agregado para el período 2018 – 2050, Proyectos Esenciales y Arquitecturas 1 a 3 

con aumento de recaudación por Contribución Inmobiliaria (millones U$S) 

 
Proyectos 
Esenciales 

Arq. 1 Arq. 2 Arq. 3 

Ingresos     

       Por tarifa de saneamiento (neto) 2.040,16 2.040,16 2.040,16 2.040,16 

       Otros ingresos 641,46 641,46 641,46 641,46 

Costos operativos     

       Operación y mantenimiento -1.393,46 -1.418,64 -1.638,57 -1.672,02 

       Retenciones IM 0,00 0,00 0,00 0,00 

Resultado Bruto Antes de Inversiones 1.288,15 1.262,98 1.043,05 1.009,59 

Inversiones -1.054,92 -1.182,99 -1.541,29 -1.946,02 

Flujo sin financiamiento 233,23 79,99 -498,24 -936,43 

Desembolsos por financiamiento 879,32 1.038,78 1.420,18 1.849,63 

Servicio de deuda -1.185,71 -1.290,89 -1.637,12 -1.811,62 

Flujo de caja final -73,16 -172,13 -715,18 -898,43 

Servicio de deuda pendiente al año 2050 188,95 301,51 474,15 883,17 

 

3.5.3.3. Creación de Contribución por Mejoras 

Otra medida a considerar es la implementación de una Contribución por Mejoras, destinada a financiar algunas 

intervenciones en particular. En consonancia, el monto de la contribución y el año de inicio de pago, quedaría 

determinado por las características de los proyectos seleccionados a financiar de este modo.  
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A modo de análisis, se propuso aquí considerar tres proyectos a financiar bajo este esquema:  

g Obras de drenaje pluvial en la primera etapa de obras de expansión; 

g Obras de drenaje pluvial en la segunda etapa de obras de expansión; 

g Obras del arroyo Miguelete.  

A fin de definir el monto mensual de la contribución a realizar por cada vivienda, se tomó como referencia el 

pago promedio mensual de cada UO destinado a saneamiento, siendo este de aproximadamente U$S 5,11. Con 

el propósito de mantener una relación coherente entre el valor promedio de la factura de saneamiento y el 

aporte por mejoras, se definió una contribución por mejoras mensual equivalente al valor promedio de 

saneamiento. La tabla subyacente presenta el monto de inversión correspondiente a las tres intervenciones y 

las condiciones establecidas para esta contribución.  

Tabla 3-33 Estimación del monto de la Contribución por Mejoras (U$S) 

Intervención 
Monto de la 
inversión 

Viviendas a 
pagar 

Años de pago 
Pago mensual por 
vivienda  

Año de inicio de 
pago 

Drenaje pluvial ς 
1ª etapa  

99.605.698  15.726 4 5 2030 

Drenaje pluvial ς 
2ª etapa 

100.622.468  7.746 4 5 2035 

Obras A° 
Miguelete 

36.400.000  16.238 4 5 2040 

 

Bajo esta hipótesis, la DS percibe ingresos extra por U$S 9,5 millones entre los años 2030 y 2044, aportados por 

los usuarios. Este monto adicional de ingresos determina que la medida tenga un impacto positivo 

relativamente bajo sobre la situación financiera de la DS bajo cualquiera de las Arquitecturas bajo estudio, ya 

que representa un aumento de 1,5% de los ingresos de la DS no correspondientes al cobro de Tarifa de 

Saneamiento.  

La Tabla 3-34 presenta los resultados de este ejercicio, donde se aprecia el impacto significativo de esta medida. 

Tomando como referencia el escenario de proyectos esenciales, el aumento de U$S 9,53 millones en los 

ingresos se refleja luego en una menor necesidad de financiamiento de terceros (reducción de U$S 2,16 

millones), lo cual lleva a un menor servicio de deuda. Esto último tiene un doble impacto, por un lado reduce el 

servicio de deuda pendiente al año 2050 en U$S 0,69 millones, por otro mejora el flujo de caja acumulado por 

U$S 9,57 millones que permiten reducir el déficit de la situación inicial.  

Sin embargo, en el resto de las arquitecturas analizadas, el único impacto generado por este aumento de 

ingresos es una reducción del déficit acumulado al final del período por igual monto al aumento de ingresos. Es 

decir, no tiene ningún impacto sobre la deuda contraída lo cual muestra su relativamente baja importancia en 

relación a la magnitud de las inversiones estudiadas.  
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Tabla 3-34 Resumen del flujo de fondos agregado para el período 2018 – 2050, Proyectos Esenciales y Arquitecturas 1 a 3 

con implementación de contribución por mejoras (millones U$S) 

 
Proyectos 
Esenciales 

Arq. 1 
Arq. 2 

Arq. 3 

Ingresos     

       Por tarifa de saneamiento (neto) 2.040,16 2.040,16 2.040,16 2.040,16 

       Otros ingresos 635,61  635,61  635,61  635,61  

Costos operativos         

       Operación y mantenimiento -1.393,46  -1.418,64  -1.638,57  -1.672,02  

       Retenciones IM 0,00  0,00  0,00  0,00  

Resultado Bruto Antes de Inversiones 1.282,30  1.257,13  1.037,20  1.003,74  

Inversiones -1.054,92  -1.182,99  -1.541,29  -1.946,02  

Flujo sin financiamiento 227,38  74,14  -504,09  -942,28  

Desembolsos por financiamiento 880,20  1.038,78  1.420,18  1.849,63  

Servicio de deuda -1.185,01  -1.290,89  -1.637,12  -1.811,62  

Flujo de caja final -77,43  -177,97  -721,03  -904,27  

Servicio de deuda pendiente al año 2050 190,78  301,51  474,15  883,17  

 

3.5.4. Otras fuentes de financiamiento de terceros 

En esta sección se analizan en forma cualitativa, otros mecanismos de financiamiento de la DS con terceros, 

pero que por su naturaleza son difíciles de aplicar y/o de cuantificar en términos de impacto sobre las finanzas 

de la DS, al menos en el estatus institucional actual y propuesto para ella. 

3.5.4.1. Emisión de deuda con el sector privado 

Los bonos son títulos de deuda emitidos por instituciones, donde el financiador es el sector privado que compra 

dichos bonos. De esta forma, una institución accede a un crédito que le permite pagar intereses en forma 

periódica y repagar el principal de la deuda al momento de terminación de los bonos o de acuerdo a un 

calendario predefinido que se ajuste a su flujo de fondos.  

En general, este recurso se utiliza para financiar inversiones de montos importantes y de largo plazo, siendo la 

inversión en infraestructura uno de los principales beneficiarios de este tipo de emisiones.  

En términos generales, el uso de los bonos como mecanismo de financiamiento para proyectos se ha expandido 

en los últimos años a nivel mundial, permitiendo financiar grandes emprendimientos con recursos de 

aseguradoras, fondos de inversión y de previsión (como AFAPs) dado el largo plazo de vencimiento de este 

instrumento. En este sentido, el perfil de largo plazo de los bonos encaja con el perfil de negocios de este tipo 

de instituciones que requieren de un plazo de retorno largo. De esta forma, el largo término de la deuda se 

convierte en un elemento positivo para el financiamiento, contrariamente a lo que ocurre con el financiamiento 

bancario tradicional que requiere de plazos de repago significativamente más acotados.  
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En Uruguay, además de los bonos emitidos por el gobierno central, existen ejemplos de bonos emitidos por 

agentes privados para el financiamiento de infraestructuras, siendo la emisión de deuda por Unidad Punta de 

Rieles S.A. un ejemplo claro. En el año 2015, la sociedad Unidad Punta de Rieles S.A. emitió deuda por un monto 

de UI 717,68 millones por un plazo de 25 años, con una tasa de interés de 5,85% anual. Los fondos así 

recaudados fueron destinados al financiamiento parcial de la construcción de la obra pública UPPPL N°1, 

estructurada por contrato de Participación Público Privada (PPP) para la implementación de un centro de 

penitenciario23.  

Además de la emisión de bonos por parte de la DS (en caso de ser posible según la normativa que la rige), es 

posible recurrir a otros esquemas de emisión de forma tal que incluyan el respaldo del Gobierno Central o de 

organismos multilaterales como el BID (a través de su agencia BID Invest). Cualquiera de estas alternativas 

permitiría aumentar el interés por el instrumento ofrecido, reduciendo así la tasa de interés requerida por el 

mercado. En el caso de intervención del BID, la emisión puede ser acompañada por un préstamo del BID con 

preferencia de cobro, tal como se ha hecho previamente en Uruguay para proyectos de energía de fuentes 

renovables.  

Una característica sumamente relevante de este tipo de instrumentos, es la posibilidad de obtener 

financiamiento no sólo en dólares, sino también en pesos o Unidades Indexadas, lo cual minimiza el riesgo de 

descalce de monedas dado por ingresos en pesos ajustados por inflación y la obligación de repago de deuda de 

largo plazo en dólares. Esta facilidad no puede ser obtenida con otros métodos de financiamiento más 

tradicionales.  

Por tanto, un instrumento de este tipo podría contribuir a superar algunos de los desafíos y limitaciones que 

suponen el actual mecanismo de financiamiento con terceros de la DS. Por ejemplo, permitiría superar las 

restricciones de  monto de préstamo impuestas por las instituciones, dentro de los límites impuestos por la 

capacidad de repago de la DS. Asimismo, permitiría mejorar el perfil de la deuda en términos de la moneda en 

la que es contraída, sin embargo, el mercado privado suele exigir un retorno (tasa de interés) mayor que los 

organismos multilaterales.  

En caso de optar por este tipo de instrumento, es necesario explorar el marco legal en el que tendría lugar la 

emisión del mismo y su contabilización dentro de la contabilidad de la División y de la Intendencia. 

Adicionalmente, la implementación de este tipo de financiamiento requeriría de la instrumentación de un 

fideicomiso de la DS para la administración de los fondos destinados al repago de la deuda.  

La figura de los fideicomisos ha sido masificada en los últimos años, siendo ampliamente implementada por 
diversas instituciones de carácter público para el desarrollo de proyectos de infraestructura particulares. En el 
caso de Uruguay, se registran Fideicomisos Financieros de Intendencias Departamentales y OSE. En estos casos, 
el esquema consiste en la cesión al Fideicomiso de una serie de cobros futuros a percibir por la institución, a 
cambio de fondos para la ejecución de obras. Los créditos a ceder pueden tener su origen en el cobro de 
impuestos o tasas.  

Una vez transferido este derecho, la institución administradora del Fideicomiso (el Fiduciario), emite deuda o 
títulos que compran los inversores del sector privado, quedando garantizado el repago de las obligaciones 
asumidas por los créditos cedidos por el Fideicomitente. Una vez que se cumplieron todas las obligaciones con 
los inversores (beneficiarios) en virtud de la deuda emitida o al vencimiento del plazo del contrato, los derechos 
de cobro vuelven a la Intendencia, siendo ésta el Fideicomisario.  

                                                           

23 https://web.bevsa.com.uy/Emisiones/Emisiones/DetalleEmisionesVerMas.aspx  
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Figura 3-32 Esquema de fideicomiso financiero 

 

     Fuente: Elaboración propia 

3.5.4.2. Otras fuentes de fondos internacionales 

a) Fondos multilaterales 

El acceso a facilidades de saneamiento, así como a agua potable, siempre ha sido una prioridad para las diversas 

instituciones de crédito multilateral en su esfuerzo por mitigar la pobreza mundial, dados los intrincados 

vínculos entre estos servicios y el desarrollo económico.  

Los esquemas de financiamiento de este tipo de instituciones son similares en concepto a los ya aplicados por el 

BID en Uruguay, los cuales brindan un plazo de repago de aproximadamente 20 años y un plazo de gracia de 

cinco años en los cuales deben ejecutarse las obras previstas. Sin embargo, es de interés mencionar que son 

varias las instituciones de éste tipo con potencial para el financiamiento de obras de saneamiento en 

Montevideo, siendo el Banco Mundial y la Corporación Andina de Fomento (CAF) ejemplo de ello. Esto 

permitiría ampliar el espectro de potenciales financiadores.  

Es importante mencionar sin embargo, que este tipo de financiamiento debe ser registrado en las estadísticas 

nacionales dentro de la deuda del sector público, impactando así en el acceso al crédito del gobierno central 

dados los niveles de deuda. Esto puede hacer que el gobierno central imponga limitantes al acceso a este tipo 

de créditos, como ya ha sido el caso en el pasado cuando se limitó el monto del préstamo por PSU V.  

b) Fondos bilaterales  

En forma análoga al funcionamiento de los organismos multilaterales, muchos países desarrollados tienen sus 

propias agencias dedicas al fomento del desarrollo de países menos afortunados mediante el otorgamiento de 

préstamos, en algunos casos, no reembolsables. Generalmente estos préstamos están dedicados a mejorar la 

institucionalidad en áreas de agua, saneamiento y agricultura. En este sentido, cabe mencionar el trabajo de la 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) en Haití. Sin embargo, existen 

excepciones como el programa USAID, que provee fondos para la ejecución directa de la infraestructura 

necesaria en áreas como energía eléctrica, agua, saneamiento, salud, educación,  entre otros.  
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Instituciones financieras 

y adm de fondos
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Es importante mencionar sin embargo, que estos fondos suelen orientarse a los países más necesitados y con 

mayor carencia de recursos en temas de agua y saneamiento, a fin de maximizar el impacto logrado por los 

fondos invertidos.  

c) Fondos internacionales especializados en el tema 

Se trata de fondos establecidos conjuntamente por múltiples países donantes, destinados a mejorar las 

condiciones de saneamiento y acceso al agua potable en los países en desarrollo. Un ejemplo de esto es el 

Fondo Global de Saneamiento administrado por las Naciones Unidas, destinado a dar auxilio a Benín, Camboya, 

Etiopia, India, Kenia, Madagascar, Malawi, Nepal, Nigeria, Senegal, Tanzania, Togo y Uganda. 

Cabe mencionar que, al igual que en el caso de los fondos bilaterales, este tipo de financiamiento se orienta 

principalmente a países en desarrollo con grandes carencias en materia de agua potable y saneamiento.  

3.5.4.3. Participación directa del sector privado 

a) Responsabilidad Social Empresarial (RSE)  

La RSE ha sido definida como el sentido de responsabilidad de una empresa privada hacia la comunidad y el 

medio ambiente en el que opera. Esta responsabilidad se refleja en el accionar de las empresas de diversas 

formas, desde la minimización del uso de recursos naturales (como el agua) en el proceso de producción, hasta 

el financiamiento e implementación de programas de acción social o ambiental. En este marco, varias empresas 

a nivel mundial han implementado programas de inversiones destinadas a mejorar la vida de las comunidades, 

invirtiendo directamente en el desarrollo de infraestructuras, siendo la salud, educación, agua y saneamiento 

las cuatro principales áreas elegidas por las empresas para estos programas.  

Si bien las inversiones directas en la provisión de agua potable son más frecuentes que las relativas a 

saneamiento, se han registrado distintos casos en el mundo donde empresas privadas de cierto porte se asocian 

con Organizaciones No Gubernamentales (ONG) para desarrollar programas de saneamiento en comunidades 

necesitadas. Un ejemplo de ello es el programa implementado por Nestlé en India para la construcción de 

baños colectivos en las escuelas rurales.  

Es importante señalar que estos programas de inversión en saneamiento, generalmente se encuentran 

orientados a países pobres y comunidades sin saneamiento de ningún tipo. Por tanto, dadas las características 

del saneamiento montevideano, no parece probable que empresas internacionales realicen aportes para el 

desarrollo del mismo.  

Sin embargo, podría buscarse una implementación a menor escala con empresas de otro porte como 

patrocinadoras y un alcance más acotado en términos geográficos. Con este enfoque, las contribuciones por 

RSE podrían constituir un aporte al financiamiento de obras de saneamiento o de conexión de los usuarios, pero 

difícilmente sean suficientes para la financiación de un proyecto completo de redes en zonas amplias de la 

ciudad.  
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b) Créditos y subsidios fiscales  

Otra forma de promover el desarrollo de inversiones directas del sector privado en temas de saneamiento, es el 

otorgamiento de créditos y subsidios fiscales condicionados al desarrollo de cierto tipo de inversiones o 

actividades. Ejemplos de esto en Uruguay (aunque aplicados a otras áreas) son los instrumentos de promoción 

de inversiones utilizados por la COMAP y las leyes de promoción de actividades como la forestal. En estos casos, 

se otorgan beneficios fiscales por la ejecución de inversiones en ciertos sectores económicos de interés para el 

país por su efecto sobre el desarrollo de la economía local.  

Sin embargo, un esquema similar podría aplicarse a nivel municipal para la ejecución de obras de saneamiento, 

Ŏƻƴ ǳƴ ŜǎǉǳŜƳŀ Ƴłǎ ǇǊƽȄƛƳƻ ŀƭ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜ Ŝƴ tŜǊǵΦ !ƭƭƝΣ ōŀƧƻ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜ άƻōǊŀǎ ǇƻǊ ƛƳǇǳŜǎǘƻǎέΣ ƭƻǎ ŀƎŜƴǘŜǎ 

privados pueden realizar el pago de ciertos impuestos mediante la ejecución de obras de infraestructura pública 

que cumplan con los requisitos establecidos por la legislación vigente. Bajo este esquema, la institución 

beneficiaria de las obras (municipalidades, gobiernos regionales o universidades públicas) repagan al fisco las 

obras recibidas una vez concluidas las mismas, con un plazo de repago de 10 años y sin que existan intereses 

por esta deuda.  

c) Créditos de exportación 

En forma análoga a la operativa de los fondos bilaterales, existen préstamos entre países, garantizados 

mediante créditos de exportación. Habitualmente, estas garantías tienen un costo menor para el tomador de 

crédito, de allí su atractivo.  

Sin embargo, no se trata de una herramienta habitualmente usada, particularmente en la región, siendo el 

BNDES de Brasil el único banco en América Latina que ha usado estos créditos como garantía para préstamos en 

temas de agua y saneamiento. Por otra parte, la implementación de la misma requiere de la cooperación y 

apoyo del Gobierno Central.  

d) Recursos por infraestructura 

Otro mecanismo de financiamiento para infraestructura es la entrega de los derechos de extracción y 

explotación de recursos naturales a cambio del desarrollo de obras de infraestructura de gran porte en sectores 

tan variados como el vial, de telecomunicaciones, energía, agua y saneamiento. Este modelo ha sido muy 

aplicado en diversos países de África, como por ejemplo Angola y la República Democrática de Congo.  

Si bien no existen ejemplos de este tipo de esquemas de financiamiento en América Latina, sí existe un conjunto 

de empresas de minería operativas en los Andes, que han realizado obras de infraestructura para comunidades 

locales en acuerdo con el gobierno local o como parte de sus programas de RSE.  

Sin embargo, en el caso de la DS este esquema de financiamiento resulta de difícil aplicación, pues la 

Intendencia no es titular de los derechos sobre ningún recurso natural de una magnitud de valor tal que permita 

el financiamiento de estas obras además de la obtención de un retorno para el desarrollador del proyecto. En 

este sentido, podría pensarse en una figura similar pero de menor escala, donde el derecho concedido al 

inversor no fuera la explotación de un derecho natural sino de otros recursos materiales que disponga la 

Intendencia, como por ejemplo la concesión de espacios para propaganda o la concesión temporal de terrenos 

para el desarrollo de proyectos privados. En cualquiera de estos casos, no parece viable el financiamiento de 

obras del porte de las manejadas en este Plan mediante la concesión de los derechos sobre este tipo de bienes 

o recursos.  
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e) Crowdfunding 

Este modelo de financiamiento se basa en los principios de la economía cooperativa, de forma tal que mediante 

pequeños aportes de un gran número de participantes, se pueda financiar un proyecto de cierta envergadura. 

Un elemento clave para el desarrollo de este tipo de instrumentos es la definición que se haga del retorno; en 

algunos contextos, la provisión de la infraestructura financiada puede ser retorno suficiente para los inversores, 

en otros, se deberá complementar esto con un retorno en efectivo o especie.  

Si bien se trata de un mecanismo relativamente nuevo para el financiamiento de infraestructuras, ya se 

registran usos del mismo a nivel mundial. Un ejemplo es el nuevo puente peatonal de la ciudad de Rotterdam, 

donde los ciudadanos contribuyeron monetariamente para el desarrollo del mismo, a cambio de que se 

inscribieran mensajes personales elegidos por cada financiador, en la estructura del puente24.  

En el caso de que se optara por este mecanismo, y especialmente si no se implementara un retorno monetario 

ni una devolución del dinero, difícilmente pueda ser usado para financiar grandes obras. En este sentido, parece 

más razonable que los fondos recaudados de esta forma puedan financiar inversiones pequeñas o en zonas 

geográficas acotadas, ya que dependería de los aportes voluntarios de los financiadores.  

3.5.5. Resumen de las alternativas propuestas  

Tabla 3-35 Resumen de las principales estrategias de financiamiento aplicables  

 Aportes del Gobierno 
Central 

Aumento Tarifa de 
Saneamiento 

Aumento Contribución 
Inmobiliaria 

Creación de Contribución 
por Mejoras 

Ejemplo para 
análisis 

Gobierno Central cubre 
las inversiones que no 
correspondan a 
saneamiento y drenaje 

5% a partir del 2021 y 
10% a partir del 2023, 
sobre tarifa fija y 
variable.  

Aumento de 5% de estos 
ingresos a partir del año 
2035 

Contribución por drenaje 
pluvial (1ª y 2ª etapa) y 
obras A° Miguelete. 

Jurisdicción Gobierno Central 
Intendencia de 
Montevideo 

Intendencia de 
Montevideo 

Intendencia de 
Montevideo 

Quienes 
pagan 

Todo Uruguay (a través 
de impuestos) 

Usuarios de saneamiento 
de Montevideo 

Toda la ciudad 
Beneficiarios de ciertas 
obras a ejecutar 

Monto 
estimado de 
aporte 

Entre U$S 295 ς 1.187 
millones, según la 
arquitectura 

U$S 183,40 millones 
(aprox.)  

U$S 15,38 millones 
(aprox.)  

U$S 9,53 millones (aprox.) 

 

3.6. Estrategias de financiamiento  

El objetivo de este capítulo es integrar y combinar los diversos mecanismos de financiamiento para analizar 

diversas estrategias de afrontar para cada una de las Arquitecturas destinadas a la mejora y expansión del 

servicio de drenaje y saneamiento en el departamento, incluyendo el análisis de los proyectos esenciales. Para 

ello, se toman como punto de partida los cuatro mecanismos de financiamiento detallados en las secciones 

3.5.2 y 3.5.3 de este informe, las cuales son combinados en distintas formas a fin de evaluar la sustentabilidad 

integral de las Arquitecturas. 

En este sentido, se consideró que una estrategia es sustentable cuando cumple simultáneamente con los 

siguientes criterios: 

                                                           

24 https://www.citymetric.com/skylines/rotterdams-residents-crowdfunded-its-new-pedestrian-bridge-1277  
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g El servicio de deuda remanente al año 2050 no puede ser superior al servicio de deuda pendiente de 

pago al año 2018, es decir que no puede superar los U$S 200 millones.  

g El monto de cada uno de los préstamos a solicitar no puede superar los U$S 150 millones, valor definido 

en función de los préstamos recientes obtenidos por la DS.  

g El saldo final de caja de la DS acumulado al año 2050 no puede ser negativo. 

g No puede haber años en los que el saldo de caja acumulado sea negativo, es decir que todos los años los 

egresos de la DS deben estar financiados con sus ingresos propios del año, los desembolsos por 

financiamiento y los saldos de caja positivos acumulados de años anteriores (bajo el supuesto de que 

éstos pueden acumularse de un año a otro, siendo administrados por la DS).  

Es importante aclarar que en todas las estrategias que se considerarán se asume que no hay retenciones de la 

IM sobre los ingresos de la DS, y que en consonancia con las inversiones planificadas, se instrumenta una 

mejora en la gestión comercial de la DS que permite alcanzar niveles de 100% en este indicador al año 2026. 

Igualmente, cuando se habla de aporte del Gobierno Central, el mismo refiere al financiamiento de todas las 

intervenciones agrupadas en las categorías Disposición final & ambiente, y Urbanización irregular, intervención 

fluvial & parque lineal.  

3.6.1. Proyectos Esenciales 

Como se viera en la Sección 5.2 de este informe, en la situación base, este escenario arroja un saldo de caja final 

acumulado negativo de U$S 87,00 millones, luego de una acumulación de 21 años con quiebres de caja. Por 

tanto, la adopción de algún tipo de estrategia de financiamiento adicional como las evaluadas en el capítulo 

anterior, es necesaria.  

En primer lugar se analizó el impacto de los aportes del Gobierno Central, ya que como se viera anteriormente, 

este mecanismo de financiamiento mejora significativamente los resultados en términos de saldo final de caja, 

deuda contraída y servicio de deuda pendiente de pago al año 2050. Aplicando los criterios de sustentabilidad 

definidos al inicio de este capítulo, se concluye que los resultados de este mecanismo aseguran la 

sustentabilidad financiera de este primer estadío de implementación de obras.  

Por otra parte, el análisis aislado de las restantes tres estrategias muestra que las mismas, en forma aislada 

unas de otras, no son suficientes para asegurar la sustentabilidad financiera de los proyectos esenciales. Por un 

lado, el aumento de ingresos por Contribución Inmobiliaria y la implementación de la Contribución por Mejoras 

únicamente corrigen el indicador referido al saldo de deuda remanente al año 2050. Por otro lado, el aumento 

de la tarifa de saneamiento corrige los problemas referidos al servicio de deuda remanente y los saldos de caja 

tanto anuales como acumulados, dejando sin solución el monto de los préstamos a pedir. En este sentido, el 

préstamo del período 2025 ς 2030 supera ampliamente el límite definido (ver Tabla 3-36). 

A partir de este punto, se probaron distintas combinaciones de estos cuatro mecanismos a fin de obtener 

estrategias que viabilicen este escenario. Debido a que el mecanismo de aporte del Gobierno Central por sí 

mismo asegura la sustentabilidad de la Arquitectura, cualquier combinación de mecanismos que incluya a éste, 

también asegura la sustentabilidad. Resulta de interés entonces analizar las combinaciones de los restantes 

mecanismos, sin la inclusión del aporte del Gobierno Central (estrategias 4 a 7).  

De la Tabla 3-36 se observa que cualquier combinación de al menos dos de los tres mecanismos inherentes a la 

DS que incluya el aumento de la Tarifa de Saneamiento, mejoran los resultados referidos al servicio de deuda 

remanente al año 2050 y los quiebres de caja anuales y, por tanto, también el saldo de caja acumulado al año 

2050, aunque en distinto grado. En este sentido, el aporte del segundo mecanismo elegido se transmite en 
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forma casi directa al saldo de caja acumulado al año 2050 y al servicio de deuda remanente a dicho año, 

teniendo efectos similares sobre los resultados el aumento de la contribución inmobiliaria y la implementación 

de la contribución por mejoras. La mayor diferencia entre ambos radica en su impacto sobre el resultado de 

caja acumulado al final del período, el cual resulta mayor cuando se aplica el aumento de contribución 

inmobiliaria. 

Sin embargo, si se compara esta estrategia con la Estrategia 7 que pone en marcha los tres mecanismos de 

financiamiento, se observa que el aporte de la inclusión del tercer mecanismo es similar al segundo en términos 

de reducción de la deuda contraída (U$S 12,0 millones aproximadamente). En este sentido, el impacto de este 

mecanismo se refleja principalmente en el saldo de caja acumulada al año 2050, cuyo superávit aumenta con la 

aplicación del mismo.  

Por otra parte, es de interés analizar el monto de los préstamos solicitados en cada estrategia por dos razones: 

una es que según la estrategia elegida, el impacto se observa en distintos momentos del tiempo; la segunda es 

que este es el indicador de sustentabilidad que no se cumple en ninguno de los casos. En relación al primer 

motivo, dada la calendarización de cada mecanismo, los impactos directos del aumento de la Tarifa de 

Saneamiento se observan principalmente en los primeros dos préstamos, mientras que el de la Contribución 

por Mejoras se observa en los siguientes tres.   

En relación a la segunda motivación, el análisis de estos datos muestra que el préstamo del período 2025 ς 2029 

es el que supera el monto tope definido para el financiamiento externo. Esto se correlaciona directamente con 

la trayectoria de inversiones plasmada en la Figura 3-15, donde se observa que el período 2023-2030 es el de 

mayor exigencia de inversiones.  
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Tabla 3-36 Estrategias de financiamiento para los proyectos esenciales 

 

Aportes de Gobierno Central

Aumento de tarifa de saneamiento

Aumento de alícuota contribución inmobiliara

Contribución por mejoras

Punto de 

partida

Efecto Aporte 

Gob. Central

Efecto Tarifa 

de San.

Efecto Cont. 

Inmobiliaria

Efecto Cont. 

por Mejoras
Estrategia 1 Estrategia 2 Estrategia 3 Estrategia 4 Estrategia 5 Estrategia 6 Estrategia 7 Estrategia 8 Estrategia 9 Estrategia 10 Estrategia 11

Ingresos

Por tarifa de Saneamiento (neto) 2.040,16 2.040,16 2.223,56 2.040,16 2.040,16 2.223,56 2.040,16 2.040,16 2.223,56 2.223,56 2.040,16 2.223,56 2.040,16 2.223,56 2.223,56 2.223,56

Otros ingresos 626,08 626,08 626,08 641,46 635,61 626,08 641,46 635,61 641,46 635,61 650,99 650,99 650,99 635,61 641,46 650,99

Costos Operativos

Operación y mantenimiento -1.393,46 -1.393,46 -1.393,46 -1.393,46 -1.393,46 -1.393,46 -1.393,46 -1.393,46 -1.393,46 -1.393,46 -1.393,46 -1.393,46 -1.393,46 -1.393,46 -1.393,46 -1.393,46 

Retenciones IM 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Resultado Bruto antes de inversiones 1.272,77 1.272,77 1.456,17 1.288,15 1.282,30 1.456,17 1.288,15 1.282,30 1.471,55 1.465,70 1.297,68 1.481,08 1.297,68 1.465,70 1.471,55 1.481,08

Inversiones -1.054,92 -759,48 -1.054,92 -1.054,92 -1.054,92 -759,48 -759,48 -759,48 -1.054,92 -1.054,92 -1.054,92 -1.054,92 -759,48 -759,48 -759,48 -759,48 

Flujo sin Financiamiento 217,85 513,29 401,25 233,23 227,38 696,69 528,67 522,82 416,63 410,78 242,76 426,16 538,20 706,22 712,07 721,60

Desembolsos por financiamiento 882,36 267,59 671,91 879,32 880,20 191,72 266,29 264,50 658,89 657,65 876,59 644,63 263,20 190,66 191,27 190,22

Servicio de Deuda -1.187,21 -522,34 -1.010,44 -1.185,71 -1.185,01 -423,07 -520,82 -518,73 -1.000,96 -999,27 -1.182,90 -989,79 -517,20 -421,81 -422,54 -421,29 

Flujo Final -87,00 258,54 62,72 -73,16 -77,43 465,33 274,14 268,59 74,56 69,16 -63,55 81,00 284,19 475,07 480,80 490,53

Servicio de Deuda Remanente al 2050 191,47 12,78 81,96 188,95 190,78 7,82 12,50 12,12 73,53 73,55 188,07 65,12 11,84 7,60 7,73 7,50

Años con saldo negativo de caja acumulada 21 0 0 21 21 0 0 0 0 0 21 0 0 0 0 0

Financiamiento BID 1 119,14 28,30 102,66 119,14 119,14 12,10 28,30 28,30 102,66 102,66 119,14 102,66 28,30 12,10 12,10 12,10

Financiamiento BID 2 317,33 109,84 280,72 317,33 317,33 73,30 109,84 109,84 280,72 280,72 317,33 280,72 109,84 73,30 73,30 73,30

Financiamiento BID 3 179,56 59,65 138,05 178,38 177,63 36,52 58,35 56,56 136,33 133,98 175,95 132,27 55,26 35,46 36,07 35,02

Financiamiento BID 4 84,39 0,00 48,15 84,39 84,39 0,00 0,00 0,00 43,57 44,81 84,39 40,22 0,00 0,00 0,00 0,00

Financiamiento BID 5 73,48 0,00 32,52 73,48 73,48 0,00 0,00 0,00 25,80 25,67 73,48 18,95 0,00 0,00 0,00 0,00

Financiamiento BID 6 38,65 0,00 0,00 36,78 38,41 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 36,49 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Condiciones de sustentabilidad

Servicio de deuda remanente al año 2050

Monto de los préstamos a solicitar

Años con saldo negativo de caja acumulada

Saldo final de caja

Estrategia sustentable
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Por tanto, el aporte del Gobierno Central es necesario en todas las estrategias de financiamiento que viabilizan 

la implementación de los proyectos esenciales. En este contexto, es de interés estimar cuál es el menor monto 

de dicho aporte que viabiliza el financiamiento de estas inversiones, si se ponen en práctica también los otros 

ǘǊŜǎ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ όά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ мнέύΦ ! ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ǳƴ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǎƛƳǳƭŀŎƛƽƴΣ ǎŜ ƻōǘǳǾƻ ǳƴ Ƴƻƴǘƻ 

de U$S 125,00 millones a ser desembolsados en el período 2025 ς 2029 a fin de reducir las necesidades de 

financiamiento de terceros en dicho período, al monto máximo admisible. En la tabla subyacente, se presentan 

los resultados de esta simulación definida como Estrategia 12.  

Tabla 3-37 Resumen del flujo de fondos agregado para el período 2018 – 2050, Proyectos esenciales con Estrategia 12 

(millones U$S) 

 Escenario 12 

Ingresos  

       Por tarifa de saneamiento (neto) 2.223,56  

       Otros ingresos 650,99  

Costos operativos   

       Operación y mantenimiento -1.393,46  

       Retenciones IM 0,00  

Resultado Bruto Antes de Inversiones 1.481,08  

Inversiones -929,92  

Flujo sin financiamiento 551,16  

Desembolsos por financiamiento 414,39  

Servicio de deuda -719,96  

Flujo de caja final 245,59  

Servicio de deuda pendiente al año 2050 20,20 
 

Por otra parte, se realizó un ejercicio similar pero esta vez suponiendo que el aporte es continuo en el tiempo y 

equivalente a un porcentaje fijo de la inversión total. En este caso, el aporte mínimo del gobierno a ser 

desembolsado en el período 2020 ς 2050, correspondería al 28% de las inversiones totales en contraste con el 

12,7% estimado en la simulación previa.  

3.6.2. Arquitectura 1 

Tal como sucediera en el caso del escenario de los proyectos esenciales, el mecanismo de aportes del Gobierno 

Central o de otras divisiones de la IM por sí mismo, es suficiente para asegurar la sustentabilidad financiera de 

la Arquitectura, permitiendo el cumplimiento simultáneo de las cuatro condiciones definidas al inicio del 

capítulo. De este modo, al igual que en el caso anterior, cualquier estrategia de financiamiento que incluya el 

aporte no reembolsable externo a la DS asegura la sustentabilidad de la Arquitectura 1.  

Al igual que en el escenario anterior, ninguno de los tres restantes mecanismos de financiamiento aquí 

analizados, implementados en forma independiente entre sí, logra la sustentabilidad financiera de la 

Arquitectura. En el caso de optar por el aumento de la Tasa de Saneamiento, para asegurar la sustentabilidad de 

la Arquitectura, es necesario que la misma suba al menos un 50% a partir del año 2021.  
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Por su parte, el análisis de las Estrategias 4 a 7 que combinan de distinta forma los tres mecanismos de 

financiamiento bajo control directo de la DS muestra que ninguna de las mismas es suficiente para asegurar la 

sustentabilidad de la Arquitectura. Asimismo, sólo las estrategias que incluyen el aumento de la Tarifa de 

Saneamiento logran cumplir una condición de sustentabilidad, siendo esta la de presentar un saldo de caja 

positivo al final del período a pesar de tener quebrantos en los años intermedios.  

En este sentido, al igual que en el escenario anterior, es el préstamo del período 2025 ς 2029 el principal 

desafío en términos del tope de financiamiento, ya que nuevamente las inversiones requeridas en este período 

son superiores a las de quinquenios posteriores.  
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Tabla 3-38 Estrategias de financiamiento para la Arquitectura 1  

 

Aportes de Gobierno Central

Aumento de tarifa de saneamiento

Aumento de alícuota contribución inmobiliara

Contribución por mejoras

Punto de 

partida

Efecto Aporte 

Gob. Central

Efecto Tarifa 

de San.

Efecto Cont. 

Inmobiliaria

Efecto Cont. 

por Mejoras
Estrategia 1 Estrategia 2 Estrategia 3 Estrategia 4 Estrategia 5 Estrategia 6 Estrategia 7 Estrategia 8 Estrategia 9 Estrategia 10 Estrategia 11

Ingresos

Por tarifa de Saneamiento (neto) 2.040,16 2.040,16 2.223,56 2.040,16 2.040,16 2.223,56 2.040,16 2.040,16 2.223,56 2.223,56 2.040,16 2.223,56 2.040,16 2.223,56 2.223,56 2.223,56

Otros ingresos 626,08 626,08 626,08 641,46 635,61 626,08 641,46 635,61 641,46 635,61 650,99 650,99 650,99 635,61 641,46 650,99

Costos Operativos

Operación y mantenimiento -1.418,64 -1.418,64 -1.418,64 -1.418,64 -1.418,64 -1.418,64 -1.418,64 -1.418,64 -1.418,64 -1.418,64 -1.418,64 -1.418,64 -1.418,64 -1.418,64 -1.418,64 -1.418,64 

Retenciones IM 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Resultado Bruto antes de inversiones 1.247,60 1.247,60 1.431,00 1.262,98 1.257,13 1.431,00 1.262,98 1.257,13 1.446,38 1.440,53 1.272,51 1.455,91 1.272,51 1.440,53 1.446,38 1.455,91

Inversiones -1.182,99 -829,09 -1.182,99 -1.182,99 -1.182,99 -829,09 -829,09 -829,09 -1.182,99 -1.182,99 -1.182,99 -1.182,99 -829,09 -829,09 -829,09 -829,09 

Flujo sin Financiamiento 64,61 418,51 248,01 79,99 74,14 601,91 433,89 428,04 263,39 257,54 89,52 272,92 443,42 611,44 617,29 626,82

Desembolsos por financiamiento 1.038,78 274,28 915,17 1.038,78 1.038,78 202,94 272,98 271,20 903,25 906,82 1.038,78 891,56 269,91 201,88 202,50 201,44

Servicio de Deuda -1.290,89 -531,63 -1.164,61 -1.290,89 -1.290,89 -437,67 -530,10 -528,04 -1.158,26 -1.158,47 -1.290,89 -1.150,76 -526,54 -436,41 -437,14 -435,88 

Flujo Final -187,51 161,17 -1,42 -172,13 -177,97 367,18 176,77 171,20 8,38 5,90 -162,60 13,73 186,79 376,92 382,65 392,38

Servicio de Deuda Remanente al 2050 301,51 12,55 260,82 301,51 301,51 8,58 12,28 11,90 251,13 255,69 301,51 242,77 11,62 8,35 8,48 8,25

Años con saldo negativo de caja acumulada 21 0 21 21 21 0 0 0 20 20 21 19 0 0 0 0

Financiamiento BID 1 127,12 29,68 110,64 127,12 127,12 13,46 29,68 29,68 110,64 110,64 127,12 110,64 29,68 13,46 13,46 13,46

Financiamiento BID 2 335,61 116,20 299,01 335,61 335,61 79,65 116,20 116,20 299,01 299,01 335,61 299,01 116,20 79,65 79,65 79,65

Financiamiento BID 3 208,85 58,60 173,74 208,85 208,85 40,03 57,30 55,52 172,06 170,73 208,85 169,05 54,23 38,97 39,58 38,53

Financiamiento BID 4 95,84 0,00 85,86 95,84 95,84 0,00 0,00 0,00 82,88 84,19 95,84 80,93 0,00 0,00 0,00 0,00

Financiamiento BID 5 103,91 0,00 95,78 103,91 103,91 0,00 0,00 0,00 92,91 93,50 103,91 88,90 0,00 0,00 0,00 0,00

Financiamiento BID 6 97,65 0,00 80,34 97,65 97,65 0,00 0,00 0,00 75,96 78,96 97,65 73,25 0,00 0,00 0,00 0,00

Condiciones de sustentabilidad

Servicio de deuda remanente al año 2050

Monto de los préstamos a solicitar

Años con saldo negativo de caja acumulada

Saldo final de caja

Estrategia sustentable
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! Ŧƛƴ ŘŜ ƳƛƴƛƳƛȊŀǊ Ŝƭ ŀǇƻǊǘŜ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻ /ŜƴǘǊŀƭΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ  ǳƴ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ǎƛƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ мнέ 

asumiendo que se implementan los tres mecanismos en control de la DS, a fin de determinar el aporte mínimo 

necesario por parte del Gobierno Central para viabilizar esta arquitectura. Dado que el único indicador 

incumplido con estos mecanismos era el de monto máximo de la deuda, el ejercicio encontró que un aporte del 

Gobierno Central por U$S 145,0 millones en el período 2025 ς 2029 no sólo aseguraría la sustentabilidad en 

términos del financiamiento solicitado, sino que mejoraría ampliamente el resultado de caja final obtenido al 

año 2050 aunque dejando un mayor saldo de deuda remanente al año 2050 (ver Tabla 3-39). 

Tabla 3-39 Resumen del flujo de fondos agregado para el período 2018 – 2050, Arquitectura 1 con Estrategia 12 (millones 

U$S) 

 Escenario 12 

Ingresos  

       Por tarifa de saneamiento (neto) 2.223,56  

       Otros ingresos 650,99  

Costos operativos   

       Operación y mantenimiento -1.418,64  

       Retenciones IM 0,00  

Resultado Bruto Antes de Inversiones 1.455,91  

Inversiones -1.037,99  

Flujo sin financiamiento 417,92  

Desembolsos por financiamiento 443,44  

Servicio de deuda -754,14  

Flujo de caja final 107,22  

Servicio de deuda pendiente al año 2050 26,52 
 

El aporte así calculado, equivale al 13,0% de las inversiones totales estimadas para esta arquitectura, 

sensiblemente menor al aporte máximo estimado de U$S 353,90 millones equivalente al 31,8% de las 

inversiones totales previstas. En cambio, si se plantea un escenario de aportes continuos por un porcentaje fijo 

de la inversión anual durante todo el período de evaluación, estos alcanzarían un valor total de U$S 339,52 

millones, equivalentes al 30,5% de las inversiones previstas en esta arquitectura. 

3.6.3. Arquitectura 2 

Al igual que los escenarios anteriores, la Arquitectura 2 puede ser sustentada únicamente con el aporte del 

Gobierno Central, ya que el mismo asegura el cumplimiento de los cuatro indicadores de sustentabilidad 

definidos para este análisis. Por otra parte, ninguna combinación de los restantes tres mecanismos, excluyendo 

el aporte del Gobierno Central, logra asegurar el cumplimiento de ninguno de las cuatro condiciones de 

sustentabilidad financiera.  
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Tabla 3-40 Estrategias de financiamiento para la Arquitectura 2  

 

 

Aportes de Gobierno Central

Aumento de tarifa de saneamiento

Aumento de alícuota contribución inmobiliara

Contribución por mejoras

Punto de 

partida

Efecto Aporte 

Gob. Central

Efecto Tarifa 

de San.

Efecto Cont. 

Inmobiliaria

Efecto Cont. 

por Mejoras
Estrategia 1 Estrategia 2 Estrategia 3 Estrategia 4 Estrategia 5 Estrategia 6 Estrategia 7 Estrategia 8 Estrategia 9 Estrategia 10 Estrategia 11

Ingresos

Por tarifa de Saneamiento (neto) 2.040,16 2.040,16 2.223,56 2.040,16 2.040,16 2.223,56 2.040,16 2.040,16 2.223,56 2.223,56 2.040,16 2.223,56 2.040,16 2.223,56 2.223,56 2.223,56

Otros ingresos 626,08 626,08 626,08 641,46 635,61 626,08 641,46 635,61 641,46 635,61 650,99 650,99 650,99 635,61 641,46 650,99

Costos Operativos

Operación y mantenimiento -1.638,57 -1.638,57 -1.638,57 -1.638,57 -1.638,57 -1.638,57 -1.638,57 -1.638,57 -1.638,57 -1.638,57 -1.638,57 -1.638,57 -1.638,57 -1.638,57 -1.638,57 -1.638,57 

Retenciones IM 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Resultado Bruto antes de inversiones 1.027,67 1.027,67 1.211,07 1.043,05 1.037,20 1.211,07 1.043,05 1.037,20 1.226,45 1.220,60 1.052,58 1.235,98 1.052,58 1.220,60 1.226,45 1.235,98

Inversiones -1.541,29 -829,09 -1.541,29 -1.541,29 -1.541,29 -829,09 -829,09 -829,09 -1.541,29 -1.541,29 -1.541,29 -1.541,29 -829,09 -829,09 -829,09 -829,09 

Flujo sin Financiamiento -513,62 198,58 -330,21 -498,24 -504,09 381,99 213,96 208,11 -314,83 -320,68 -488,71 -305,30 223,49 391,52 397,37 406,90

Desembolsos por financiamiento 1.420,18 365,16 1.333,59 1.420,18 1.420,18 207,99 345,68 349,81 1.331,91 1.330,58 1.420,18 1.328,89 329,02 206,94 207,55 206,49

Servicio de Deuda -1.637,12 -560,66 -1.526,43 -1.637,12 -1.637,12 -444,92 -553,55 -552,84 -1.524,52 -1.522,98 -1.637,12 -1.521,07 -546,33 -443,66 -444,39 -443,13 

Flujo Final -730,56 3,09 -523,05 -715,18 -721,03 145,06 6,10 5,08 -507,45 -513,09 -705,65 -497,48 6,18 154,80 160,53 170,26

Servicio de Deuda Remanente al 2050 474,15 107,75 466,97 474,15 474,15 8,53 87,65 93,81 466,61 466,33 474,15 465,96 71,77 8,31 8,44 8,21

Años con saldo negativo de caja acumulada 21 0 21 21 21 0 0 0 21 21 21 21 0 0 0 0

Financiamiento BID 1 125,58 28,91 109,10 125,58 125,58 12,71 28,91 28,91 109,10 109,10 125,58 109,10 28,91 12,71 12,71 12,71

Financiamiento BID 2 342,17 122,19 305,56 342,17 342,17 85,65 122,19 122,19 305,56 305,56 342,17 305,56 122,19 85,65 85,65 85,65

Financiamiento BID 3 278,43 58,00 244,92 278,43 278,43 39,83 56,70 54,93 243,24 241,91 278,43 240,23 53,64 38,77 39,39 38,33

Financiamiento BID 4 402,64 0,00 402,64 402,64 402,64 0,00 1,86 2,56 402,64 402,64 402,64 402,64 5,74 0,00 0,00 0,00

Financiamiento BID 5 103,91 26,88 103,91 103,91 103,91 0,00 51,29 54,35 103,91 103,91 103,91 103,91 48,05 0,00 0,00 0,00

Financiamiento BID 6 97,65 59,38 97,65 97,65 97,65 0,00 14,93 17,07 97,65 97,65 97,65 97,65 0,68 0,00 0,00 0,00

Condiciones de sustentabilidad

Servicio de deuda remanente al año 2050

Monto de los préstamos a solicitar

Años con saldo negativo de caja acumulada

Saldo final de caja

Estrategia sustentable
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tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ мнέ ŀǊǊƻƧŀ ǳƴ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜΣ Ŝƭ ƳƝƴƛƳƻ 

aporte del Gobierno Central necesario para asegurar la sustentabilidad financiera, es de U$S 491,0 millones, 

equivalente al 33,4% de la inversión total. Sin embargo, dado que en este caso el aporte no sólo debe reducir el 

monto del préstamo que financia las inversiones del período 2025 ς 2029, sino que también debe reducir el 

volumen del préstamo correspondiente al período 2035 ς 2039 y asegurar la ausencia de quebrantos de caja, el 

desembolso estatal debe tener lugar a lo largo de más de un período.  

En particular, en la Figura 3-33 se muestran los desembolsos necesarios en cada quinquenio de la Arquitectura, 

pudiendo observarse que el mayor volumen tiene lugar en el quinquenio 2025 ς 2029, el mismo que en las 

arquitecturas anteriores. En este caso, es importante aclarar que los desembolsos estimados para el período 

2021 ς 2025, si bien no son estrictamente necesarios en este momento, son los que permiten minimizar aportes 

futuros para cubrir quiebres de caja, a la vez que permite reducir el servicio de deuda remanente al año 2050.    

Figura 3-33 Evolución de los aportes del Gobierno Central en la “Estrategia 12” para la Arquitectura 2  

 

Tabla 3-41 Resumen del flujo de fondos agregado para el período 2018 – 2050, Arquitectura 2 con Estrategia 12 (millones 

U$S) 

 Escenario 12 

Ingresos  

       Por tarifa de saneamiento (neto) 2.223,56  

       Otros ingresos 650,99  

Costos operativos   

       Operación y mantenimiento -1.638,57  

       Retenciones IM 0,00  

Resultado Bruto Antes de Inversiones 1.235,98  

Inversiones -1.050,29  

Flujo sin financiamiento 185,70  

Desembolsos por financiamiento 538,58  

Servicio de deuda -721,22  
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 Escenario 12 

Flujo de caja final 3,05  

Servicio de deuda pendiente al año 2050 188,33 
 

Es interesante señalar que en un ejercicio de aportes como porcentaje constante de la inversión a realizar cada 

año, el valor mínimo para asegurar la sustentabilidad financiera de la arquitectura es de 33,4%, equivalente al 

monto de aporte total requerido en la Estrategia 12. 

3.6.4. Arquitectura 3 

Como se viera en el apartado 3.5.2.1. , en el caso de esta Arquitectura y a diferencia de las restantes, el solo 

aporte del Gobierno Central no alcanza para asegurar la sustentabilidad de la misma, ya que arroja como 

resultado un quiebre de caja en el último año del período y de un saldo de caja acumulado negativo. Por tanto, 

para esta Arquitectura es necesaria la implementación conjunta de al menos dos mecanismos de 

financiamiento, siendo uno de ellos el aporte del Gobierno Central.   
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Tabla 3-42 Estrategias de financiamiento para la Arquitectura 3  

 

 

 

Aportes de Gobierno Central

Aumento de tarifa de saneamiento

Aumento de alícuota contribución inmobiliara

Contribución por mejoras

Punto de 

partida

Efecto Aporte 

Gob. Central

Efecto Tarifa 

de San.

Efecto Cont. 

Inmobiliaria

Efecto Cont. 

por Mejoras
Estrategia 1 Estrategia 2 Estrategia 3 Estrategia 4 Estrategia 5 Estrategia 6 Estrategia 7 Estrategia 8 Estrategia 9 Estrategia 10 Estrategia 11

Ingresos

Por tarifa de Saneamiento (neto) 2.040,16 2.040,16 2.223,56 2.040,16 2.040,16 2.223,56 2.040,16 2.040,16 2.223,56 2.223,56 2.040,16 2.223,56 2.040,16 2.223,56 2.223,56 2.223,56

Otros ingresos 626,08 626,08 626,08 641,46 635,61 626,08 641,46 635,61 641,46 635,61 650,99 650,99 650,99 635,61 641,46 650,99

Costos Operativos

Operación y mantenimiento -1.672,02 -1.672,02 -1.672,02 -1.672,02 -1.672,02 -1.672,02 -1.672,02 -1.672,02 -1.672,02 -1.672,02 -1.672,02 -1.672,02 -1.672,02 -1.672,02 -1.672,02 -1.672,02 

Retenciones IM 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Resultado Bruto antes de inversiones 994,21 994,21 1.177,61 1.009,59 1.003,74 1.177,61 1.009,59 1.003,74 1.192,99 1.187,14 1.019,12 1.202,52 1.019,12 1.187,14 1.192,99 1.202,52

Inversiones -1.946,02 -827,05 -1.946,02 -1.946,02 -1.946,02 -827,05 -827,05 -827,05 -1.946,02 -1.946,02 -1.946,02 -1.946,02 -827,05 -827,05 -827,05 -827,05 

Flujo sin Financiamiento -951,81 167,16 -768,41 -936,43 -942,28 350,57 182,54 176,69 -753,03 -758,87 -926,90 -743,50 192,07 360,10 365,95 375,48

Desembolsos por financiamiento 1.849,63 400,07 1.761,32 1.849,63 1.849,63 204,15 384,67 389,78 1.759,64 1.758,27 1.849,63 1.756,14 361,55 203,09 203,71 202,65

Servicio de Deuda -1.811,62 -573,12 -1.698,96 -1.811,62 -1.811,62 -439,71 -567,21 -566,47 -1.697,06 -1.695,46 -1.811,62 -1.693,03 -555,88 -438,46 -439,19 -437,93 

Flujo Final -913,81 -5,89 -706,04 -898,43 -904,27 115,00 0,00 0,00 -690,44 -696,07 -888,90 -680,38 -2,26 124,74 130,47 140,20

Servicio de Deuda Remanente al 2050 883,17 142,69 875,62 883,17 883,17 8,29 126,21 133,67 875,26 874,97 883,17 874,51 107,55 8,06 8,19 7,97

Años con saldo negativo de caja acumulada 21 1 21 21 21 0 0 0 21 16 21 16 1 0 0 0

Financiamiento BID 1 123,55 32,69 107,07 123,55 123,55 16,42 32,69 32,69 107,07 107,07 123,55 107,07 32,69 16,42 16,42 16,42

Financiamiento BID 2 333,73 115,80 297,12 333,73 333,73 79,24 115,80 115,80 297,12 297,12 333,73 297,12 115,80 79,24 79,24 79,24

Financiamiento BID 3 314,03 64,77 278,81 314,03 314,03 38,69 63,46 61,68 277,12 275,75 314,03 273,63 60,37 37,63 38,25 37,19

Financiamiento BID 4 436,99 0,00 436,99 436,99 436,99 0,00 9,86 10,56 436,99 436,99 436,99 436,99 0,00 0,00 0,00 0,00

Financiamiento BID 5 286,90 37,81 286,90 286,90 286,90 0,00 66,17 69,22 286,90 286,90 286,90 286,90 17,69 0,00 0,00 0,00

Financiamiento BID 6 284,63 79,21 284,63 284,63 284,63 0,00 26,88 30,03 284,63 284,63 284,63 284,63 65,19 0,00 0,00 0,00

Condiciones de sustentabilidad

Servicio de deuda remanente al año 2050

Monto de los préstamos a solicitar

Años con saldo negativo de caja acumulada

Saldo final de caja

Estrategia sustentable
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9ƴ ŜǎǘŜ ŎŀǎƻΣ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ мнέ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ŘŜ ŀǇƻǊǘŜǎ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻ /ŜƴǘǊŀƭ ǇƻǊ U$S 905,0 

millones a lo largo de todo el período, cuya trayectoria se plasma en la figura subyacente. Estos desembolsos 

equivalen al 48,2% de la inversión total de la Arquitectura, y son 19% menores a los aportes no reembolsables 

que la DS debería recibir bajo el supuesto de aporte máximo por parte del Gobierno Central y/u otras divisiones 

de la IM; es decir el aporte total correspondiente a las inversiones que no son de saneamiento o drenaje. Los 

menores desembolsos obtenidos de este análisis de sensibilidad corresponden a un apoyo progresivo y puntual 

del Estado para cubrir baches financieros.  

Figura 3-34 Evolución de los aportes del Gobierno Central en la “Estrategia 12” para la Arquitectura 3 

 

Tabla 3-43 Resumen del flujo de fondos agregado para el período 2018 – 2050, Arquitectura 3 con Estrategia 12 (millones 

U$S) 

 Estrategia 12 

Ingresos  

       Por tarifa de saneamiento (neto) 2.223,56  

       Otros ingresos 650,99  

Costos operativos   

       Operación y mantenimiento -1.672,02  

       Retenciones IM 0,00  

Resultado Bruto Antes de Inversiones 1.202,52  

Inversiones -1.041,02  

Flujo sin financiamiento 161,50  

Desembolsos por financiamiento 507,02  

Servicio de deuda -668,32  

Flujo de caja final 0,21  

Servicio de deuda pendiente al año 2050 197,79 
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3.7. Conclusiones  

3.7.1. Hipótesis y premisas de análisis 

Los distintos análisis realizados en este informe parten de tres hipótesis fundamentales que se repiten a lo largo 

de los mismos (salvo casos en que se explicita lo contrario):  

1. No existen retenciones de la IM sobre los ingresos generados por la DS.  

2. Es posible para la DS acumular los excedentes de caja generados en un período para usarlos en períodos 

siguientes ya sea para cubrir faltantes de caja o para financiar inversiones; esto podría materializarse 

mediante la creación de un fideicomiso. 

3. Se exonera el IVA por las inversiones realizadas cualquiera sea su financiamiento, tal como sucede en la 

actualidad por contar con financiamiento BID.  

Respecto a la retención que la IM realiza sobre los ingresos generados por la DS, desde distintos puntos de vista 

del análisis se entiende que la misma debe ser nula. Un primer argumento es lo establecido en el estudio 

realizado previamente al ajuste de la tarifa de saneamiento en el año 2011, el cual concluyó que no sólo el 

aporte de la DS a la IM debía ser nulo, sino que incluso debería haber un apoyo económico de la IM a la DS de 

aproximadamente 5% de los ingresos de la DS.  

Por otro lado, cabe recordar que si bien la IM brinda servicios centralizados a la DS como los referidos a 

recursos humanos y edilicios, entre otros, los estados contables de la DS reflejan estos costos bajo el rubro 

άŎƻǎǘƻǎ ƛƴŘƛǊŜŎǘƻǎέΦ Por tanto, las retenciones sobre los ingresos no son para la compensación de estos costos, 

sino como retenciones que, en una concepción de análisis empresarial, podrían interpretarse como un retiro de 

dividendos o ganancias por parte de la IM. Sin embargo, la DS no es una empresa que deba operar bajo la lógica 

de maximización de ganancias, sino una división de un organismo público y por tanto debe operar bajo una 

lógica de sustentabilidad atendiendo a su cometido de otorgar servicios de saneamiento y drenaje a todo el 

departamento, cuyo rédito económico real debería traducirse en una mayor accesibilidad al servicio por parte 

de toda la población. 

En consecuencia, para los análisis realizados en este documento se consideró una retención nula sobre los 

ingresos, independientemente de que se realizara un análisis de sensibilidad ante cambios en la misma a fin de 

medir su impacto sobre la operativa de la DS; en particular este fue uno de los puntos importantes que es 

recogido en el análisis de riesgo de implementación del plan director (apartado 3.3.2).  

A los fines de analizar la sustentabilidad financiera de las arquitecturas del plan director, se ha definido una 

serie de criterios para luego analizar distintas estrategias financieras que aseguren el logro de los objetivos, a 

saber:  

g El servicio de deuda remanente al año 2050 no puede ser superior al servicio de deuda pendiente de 

pago al año 2018, es decir que no puede superar los U$S 200 millones.  

g El monto de cada uno de los préstamos a solicitar no puede superar los U$S 150 millones, valor definido 

en función de los préstamos recientes obtenidos por la DS.  

g El saldo final de caja de la DS acumulado al año 2050 no puede ser negativo. 

g No puede haber años en los que el saldo de caja acumulado sea negativo, es decir que todos los años los 

egresos de la DS deben estar financiados con sus ingresos propios del año, los desembolsos por 
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financiamiento y los saldos de caja positivos acumulados de años anteriores (bajo el supuesto de que 

éstos pueden acumularse de un año a otro, siendo administrados por la DS).  

3.7.2. El punto de partida 

El primer análisis realizado correspondió a la proyección de la situación actual de la DS, manteniendo inalterado 

su funcionamiento, es decir, sin modificar el nivel de cobertura de sus servicios ni la calidad de servicio brindado 

a las zonas ya saneadas. Por tanto, en los números proyectados no se incluyeron modificaciones de los costos 

de la División ni de sus ingresos, estos últimos más allá del aumento de viviendas esperado dentro del área 

saneada.  

Es importante remarcar que estas hipótesis constituyen un escenario cuya importancia solamente radica en 

establecer un punto de comparación para el análisis de escenarios sucesivos; a saber:  

g No es lógico suponer que en caso de no realizarse nuevas inversiones más allá de las del PSU V, los costos 

operativos se mantengan constantes. Es decir, en caso de no realizarse un mayor nivel de inversiones de 

mantenimiento sobre las redes existentes, el deterioro de las mismas conduciría a un aumento de sus 

costos de operación, el cual no se contempla en este primer análisis.  

g Como surge de los estudios técnicos del plan director y la consulta con las autoridades de la DS, el servicio 

que se brinda actualmente no es adecuado y por lo tanto insostenible en el tiempo.  

A pesar de estas consideraciones, el análisis de la situación actual permitió extraer en forma relativamente 

simple, conclusiones de interés para el resto del estudio.  

En primer lugar, se pone de relevancia el impacto que tienen los flujos asociados al repago de los 

financiamientos externos sobre el presupuesto anual de la DS. En este sentido, para un nivel dado de 

retenciones (en este caso nulo), la capacidad de la DS para generar resultados de caja positivos depende 

fuertemente de la evolución de los compromisos financieros asumidos. De esta forma se pone de manifiesto 

que el financiamiento pre-existente condiciona fuertemente la capacidad de gestión de la DS con fondos 

propios, ya sea para la ejecución de inversiones o mejoras en las condiciones del servicio ya brindado.  

Esta línea de análisis reafirma que las retenciones de la IM sobre los ingresos de la DS son otra importante 

condicionante sobre la capacidad de inversión y operación de la DS. A fin de reafirmar este concepto, se realizó 

un análisis de sensibilidad sobre esta variable considerando dos valores: retenciones de 15% y de 30% (nivel 

alcanzado en el año 2016). En ambos casos, no sólo disminuye el excedente de caja acumulado por la DS al final 

del período, sino que también explican los aportes de financiamiento externo para la implementación del PSU 

V, los cuales podrían haber resultado innecesarios en el escenario sin retenciones.  

En este marco, es importante tener en cuenta que los financiamientos externos sólo aplican para la ejecución 

de nuevas inversiones, por lo que tanto los costos operativos de la División como el repago de dichos 

financiamientos deben ser cubiertos con los ingresos generados por la DS. Desde esta óptica, es fácil 

comprender entonces que la existencia de importantes compromisos en el presupuesto de la DS ya sea para el 

repago de deudas o en forma de retención de la IM, no sólo condiciona su capacidad de inversión sino también 

su capacidad de operación del servicio en función de los fondos disponibles.  

Finalmente, sobre el escenario de retenciones nulas, se realizó un análisis de sustentabilidad financiera de las 

actividades de la DS, asignando un 30% de los costos operativos y del repago de los préstamos a las actividades 

de drenaje, y el restante 70% a las actividades de saneamiento. De este análisis, se desprenden dos grandes 

conclusiones: en primer lugar, que bajo estas hipótesis no existe un financiamiento operativo cruzado entre 
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ambas actividades ya que los ingresos generados por cada una de ellas alcanzan a cubrir los costos operativos y 

financiamientos asignados a las mismas, sin embargo, al introducir retenciones sobre los ingresos, entonces sí 

se constata que existe un subsidio de parte del saneamiento al drenaje. En segundo lugar, si bien los ingresos 

por drenaje alcanzan a cubrir los costos operativos de la actividad, no son suficientes para la ejecución de 

inversiones, debiendo solicitarse financiamiento externo, el cual luego sí es repago por los propios ingresos de 

drenaje. Al contrario, las actividades de saneamiento generan un excedente de caja anual que permitirían 

financiar nuevas inversiones con fondos propios, sin aumentar el endeudamiento de la DS.  

3.7.3. Sustentabilidad financiera de las arquitecturas.  

Uno de los desafíos salientes en el proceso de implementación de un plan de infraestructura de esta 

envergadura es su financiación. A la fecha, el saneamiento de Montevideo ha estado mayoritariamente 

respaldado por una serie de préstamos del BID a 25 años, totalizando un financiamiento de aproximadamente 

1.400 millones de dólares desde el año 1996 a la fecha, a precios constantes del 2018 

El financiamiento del plan debe afrontar los siguientes desafíos: 

g Una inversión de 985millones de U$S y 1900millones de U$S para llevar a cabo los proyectos esenciales y 

del Plan Director bajo la arquitectura 3 de la Ciudad Verde respectivamente, con fuertes desembolsos en 

los primeros quinquenios vinculados con el cumplimiento de la universalización de los servicios; 

g Un nivel de endeudamiento que totaliza unos 262 millones de U$S, con una fuerte carga hasta el año 

2025 como consecuencia del repago de todos los créditos vigentes (PSUIII, PSUIV y PSUV); 

g Una limitante operativa en el manejo presupuestal vinculada con el derecho de la División Saneamiento 

de poder contar con la totalidad de los fondos que recauda anualmente en concepto de provisión del 

servicio y, además, con la necesidad de poder acumular años tras año su recaudación. Ambos temas 

deberán formar parte prioritaria de la agenda político institucional en el comienzo de la implementación 

del Plan Director 

Se presentan a continuación las consideraciones salientes del análisis de las tres arquitecturas de inversión en 

conjunto con los dos escenarios iniciales y especiales denominados de operación adecuada del sistema y de 

implementación de proyectos esenciales. 

En primera instancia, la DS podría rápidamente encarar las inversiones necesarias para lograr una operación 

adecuada de su sistema (lo que se denominó como un primer estadío de inversión) Debido a los superávits 

generados anualmente en el Escenario Base bajo los supuestos de trabajo antes definidos, las inversiones 

adicionales aquí planteadas (básicamente erogaciones en mantenimiento y gestión de activos) no requieren de 

financiamiento de terceros más allá del ya acordado con el BID en el marco del PSU V.  

Ya en un camino hacia la implementación de alguna de las arquitecturas del sistema, se destaca la necesidad de 

afrontar un importante nivel de inversión en el período 2023 ς 2030 en asociación con las expansiones del 

servicio en pos de las metas de universalización. Estas inversiones en expansión suponen la incorporación de 

aproximadamente 44.000 UOs residenciales al año 2031, lo cual trae consigo un aumento en la facturación de la 

DS equivalente al 9% de los actuales ingresos por Tarifa de Saneamiento.  

El análisis de las tres arquitecturas, como así también la implementación del primer peldaño del plan que son 

los proyectos esenciales, parte de la premisa de implementar una inversión temprana destinada a la mejora de 

la gestión comercial de la DS, lo cual se refleja en los ingresos percibidos por Tarifa de Saneamiento en el 

escenario base (viviendas ya saneadas). Esta mejora, que tendría lugar entre los años 2022 y 2026, supone un 

aumento de los ingresos de aproximadamente U$S 189,44 millones acumulados a lo largo del período. 
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Más allá de los ingresos adicionales producto de la mejora de gestión comercial y el ingreso operativo producto 

de las expansiones del servicio, la necesidad de dar cumplimiento a metas de universalización y protección de 

riesgo hídrico al año 2030, generan la necesidad de solicitar financiamiento externo por importantes sumas, en 

especial en el período 2025 ς 2029, con montos requeridos para estos préstamos resulta sumamente elevado 

en relación a los desembolsos BID pactados para los últimos programas de inversión ejecutados por la DS. A 

medida que las arquitecturas de inversión se vuelven más ambiciosas, un claro ejemplo es la construcción de la 

ciudad verde, aumenta también el endeudamiento requerido en los siguientes quinquenios, así como el servicio 

de deuda pendiente que se deja al cierre de la evaluación (año 2050). Esto supone un doble desafío en términos 

de la sustentabilidad financiera de la División, ya que a medida que aumenta el monto de endeudamiento 

necesario, se vuelve más difícil su obtención a la vez que se comprometen aún más recursos futuros para su 

repago limitando entonces la capacidad de la DS para cubrir sus costos operativos en el período evaluado y los 

años siguientes. Finalmente, cabe señalar que, a medida que se expande el alcance de las inversiones en 

saneamiento y drenaje, las conclusiones de análisis previos se mantienen: la actividad de saneamiento es 

financieramente sustentable, mientras que la de drenaje requiere de un subsidio por parte de la primera.  

Del análisis anterior se desprende como conclusión que es imperiosa la búsqueda de fuentes de financiamiento 

que complementen la línea actual e histórica de aporte de capital externo; en este sentido, las fuentes de 

financiamiento disponibles para la DS pueden agruparse en tres categorías: 

g Ingresos propios; 

g Préstamos internacionales; 

g Aportes no reembolsables del Gobierno Central u otras divisiones de la IM. 

Si bien pueden considerarse otras instituciones internacionales que brinden créditos para el financiamiento de 

este tipo de proyectos además del BID, las condiciones definidas para el análisis de sustentabilidad suponen un 

límite en los montos de los préstamos factibles en cada quinquenio así como el servicio de deuda remanente al 

año 2050. Por tanto, la obtención de préstamos a partir de nuevas fuentes no constituye una solución a este 

desafío, por lo que deben considerarse mecanismos que constituyan aportes no reembolsables (especialmente 

teniendo en cuenta aquellos rubros de inversión que no corresponden estrictamente a saneamiento y drenaje) 

o ingresos propios (aumento de la tarifa de saneamiento, aumento de la contribución inmobiliaria o 

implementación de una contribución por mejoras).  

El análisis individual de cada una de estas fuentes mostró que los aportes no reembolsables del Gobierno 

Central y la IM por aquellos rubros que no corresponden estrictamente a saneamiento y drenaje, son los de 

mayor impacto; excepto para la Arquitectura 3, estos aportes por sí solos aseguran la sustentabilidad de las 

arquitecturas 1 a 3 y, por añadidura, el financiamiento de los proyectos esenciales.  

El análisis individual de las restantes fuentes de ingresos muestra que el mayor impacto corresponde al 

aumento de la Tarifa de Saneamiento, el cual genera ingresos adicionales por U$S 183,40 millones a lo largo del 

período. En todos los escenarios analizados, un aumento real del 10% de la tarifa partir del año 2023 genera 

una disminución de la deuda contraída y del saldo de deuda pendiente al año 2050, así como una mejoría en el 

flujo de caja acumulado a dicho año.  

En particular, esta medida resuelve varios de los desafíos a la sustentabilidad de los proyectos esenciales, 

quedando pendiente únicamente la reducción del préstamo solicitado  para el financiamiento de las obras del 

período 2025 ς 2029. Por lo tanto, si bien una medida de este tipo supone un impulso importante para asegurar 

la sustentabilidad financiera de las distintas Arquitecturas planteadas, el mismo no es suficiente en tal sentido, 

al menos en el nivel aquí evaluado (10%).  
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La segunda principal fuente de ingresos propios de la DS es la recaudación por Contribución Inmobiliaria, la cual 

puede aumentar por modificaciones en la alícuota y por revalorización de las propiedades (la cual es esperable 

en el caso de las nuevas zonas saneadas o protegidas por riesgo hídrico). Sin embargo, si se considera un 

aumento real de 5% de los ingresos anuales por este concepto a partir del año 2035, los impactos son escasos, 

reflejándose principalmente en la disminución del monto de deuda a solicitar.  

Asimismo, la implementación de una contribución por mejoras por un valor equivalente al pago promedio por 

UO por concepto de saneamiento, tiene un impacto similar al aumento de la contribución inmobiliaria, aunque 

de menor valor y más acotada en el tiempo.  

Surge como conclusión excluyente la necesidad de recurrir a aportes no reembolsables, es decir aportes del 

Tesoro Nacional. Asimismo, más allá del aporte no reembolsable, el aumento de la tarifa de saneamiento 

siempre es necesario para asegurar la sustentabilidad de las arquitecturas, ya que el resto de las opciones para 

aumentar los ingresos de la división no son suficientes para lograr la sustentabilidad de ninguna arquitectura.  

A fin de estimar un valor mínimo de aportes no reembolsables del Gobierno Central o la IM, se analizó un 

escenario en el cual los ingresos de la DS aumentan por los tres mecanismos antes descriptos (Tarifa de 

Saneamiento, Contribución Inmobiliaria y Contribución por Mejoras) y se estimaron los aportes necesarios para 

cumplir todas las condiciones de sustentabilidad financiera definidas para el análisis. También se evaluó un 

escenario donde en lugar de que el aporte no reembolsable fuera variable en cada quinquenio tanto en monto 

como en proporción, el mismo fuera equivalente a un porcentaje fijo de la inversión a realizar en cada año.  

La siguiente tabla presenta los resultados de ambos ejercicios demostrando que, en muchos casos, la elección 

del momento en el que se realiza el aporte puede contribuir a reducir la suma del mismo, punto a tener en 

cuenta en las negociaciones a realizar por dichos aportes.  

Inversiones por Arquitectura y componente  (U$S) 

Componente 
Proyectos 
esenciales 

Arq. 1 Arq. 2 Arq. 3 

 Inversión total por arquitectura 985,12 1.113,19 1.471,49 1.876,22 

Aporte no reembolsable máximo (U$S) 295,44 353,90 712,20 1.118,97 

Aporte no reembolsable máximo (%) 30,0% 31,8% 31,1% 59,6% 

Aporte no reembolsable mínimo (U$S) 125,00 145,00 491,00 905,00 

Aporte no reembolsable mínimo (%) 12,7% 13,0% 33,4% 48,2% 

Aporte no reembolsable tasa fija (U$S) 275,83 339,52 491,47 853,68 

Aporte no reembolsable tasa fija (%) 28,0% 30,5% 33,4% 45,5% 
 

3.7.4. Fuentes de financiamiento alternativos  

Se han explorado diversas fuentes de financiamiento alternativo que, en general, no han prosperado en el 

análisis por diversas limitaciones institucionales en la concepción de la prestación del servicio como una entidad 

pública. No obstante, se destaca la emisión de bonos como un posible mecanismo a explorar y viabilizar a 

futuro. 

Los bonos son títulos de deuda emitidos por instituciones, donde el financiador es el sector privado que compra 

dichos bonos. De esta forma, una institución accede a un crédito que le permite pagar intereses en forma 



 

136 

Tomo V – Evaluación económica y financiera  
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 

Noviembre 2019    
 

periódica y repagar el principal de la deuda al momento de terminación de los bonos o de acuerdo a un 

calendario predefinido que se ajuste a su flujo de fondos.  

En general, este recurso se utiliza para financiar inversiones de montos importantes y de largo plazo, siendo la 

inversión en infraestructura uno de los principales beneficiarios de este tipo de emisiones.  

En términos generales, el uso de los bonos como mecanismo de financiamiento para proyectos se ha expandido 

en los últimos años a nivel mundial, permitiendo financiar grandes emprendimientos con recursos de 

aseguradoras, fondos de inversión y de previsión (como AFAP) dado el largo plazo de vencimiento de este 

instrumento. En este sentido, el perfil de largo plazo de los bonos encaja con el perfil de negocios de este tipo 

de instituciones que requieren de un plazo de retorno largo. De esta forma, el largo término de la deuda se 

convierte en un elemento positivo para el financiamiento, contrariamente a lo que ocurre con el financiamiento 

bancario tradicional que requiere de plazos de repago significativamente más acotados.  

Además de la emisión de bonos por parte de la DS (en caso de ser posible según la normativa que la rige), es 

posible recurrir a otros esquemas de emisión de forma tal que incluyan el respaldo del Gobierno Central o de 

organismos multilaterales como el BID (a través de su agencia BID Invest). Cualquiera de estas alternativas 

permitiría aumentar el interés por el instrumento ofrecido, reduciendo así la tasa de interés requerida por el 

mercado. En el caso de intervención del BID, la emisión puede ser acompañada por un préstamo del BID con 

preferencia de cobro, tal como se ha hecho previamente en Uruguay para proyectos de energía de fuentes 

renovables.  

Una característica sumamente relevante de este tipo de instrumentos es la posibilidad de obtener 

financiamiento no sólo en dólares, sino también en pesos o Unidades Indexadas, lo cual minimiza el riesgo de 

descalce de monedas dado por ingresos en pesos ajustados por inflación y la obligación de repago de deuda de 

largo plazo en dólares. Esta facilidad no puede ser obtenida con otros métodos de financiamiento más 

tradicionales.  

En caso de optar por este tipo de instrumento, es necesario explorar el marco legal en el que tendría lugar la 

emisión del mismo y su contabilización dentro de la contabilidad de la División y de la Intendencia. 

Adicionalmente, la implementación de este tipo de financiamiento requeriría de la instrumentación de un 

fideicomiso de la DS para la administración de los fondos destinados al repago de la deuda.  
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3.7.5. Recomendaciones  

A partir de las conclusiones del trabajo surgen las siguientes recomendaciones:  

g Se deben eliminar las retenciones de la IM a los ingresos de la DS por encima de los costos indirectos 

Las retenciones deben ser nulas, atendiendo los argumentos que ya han sido expuestas tanto en este 

documento como en el plan de fortalecimiento institucional. Sin embargo, en caso que este requisito no pueda 

lograrse, al menos se requiere definir un nivel fijo para dichas retenciones, de forma tal que resulten previsibles 

con varios años de anticipación y de esta forma pueda programarse el plan operativo de cada quinquenio con 

las necesidades de financiamiento asociadas.  

g Es necesaria la implementación de un fideicomiso que permita acumular los excedentes de flujos 

anuales a fin de compensar años con pérdidas 

En este sentido es importante recordar que el análisis se basó en el supuesto de que este fideicomiso o algún 

otro mecanismo que permita conservar los fondos excedentes de un año dentro del control de la DS se 

encuentra vigente.   

g El plan de implementación debe comenzar con un proceso de negociación con el Gobierno Central y la 

IM  

Dado que la arquitectura de Ciudad Verde (Arquitectura 3) excede los cometidos de la división saneamiento y 

no es sustentable con sus recursos, su implementación dependerá de los aportes que puedan realizar otras 

divisiones de la IM o el Gobierno Central, los cuales deberán tener carácter de no reembolsables para la DS. En 

caso de no contar con los mismos, la estrategia lógica para la DS sería la elección de la Arquitectura 3, la cual es 

sustentable con un aumento de la Tarifa de Saneamiento acompañado de un aumento de la Contribución 

Inmobiliaria o la implementación de una Contribución por Mejoras.  

g Se requiere de la implementación de una exoneración del IVA sobre las inversiones a realizar, 

independientemente de cómo se financien las mismas 

El análisis aquí realizado no tuvo en cuenta el costo del IVA de las inversiones, por lo que es necesario para 

asegurar su sustentabilidad, la obtención de esta exoneración independientemente del modo en que se 

financien las inversiones. 
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ANEXO 1 – AUXILIARES PARA LA ESTIMACIÓN DE BENEFICIOS DE LA EVALUACIÓN 

ECONÓMICA  

1. Costo de construcción de los distintos componentes de los inmuebles y su 

equipamiento 

Las tablas a continuación muestran los distintos elementos constructivos y los equipamientos considerados para 

el análisis y su costo. Los precios utilizados para estimar los costos corresponden a Agosto de 2018.  

Tabla 1-1 vivienda unifamiliar. Precio de los elementos constructivos (en U$S de agosto de 2018) 

Tareas Rubro Discriminación Unidad Precio Unitario 

Tareas 
generales de 
rehabilitación 

Desagote de sótanos, bajo pisos, etc. m
3
 44 

Retiro, traslado y disposición final de limos, sedimentos, escombros y residuos sólidos m
2
 18 

Limpieza, desinfección y secado de locales afectados m
2
 22 

Limpieza y desinfección de tanques de agua para consumo humano unit 22 

Desconexión y reconexión de servicios gl 37 

Tareas especí-
ficas de 
reparación y 
reconstrucción, 
por rubro, en 
unidades 
afectadas 

Carpintería de madera Puertas placa 0.80 x 2.00 unit 294 

Frente placard 3 puertas, c/ baúl. unit 628 

Frente placard 2 puertas, s/ baúl. unit 339 

Interior de placard unit 461 

Cielorrasos (SS) Aplicado a la cal, al fieltro m
2
 60 

Instalación de gas Artefacto cocina 4 hornallas y horno unit 562 

Calefactor T. Balanc.  5.000 cal unit 479 

Calefactor T. Balanc.  2.500 cal unit 319 

Caldera bajo mesada a.cal/ calef unit 814 

Instalación eléctrica Inst. domiciliaria 220v, por boca unit 174 

Inst. TV, por boca unit 142 

Inst. telefonía, por boca unit 142 

Tablero de bombas unit 174 

Equipo de bombeo unit 174 

Tablero Principal  unit 174 

Medidor de energía eléctrica unit 174 

Limpieza de obra Limpieza de obra gl 36 

Muebles de cocina Bajo mesada  unit 218 

Pintura  Látex para muros interiores  m
2
 16 
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Tareas Rubro Discriminación Unidad Precio Unitario 

Latex acrílico para muros exteriores m
2
 17 

Esmalte sintético p/ abertura madera m
2
 22 

Esmalte sintético p/ abertura metálica m
2
 14 

Látex para Cielorrasos (SS) m2 11 

Pisos Cerámico esmaltado 20 x 20  m2 64 

De mosaico granítico 20 x 20 m2 68 

De madera (parquet sobre carpeta) m2 76 

De madera (entablonado a la inglesa, sobre cámara aire) m2 85 

Alfombra boucle m2 31 

Revestimientos Azulejos 15 x 15  m2 56 

Cerámico esmaltado 30 x 30  m2 47 

Revoques Enlucido a la cal m2 15 

Enlucido de yeso m2 11 

Zócalos De madera ml 7 

Graníticos ml 17 

Cerámicos ml 15 

 

Costo de componentes de obra Agosto 2018 

Cotización dólar USA Promedio Agosto 2018 = 31,33 

Tabla 1-2 Vivienda unifamiliar equipamiento. Precios en U$S de agosto de 2018 

Ti
p

o
 

Elemento 
Precio 

Unitario 
Observaciones 

E
L

E
C

T
R

O
D

O
M

E
S

T
IC

O
S

 (
*)

 

Televisor  I 550 https://tienda.antel.com.uy/equipo/mdm:prdspc:id:636 

Televisor II 120 http://www.multiahorro.com.uy/Product/591023  

Heladera c/ freezer 585 http://www.multiahorro.com.uy/Product/772593  

Heladera s/freezer 399 http://www.multiahorro.com.uy/Product/20426  

Freezer 549 http://www.multiahorro.com.uy/Product/326221 

Componente Musical 199 http://www.multiahorro.com.uy/Product/800737  

Radio 37 http://www.multiahorro.com.uy/Product/594138  

Calefactor/ Radiador 
eléctrico 

72 http://www.motociclo.com.uy/Product/649371 

Grabadora reproductora 
DVD 

150 https://shop.woow.com.uy/tecnologia/oferta/reproductor-de-bluray-dmp-bd81-
panasonic-819200  

https://tienda.antel.com.uy/equipo/mdm:prdspc:id:636
http://www.multiahorro.com.uy/Product/591023
http://www.multiahorro.com.uy/Product/772593
http://www.multiahorro.com.uy/Product/20426
http://www.multiahorro.com.uy/Product/326221
http://www.multiahorro.com.uy/Product/800737
http://www.multiahorro.com.uy/Product/594138
http://www.motociclo.com.uy/Product/649371
https://shop.woow.com.uy/tecnologia/oferta/reproductor-de-bluray-dmp-bd81-panasonic-819200
https://shop.woow.com.uy/tecnologia/oferta/reproductor-de-bluray-dmp-bd81-panasonic-819200
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Ti
p

o
 

Elemento 
Precio 

Unitario 
Observaciones 

Aspiradora 149 http://www.multiahorro.com.uy/Product/826911 

Lavarropas 779 http://www.motociclo.com.uy/Product/843928 

Teléfono 109 http://www.motociclo.com.uy/Product/42257 

Computadora personal 700 http://zonalaptop.com.uy/catalogo/notebook-lenovo-w510-i7-4gb-320gb-15-
ref_880000050201_880000050201  

Turbo ventilador 30 http://www.multiahorro.com.uy/Product/358787  

Aire Acondicionado de 
pared 

1.350 http://www.multiahorro.com.uy/Product/648495  

Procesadora 129 http://www.multiahorro.com.uy/Product/775182 

Licuadora 55 http://www.multiahorro.com.uy/Product/21122 

Horno de Microondas 125 http://www.motociclo.com.uy/Product/26897  

Cafetera eléctrica 79 https://www.geant.com.uy/cafetera-philips-hd7457-688643/p 

Plancha 49 http://www.multiahorro.com.uy/Product/483079 

Secador de pelo 109 https://www.geant.com.uy/secador-gama-via-veneto-ion-675376/p  

Tostadora 69 http://w ww.motociclo.com.uy/Product/38307  

Cámara de fotos 199 https://www.nikoncenter.com.uy/productos/coolpix_cam.php?sec=coolpix&cam=447
&name=coolpix-s02 

Horno eléctrico 149 https://www.geant.com.uy/horno-kassel-ks-hog38-930760/p  

Lavavajillas 670 http://www.motociclo.com.uy/Product/782376  

M
U

E
B

L
E

S
(*

)
 

Sillas 495 https://www.dydonline.com.uy/productos/comedor/sillas/silla-de-comedor2017-10-
09-18-52-48-detail.html 

Mesa comedor 968 https://www.dydonline.com.uy/productos/comedor/juegos-completos/mesa-
extensible-nanda-137-4-sillas-nizet-detail.html 

Aparador 752 https://www.dydonline.com.uy/productos/comedor/aparadores/aparador-vintage-
detail.html 

Diván 286 http://www.sodimac.com.uy/sodimac-uy/product/2297744/Futon-Capitone-1-1-2-
plazas-gris/2297744 

Sillón 746 https://www.dydonline.com.uy/productos/living/sofa-3-cuerpos/sofa-chesterfield-en-
tela-3cps-detail.html 

Mesa baja 441 https://www.dydonline.com.uy/productos/living/mesas-ratonas/mesa-de-living-
escandinava-detail.html 

Biblioteca 111 https://www.dydonline.com.uy/productos/multimedia-y-almacenaje/estantes-y-
estanterias/estanteria-larisa-detail.html  

Cama 2 plazas 349 https://www.divino.com.uy/catalogo/cama-nina-castano-2p_237414_002  

Somier 2 plazas 603 http://www.deltacenter.com.uy/productos/sommier-de-2-plazas-d60-doble-pillow/  

Cama 1 / 1 1/2 plaza 273 https://www.divino.com.uy/catalogo/cama-nina-castano-1p_237414_001 

Somier 1 y 1/2 plaza  302 http://www.deltacenter.com.uy/productos/sommier-cristal-d60-1-plaza-media/ 

M
U

E
B

L
E

S 

Mesa de luz 111 https://www.divino.com.uy/catalogo/mesa-de-luz-agata-nogal_231725_001 

Cómoda / Cajonera 254 https://www.divino.com.uy/catalogo/comoda-agata-nogal_231726_001 

http://www.multiahorro.com.uy/Product/826911
http://www.motociclo.com.uy/Product/843928
http://www.motociclo.com.uy/Product/42257
http://zonalaptop.com.uy/catalogo/notebook-lenovo-w510-i7-4gb-320gb-15-ref_880000050201_880000050201
http://zonalaptop.com.uy/catalogo/notebook-lenovo-w510-i7-4gb-320gb-15-ref_880000050201_880000050201
http://www.multiahorro.com.uy/Product/358787
http://www.multiahorro.com.uy/Product/648495
http://www.multiahorro.com.uy/Product/775182
http://www.multiahorro.com.uy/Product/21122
http://www.motociclo.com.uy/Product/26897
https://www.geant.com.uy/cafetera-philips-hd7457-688643/p
http://www.multiahorro.com.uy/Product/483079
https://www.geant.com.uy/secador-gama-via-veneto-ion-675376/p
http://www.motociclo.com.uy/Product/38307
https://www.nikoncenter.com.uy/productos/coolpix_cam.php?sec=coolpix&cam=447&name=coolpix-s02
https://www.nikoncenter.com.uy/productos/coolpix_cam.php?sec=coolpix&cam=447&name=coolpix-s02
https://www.geant.com.uy/horno-kassel-ks-hog38-930760/p
http://www.motociclo.com.uy/Product/782376
https://www.dydonline.com.uy/productos/comedor/sillas/silla-de-comedor2017-10-09-18-52-48-detail.html
https://www.dydonline.com.uy/productos/comedor/sillas/silla-de-comedor2017-10-09-18-52-48-detail.html
https://www.dydonline.com.uy/productos/comedor/juegos-completos/mesa-extensible-nanda-137-4-sillas-nizet-detail.html
https://www.dydonline.com.uy/productos/comedor/juegos-completos/mesa-extensible-nanda-137-4-sillas-nizet-detail.html
https://www.dydonline.com.uy/productos/comedor/aparadores/aparador-vintage-detail.html
https://www.dydonline.com.uy/productos/comedor/aparadores/aparador-vintage-detail.html
http://www.sodimac.com.uy/sodimac-uy/product/2297744/Futon-Capitone-1-1-2-plazas-gris/2297744
http://www.sodimac.com.uy/sodimac-uy/product/2297744/Futon-Capitone-1-1-2-plazas-gris/2297744
https://www.dydonline.com.uy/productos/living/sofa-3-cuerpos/sofa-chesterfield-en-tela-3cps-detail.html
https://www.dydonline.com.uy/productos/living/sofa-3-cuerpos/sofa-chesterfield-en-tela-3cps-detail.html
https://www.dydonline.com.uy/productos/living/mesas-ratonas/mesa-de-living-escandinava-detail.html
https://www.dydonline.com.uy/productos/living/mesas-ratonas/mesa-de-living-escandinava-detail.html
https://www.dydonline.com.uy/productos/multimedia-y-almacenaje/estantes-y-estanterias/estanteria-larisa-detail.html
https://www.dydonline.com.uy/productos/multimedia-y-almacenaje/estantes-y-estanterias/estanteria-larisa-detail.html
https://www.divino.com.uy/catalogo/cama-nina-castano-2p_237414_002
http://www.deltacenter.com.uy/productos/sommier-de-2-plazas-d60-doble-pillow/
https://www.divino.com.uy/catalogo/cama-nina-castano-1p_237414_001
http://www.deltacenter.com.uy/productos/sommier-cristal-d60-1-plaza-media/
https://www.divino.com.uy/catalogo/mesa-de-luz-agata-nogal_231725_001
https://www.divino.com.uy/catalogo/comoda-agata-nogal_231726_001
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Ti
p

o
 

Elemento 
Precio 

Unitario 
Observaciones 

Vanitory 263 https://articulo.mercadolibre.com.uy/MLU-449186508-mueble-bano-060-mesada-
bacha-lavatorio-vanitory-lavabo-21010-_JM 

Escritorio 73 https://www.divino.com.uy/catalogo/escritorio-cooler-capuccino_235008_003 

V
A

R
IO

S
 (

**
*) 

ROPA BLANCA : Global, 
para hogar de 4 

integrantes 

825 Estimado 

VESTIMENTA 
PERSONAL: Global, para 
hogar de 4 integrantes 

4.000 Estimado 

VARIOS: Libros, CDs, 
Casetes, etc. 

800 Estimado 

(*) Precios de Mercado 
(**) Cotización dólar  USA promedio Agosto 2018=31,33 

 

Los elementos constructivos y su costo, adaptados la unidad de vivienda modelo, se encuentran volcados en la 

siguiente tabla. 

https://articulo.mercadolibre.com.uy/MLU-449186508-mueble-bano-060-mesada-bacha-lavatorio-vanitory-lavabo-21010-_JM
https://articulo.mercadolibre.com.uy/MLU-449186508-mueble-bano-060-mesada-bacha-lavatorio-vanitory-lavabo-21010-_JM
https://www.divino.com.uy/catalogo/escritorio-cooler-capuccino_235008_003
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Tabla 1-3 Elementos constructivos. Viviendas unifamiliares (en U$S de agosto de 2018). 

 Ambientes 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

Es
ta

r 

co
m

e
d

o
r 

C
o

ci
n

a
 

La
va

d
e

ro
 

B
añ

o
 1

 

B
añ

o
 2

 

D
o

rm
it

o
ri

o
 

1
 

D
o

rm
it

o
ri

o
 

2
 

D
o

rm
it

o
ri

o
 

3
 

D
o

rm
it

o
ri

o
 

4
 

P
as

ill
o

, 
e

sc
al

e
ra

, h
al

l 

To
ile

t 

G
ar

ag
e

 /
 

o
tr

o
s 

u
so

s 

Su
b

-s
u

e
lo

 

P
at

io
, J

ar
d

ín
, 

Fr
e

n
te

 

G
LO

B
A

L 

Superficie 24,6 6,8 5,5 4,4 0,0 16,4 16,4 0,0 0,0 9,9 0,0 0,0 0,00     

Lado 3,2 1,5 1,5 1,2 0,0 3,2 3,2 0,0 0,0 1,8 0,0 0,0       

Perímetro 21,8 12,1 10,3 9,7 0,0 16,7 16,7 0,0 0,0 14,6 0,0 0,0       

Altura 2,6 2,6 2,6 2,6   2,6 2,6     2,6     2,60     

Sup. lateral 56,7 31,5 26,8 25,2 0,0 43,3 43,3 0,0 0,0 38,1 0,0 0,0       

Orden de 
implementación 

Rubro Discriminación Uni-
dad 

Precio 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

Tareas 
Generales de 
Rehabilitación 

Equipo de 
Bombeo o T. 
Atmosférico 

Desagote de 
sótanos, bajo 
pisos, etc. 

m3 43,9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

RSU Retiro, traslado 
y disposición 
final de limos, 
sedimentos, 
escombros y 
residuos sólidos 

m
2
 18,0 444 123 99 79 0 296 296 0 0 179 0 0 0 0   

Cuadrilla de 
limpieza 

Limpieza, 
desinfección y 
secado de 
locales 
afectados 

m
2
 22,0 541 150 120 96 0 361 361 0 0 218 0 0 0 0   

Cuadrilla de 
limpieza 

Limpieza y 
desinfección de 
tanques de 
agua para 
consumo 

unit 22,0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 200 
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 Ambientes 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

Es
ta

r 
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m

e
d

o
r 

C
o

ci
n

a
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d
e

ro
 

B
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o
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o
 2

 

D
o
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o
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o
 

1
 

D
o

rm
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o
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2
 

D
o
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o
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o
 

3
 

D
o
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o
ri

o
 

4
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o

, 
e
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al

e
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, h
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l 

To
ile

t 

G
ar

ag
e

 /
 

o
tr

o
s 

u
so

s 

Su
b

-s
u

e
lo

 

P
at

io
, J

ar
d

ín
, 

Fr
e

n
te

 

G
LO

B
A

L 

Superficie 24,6 6,8 5,5 4,4 0,0 16,4 16,4 0,0 0,0 9,9 0,0 0,0 0,00     

Lado 3,2 1,5 1,5 1,2 0,0 3,2 3,2 0,0 0,0 1,8 0,0 0,0       

Perímetro 21,8 12,1 10,3 9,7 0,0 16,7 16,7 0,0 0,0 14,6 0,0 0,0       

Altura 2,6 2,6 2,6 2,6   2,6 2,6     2,6     2,60     

Sup. lateral 56,7 31,5 26,8 25,2 0,0 43,3 43,3 0,0 0,0 38,1 0,0 0,0       

humano 

Prestatarias 
de servicios 

Desconexión y 
reconexión de 
servicios 

gl 36,5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 37 
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Tabla 1-4Elementos constructivos. Viviendas unifamiliares (en U$S de agosto de 2018) 

Orden de 
implementación 

Rubro Discriminación 
Uni-
dad 

Precio 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

Tareas 
Específicas de 
Reparación y 
Reconstrucción, 
por rubro, en 
unidades 
afectadas 

Carpintería de 
madera 

Puertas placa 
0.80 x 2.00 

unit 293,6 294 294 294 294 0 294 294 0 0 294 0 0 0 0   

Frente placard 
3 puertas, c/ 
baúl. 

unit 628,3 0 0 0 0 0 628 0 0 0 0 0 0 0 0   

Frente placard 
2 puertas, s/ 
baúl. 

unit 339,4 0 0 0 0 0 0 339 0 0 0 0 0 0 0   

Interior de 
placard 

unit 460,6 0 0 0 0 0 461 461 0 0 0 0 0 0 0   

Cielorrasos 
(SS) 

Aplicado a la 
cal, al fieltro 

m
2
 59,9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Instalación de 
gas 

Artefacto 
cocina 4 
hornallas y 
horno 

unit 561,8 0 562 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Calefactor T. 
Balanc.  5.000 
cal 

unit 478,8 479 0 0 0 0 0 0 0 0 479 0 0 0 0   

Calefactor T. 
Balanc.  2.500 
cal 

unit 319,2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Caldera bajo 
mesada a.cal/ 
calef. 

unit 813,9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Instalación 
eléctrica 

Inst. 
domiciliaria 
220v, por boca 

unit 173,8 869 521 521 521 0 695 695 0 0 348 0 348 0 0   

Inst. TV, por 
boca 

unit 142,0 142 0 0 0 0 142 142 0 0 0 0 0 0 0   
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Orden de 
implementación 

Rubro Discriminación 
Uni-
dad 

Precio 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

Inst. telefonía, 
por boca 

unit 142,0 142 0 0 0 0 142 142 0 0 0 0 0 0 0   

Tablero de 
bombas 

unit 173,8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Equipo de 
bombeo 

unit 173,8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Tablero 
Principal  

unit 173,8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Medidor de 
energía 
eléctrica 

unit 173,8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 174 

Limpieza de 
obra y ayuda 
de gremios 

Limpieza de 
obra 

gl 35,5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 36 

Muebles de 
cocina 

Bajo mesada  unit 217,7 0 218 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Tareas 
Específicas de 
Reparación y 
Reconstrucción, 
por rubro, en 
unidades 
afectadas 

Pintura  Látex para 
muros 
interiores  

m
2
 16,3 926 0 0 0 0 708 708 0 0 622 0 0 0 0   

Latex acrilico 
para muros 
ext. 

m
2
 17,1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Esmalte 
sintético p/ 
abert. madera 

m
2
 22,0 22 22 22 22 0 22 22 0 0 0 0 22 0 0   

Esmalte 
sintético p/ 
abertura met. 

m
2
 14,0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Látex para 
Cielorrasos 
(SS) 

m2 11,0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   
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Orden de 
implementación 

Rubro Discriminación 
Uni-
dad 

Precio 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

Pisos Cerámico 
esmaltado 20 
x 20  

m
2
 63,9 0 437 350 280 0 0 0 0 0 635 0 0 0 0   

De mosaico 
granítico 20 x 
20 

m
2
 67,5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

De madera 
(parquet sobre 
carpeta) 

m
2
 75,9 1871 0 0 0 0 1247 1247 0 0 0 0 0 0 0   

De madera 
(entablonado 
a la inglesa, 
sobre cámara 
aire) 

m
2
 85,5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Alfombra 
boucle 

m
2
 31,0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Revestimientos Azulejos 15 x 
15  

m
2
 56,0 0 1765 1500 1412 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Cerámico 
esmaltado 30 
x 30  

m
2
 47,3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Revoques enlucido a la 
cal 

m
2
 14,9 843 0 0 0 0 645 645 0 0 566 0 0 0 0   

enlucido de 
yeso 

m
2
 10,9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Zócalos de madera ml 7,2 157 0 0 0 0 120 120 0 0 106 0 0 0 0   

graníticos ml 16,6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

cerámicos ml 15,4 0 187 159 150 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   
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Tabla 1-5 Dotación de equipamiento de la unidad modelo 

 
Elemento Cantidad 

E
L

E
C

T
R

O
D

O
M

É
S

T
IC

O
S

 

LED/LCD 0,0 

Televisor II 1,0 

Heladera c/ freezer 1,0 

Heladera s/freezer 0,0 

Freezer 0,0 

Componente Musical 1,0 

Radio 0,0 

Calefactor/ Radiador eléctrico 1,0 

Grabadora reproductora DVD 1,0 

Aspiradora 0,0 

Lavarropas  1,0 

Teléfono 1,0 

Computadora personal 0,0 

Turbo ventilador 0,0 

Aire Acondicionado de pared 1,0 

Procesadora 0,0 

Licuadora 1,0 

Horno de Microondas 0,0 

Cafetera eléctrica 0,0 

Plancha 1,0 

Secador de pelo 0,0 

Tostadora 1,0 

Cámara de fotos 1,0 

Horno eléctrico 0,0 

Lavavajillas 0,0 

M
U

E
B

L
E

S 

Sillas 6,0 

Mesa comedor 1,0 

Aparador 2,0 

Diván 1,0 
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Elemento Cantidad 

Sillón 2,0 

Mesa baja 1,0 

Biblioteca 0,0 

Cama 2 plazas  1,0 

Somier 2 plazas 0,0 

Cama 1 / 1 1/2 plaza 0,0 

Somier 1 y 1/2 plaza 1,0 

Mesa de luz 2,0 

Cómoda / Cajonera 1,0 

Vanitory 0,0 

Escritorio 1,0 

V
A

R
IO

S
* 

ROPA BLANCA: Global, para hogar de 
4 integrantes 

1,2 

VESTIMENTA PERSONAL: Global, 
para hogar de 4 integrantes 

1,2 

VARIOS: Libros, CDs, Cassetes, etc. 1,0 
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2. Daño producido por el agua 

El daño producido por el agua se estimó como un porcentaje del costo constructivo y del precio del equipamiento. Los porcentajes asumidos se pueden 

apreciar en las siguientes tablas. 

Tabla 2-1Vivienda unifamiliar. Porcentaje de afectación porcentaje de afectación para h = 0,20 m (en %) 

 Vivienda unifamiliar / Locales en Planta Baja y Subsuelo 

1 2 3  4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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Tareas Generales 
de 
Rehabilitación 

Equipo de 
Bombeo o 
T. Atmosférico 

Desagote de sótanos, bajo pisos, 
etc. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

RSU Retiro, traslado y disposición final 
de limos, sedimentos, escombros y 
residuos sólidos 

0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0 

Cuadrilla de 
limpieza 

Limpieza, desinfección y secado de 
locales afectados 

0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0 

Cuadrilla de 
limpieza 

Limpieza y desinfección de tanques 
de agua para consumo humano 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Prestatarias de 
servicios 

Desconexión y reconexión de 
servicios 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Tareas 
Específicas de 
Reparación y 
Reconstrucción, 
por rubro, en 
unidades 
afectadas 

Carpintería de 
madera 

Puertas placa 0.80 x 2.00 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0 

Frente placard 3 puertas, c/ baul. 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0 

Frente placard 2 puertas, s/ baul. 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0 

Interior de placard 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0 

Cielorrasos (SS) Aplicado a la cal, al fietro 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Instalación de 
gas 

Artefacto cocina 4 hornallas y horno 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0 

Calefactor T. Balanc.  5.000 cal 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0 
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Calefactor T. Balanc.  2.500 cal 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0 

Caldera bajo mesada a.cal/ calef 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0 

Instalación 
eléctrica 

Inst domiciliaria 220v, por boca 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0 

Inst TV, por boca 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0 

Inst telefonía, por boca 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0 

Tablero de bombas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Equipo de bombeo 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0 

Tablero Principal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Medidor de energiaelectrica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Limpieza de obra 
y ayuda de 
gremios 

Limpieza de obra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Muebles de 
cocina 

Bajo mesada 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0 

Pintura Látex para muros interiores 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Latexacrilico para muros ext 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Esmalte sintético p/ abert madera 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Esmalte sintético p/ abertmet 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0 

Látex para Cielorrasos (SS) 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Pisos Cerámico esmaltado 20 x 20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

De mosaico granítico 20 x 20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

De madera (parquet sobre carpeta) 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

De madera (entablonado a la 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0 



 

154 

Tomo V – Evaluación económica y financiera  
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 

Noviembre 2019  
 

 Vivienda unifamiliar / Locales en Planta Baja y Subsuelo 

1 2 3  4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

Es
ta

r 
co

m
e

d
o

r 

C
o

ci
n

a
 

La
va

d
e

ro
 

C
o

c-
La

v 

B
añ

o
 1

 

B
añ

o
 2

 

D
o

rm
it

o
ri

o
 1

 

D
o

rm
it

o
ri

o
 2

 

D
o

rm
it

o
ri

o
 3

 

D
o

rm
it

o
ri

o
 4

 

P
as

ill
o

, e
sc

al
e

ra
, h

a
ll

 

To
ile

tt
e

 

G
ar

aj
e

 /
 o

tr
o

s 
u

so
s 

Su
b

su
e

lo
 

P
at

io
, J

ar
d

ín
, F

re
n

te
 

G
LO

B
A

LE
S 

inglesa, sobre cámara aire) 

Alfombra boucle 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Revestimientos Azulejos 15 x 15 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cerámico esmaltado 30 x 30 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Revoques enlucido a la cal 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0 

enlucido de yeso 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0 

Zócalos de madera 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

graníticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

cerámicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Tabla 2-2 Vivienda unifamiliar. Porcentaje de afectación porcentaje de afectación para h = 0,40 m (en %) 
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Tareas 
Generales de 
Rehabilitación 

Equipo de 
Bombeo o 
T. Atmosférico 

Desagote de sótanos, bajo 
pisos, etc. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

RSU Retiro, traslado y disposición 
final de limos, sedimentos, 
escombros y residuos sólidos 

0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0 

Cuadrilla de 
limpieza 

Limpieza, desinfección y 
secado de locales afectados 

0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0 

Cuadrilla de 
limpieza 

Limpieza y desinfección de 
tanques de agua para consumo 
humano 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Prestatarias de 
servicios 

Desconexión y reconexión de 
servicios 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Tareas 
Específicas de 
Reparación y 
Reconstrucción, 
por rubro, en 
unidades 
afectadas 

Carpintería de 
madera 

Puertas placa 0.80 x 2.00 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Frente placard 3 puertas, c/ 
baúl. 

0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0 

Frente placard 2 puertas, s/ 
baúl. 

0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0 

Interior de placard 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0 

Cielorrasos 
(SS) 

Aplicado a la cal, al fieltro 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 
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 Vivienda unifamiliar / Locales en Planta Baja y Subsuelo 
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Instalación de 
gas 

Artefacto cocina 4 hornallas y 
horno 

0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0 

Calefactor T. Balanc.  5.000 cal 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0 

Calefactor T. Balanc.  2.500 cal 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0 

Caldera bajo mesada a.cal/ 
calef 

0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0 

Instalación 
eléctrica 

Inst. domiciliaria 220v, por 
boca 

0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0 

Inst. TV, por boca 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0 

Inst. telefonía, por boca 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0 

Tablero de bombas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Equipo de bombeo 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0 

Tablero Principal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Medidor de energía eléctrica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Limpieza de 
obra y ayuda 
de gremios 

Limpieza de obra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Muebles de 
cocina 

Bajo mesada 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0 

Pintura Látex para muros interiores 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Látex acrílico para muros ext. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Esmalte sintético p/ abert. 
madera 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Esmalte sintético p/ abert. 
met. 

0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0 

Látex para Cielorrasos (SS) 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Pisos Cerámico esmaltado 20 x 20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

De mosaico granítico 20 x 20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

De madera (parquet sobre 
carpeta) 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

De madera (entablonado a la 
inglesa, sobre cámara aire) 

0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0 

Alfombra boucle 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Revestimientos Azulejos 15 x 15 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cerámico esmaltado 30 x 30 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Revoques enlucido a la cal 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0 

enlucido de yeso 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0 

Zócalos de madera 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

graníticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

cerámicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Tabla 2-3Vivienda unifamiliar. Porcentaje de afectación porcentaje de afectación para h = 0,80 m (en %) 
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Tareas 
Generales de 
Rehabilitación 

Equipo de 
Bombeo o 
T. Atmosférico 

Desagote de 
sótanos, bajo 
pisos, etc. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

RSU Retiro, traslado 
y disposición 
final de limos, 
sedimentos, 
escombros y 
residuos sólidos 

0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0 

Cuadrilla de 
limpieza 

Limpieza, 
desinfección y 
secado de 
locales 
afectados 

0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0 

Cuadrilla de 
limpieza 

Limpieza y 
desinfección de 
tanques de agua 
para consumo 
humano 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Prestatarias de 
servicios 

Desconexión y 
reconexión de 
servicios 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Tareas 
Específicas de 

Carpintería de 
madera 

Puertas placa 
0.80 x 2.00 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 
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Reparación y 
Reconstrucción, 
por rubro, en 
unidades 
afectadas 

Frente placard 3 
puertas, c/ baúl. 

0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0 

Frente placard 2 
puertas, s/ baúl. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Interior de 
placard 

0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0 

Cielorrasos (SS) Aplicado a la cal, 
al fieltro 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Instalación de gas Artefacto cocina 
4 hornallas y 
horno 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Calefactor T. 
Balanc.  5.000 
cal 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Calefactor T. 
Balanc.  2.500 
cal 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Caldera bajo 
mesada a.cal/ 
calef 

0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0 

Instalación 
eléctrica 

Inst. domiciliaria 
220v, por boca 

0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0 
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Inst. TV, por 
boca 

0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0 

Inst. telefonía, 
por boca 

0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0 

Tablero de 
bombas 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Equipo de 
bombeo 

0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0 

Tablero 
Principal 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Medidor de 
energía eléctrica 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Limpieza de obra 
y ayuda de 
gremios 

Limpieza de 
obra 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Muebles de 
cocina 

Bajo mesada 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Pintura Látex para 
muros interiores 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Látex acrílico 
para muros ext. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Esmalte 
sintético p/ 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 
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Abert. madera 

Esmalte 
sintético p/ 
abert. met. 

0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0 

Látex para 
Cielorrasos (SS) 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Pisos Cerámico 
esmaltado 20 x 
20 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

De mosaico 
granítico 20 x 20 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

De madera 
(parquet sobre 
carpeta) 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

De madera 
(entablonado a 
la inglesa, sobre 
cámara aire) 

0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0 

Alfombra  
boucle 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Revestimientos Azulejos 15 x 15 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cerámico 
esmaltado 30 x 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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30 

Revoques Enlucido a la cal 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0 

Enlucido de 
yeso 

0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0 

Zócalos de madera 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

graníticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

cerámicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Tabla 2-4 Vivienda unifamiliar. Porcentaje de afectación porcentaje de afectación para h = 1,20 m (en %) 

 Vivienda unifamiliar / Locales en Planta Baja y Subsuelo 
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Tareas 
Generales de 
Rehabilitación 

Equipo de 
Bombeo o 
T. Atmosférico 

Desagote de sótanos, bajo 
pisos, etc. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

RSU Retiro, traslado y disposición 
final de limos, sedimentos, 
escombros y residuos sólidos 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Cuadrilla de 
limpieza 

Limpieza, desinfección y 
secado de locales afectados 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Cuadrilla de 
limpieza 

Limpieza y desinfección de 
tanques de agua para consumo 
humano 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Prestatarias de 
servicios 

Desconexión y reconexión de 
servicios 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Tareas 
Específicas de 
Reparación y 
Reconstrucción, 
por rubro, en 
unidades 
afectadas 

Carpintería de 
madera 

Puertas placa 0.80 x 2.00 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Frente placard 3 puertas, c/ 
baul. 

0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0 

Frente placard 2 puertas, s/ 
baul. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Interior de placard 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Cielorrasos 
(SS) 

Aplicado a la cal, al fieltro 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 
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Instalación de 
gas 

Artefacto cocina 4 hornallas y 
horno 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Calefactor T. Balanc.  5.000 cal 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Calefactor T. Balanc.  2.500 cal 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Caldera bajo mesada a.cal/ 
calef. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Instalación 
eléctrica 

Inst. domiciliaria 220v, por 
boca 

0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0 

Inst. TV, por boca 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0 

Inst. telefonía, por boca 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0 

Tablero de bombas 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Equipo de bombeo 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0 

Tablero Principal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Medidor de energía eléctrica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Limpieza de 
obra y ayuda 
de gremios 

Limpieza de obra 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Muebles de 
cocina 

Bajo mesada 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Pintura Látex para muros interiores 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Látex acrílico para muros ext. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Esmalte sintético p/ abert. 
madera 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Esmalte sintético p/ abert. 
met. 

0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0 

Látex para Cielorrasos (SS) 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Pisos Cerámico esmaltado 20 x 20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

De mosaico granítico 20 x 20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

De madera (parquet sobre 
carpeta) 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

De madera (entablonado a la 
inglesa, sobre cámara aire) 

0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0 

Alfombra boucle 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

Revestimientos Azulejos 15 x 15 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cerámico esmaltado 30 x 30 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Revoques enlucido a la cal 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0 

enlucido de yeso 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0,8 0 

Zócalos de madera 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 

graníticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

cerámicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Tabla 2-5 Porcentaje de afectación. Vivienda unifamiliar. Equipamiento 

Tipo Elemento 0,20 m 0,40 m 0,80 m 1,20 m 

E
L

E
C

T
R

O
D

O
M

E
S

T
IC

O
S

 

LED/LCD 0,0 0,0 1,0 1,0 

Televisor II 0,0 0,0 1,0 1,0 

Heladera c/ freezer 0,3 0,3 1,0 1,0 

Heladera s/freezer 0,3 0,3 1,0 1,0 

Freezer 0,3 0,3 1,0 1,0 

Componente Musical 0,0 0,0 1,0 1,0 

Radio 0,0 0,0 1,0 1,0 

Calefactor/ Radiador eléctrico 1,0 1,0 1,0 1,0 

Grabadora reproductora DVD 0,0 1,0 1,0 1,0 

Aspiradora 1,0 1,0 1,0 1,0 

Lavarropas  0,3 0,3 1,0 1,0 

Teléfono 0,0 0,0 1,0 1,0 

Computadora personal 0,7 0,7 1,0 1,0 

Turbo ventilador 1,0 1,0 1,0 1,0 

Aire Acondicionado de pared 0,0 0,0 0,0 0,0 

Procesadora 0,0 0,0 1,0 1,0 

Licuadora 0,0 0,0 1,0 1,0 

Horno de Microondas 0,0 0,0 1,0 1,0 

Cafetera eléctrica 0,0 0,0 1,0 1,0 

Plancha 0,0 0,0 1,0 1,0 

Secador de pelo 0,0 0,0 1,0 1,0 

Tostadora 0,0 0,0 1,0 1,0 

Cámara de fotos 0,7 0,7 1,0 1,0 

Horno eléctrico 0,0 0,0 1,0 1,0 

Lavavajillas 0,3 0,3 1,0 1,0 

M
U

E
B

L
E

S 

Sillas 0,2 0,5 1,0 1,0 

Mesa comedor 0,4    

Aparador 0,4 0,7 1,0 1,0 

Diván 0,8 1,0 1,0 1,0 

Sillón 0,8 1,0 1,0 1,0 
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Tipo Elemento 0,20 m 0,40 m 0,80 m 1,20 m 

Mesa baja 0,2 0,5 1,0 1,0 

Biblioteca 0,4 0,7 1,0 1,0 

Cama 2 plazas  0,5 1,0 1,0 1,0 

Somier 2 plaza 0,5 1,0 1,0 1,0 

Cama 1 / 1 1/2 plaza 0,5 1,0 1,0 1,0 

Somier 1 y 1/2 plaza 0,5 1,0 1,0 1,0 

Mesa de luz 0,4 0,7 1,0 1,0 

Cómoda / Cajonera 0,4 1,0 1,0 1,0 

Vanitory 0,4 1,0 1,0 1,0 

Escritorio 0,4 1,0 1,0 1,0 

V
A

R
IO

S
* ROPA BLANCA: Global, para hogar 

de 4 integrantes 
0,0 0,0 1,0 1,0 

VESTIMENTA PERSONAL: Global, 
para hogar de 4 integrantes 

0,2 0,4 1,0 1,0 

VARIOS: Libros, CDs, Cassettes, etc. 0,4 0,7 1,0 1,0 
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3. Valuación del daño 

En las tablas que siguen se muestra la valuación del daño que el agua produce a las viviendas, según la altura del agua. 

Tabla 3-1 Valuación del daño que sufre una vivienda unifamiliar para h = 0,20 m (en U$S de agosto de 2018) 

Orden de 
implementación 

Rubro Discriminación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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Tareas Generales 
de Rehabilitación 

Equipo de 
Bombeo o T. 
Atmosférico 

Desagote de 
sótanos, bajo 
pisos, etc. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

RSU Retiro, traslado 
y disposición 
final de limos, 
sedimentos, 
escombros y 
residuos 
sólidos 

0 61,7 49,4 39,5 0 148 148 0 0 89,6 0 0 0 0 0 536,54 

Cuadrilla de 
limpieza 

Limpieza, 
desinfección y 
secado de 
locales 
afectados 

0 75,2 60,1 48,1 0 180 180 0 0 109 0 0 0 0 0 653,34 

Cuadrilla de 
limpieza 

Limpieza y 
desinfección de 
tanques de 
agua para 
consumo 
humano 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 200 200,00 
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Orden de 
implementación 

Rubro Discriminación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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S 

Prestatarias de 
servicios 

Desconexión y 
reconexión de 
servicios 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Tareas 
Específicas de 
Reparación y 
Reconstrucción, 
por rubro, en 
unidades 
afectadas 

Carpintería de 
madera 

Puertas placa 
0.80 x 2.00 

0 88,1 88,1 88,1 0 88,1 88,1 0 0 88,1 0 0 0 0 0 528,51 

Frente placard 
3 puertas, c/ 
baúl. 

0 0 0 0 0 189 0 0 0 0 0 0 0 0 0 188,50 

Frente placard 
2 puertas, s/ 
baúl. 

0 0 0 0 0 0 102 0 0 0 0 0 0 0 0 101,82 

Interior de 
placard 

0 0 0 0 0 46,1 46,1 0 0 0 0 0 0 0 0 92,13 

Cielorrasos (SS) Aplicado a la 
cal, al fieltro 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Tareas 
Específicas de 
Reparación y 
Reconstrucción, 
por rubro, en 
unidades 
afectadas 

Instalación de 
gas 

Artefacto 
cocina 4 
hornallas y 
horno 

0 56,2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 56,18 

Calefactor T. 
Balanc.  5.000 
cal 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 47,9 0 0 0 0 0 47,88 

Calefactor T. 
Balanc.  2.500 
cal 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 
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Orden de 
implementación 

Rubro Discriminación 
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Caldera bajo 
mesada a.cal/ 
calef 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Instalación 
eléctrica 

Inst. 
domiciliaria 
220v, por boca 

0 78,2 78,2 78,2 0 104 104 0 0 52,1 0 52,1 0 0 0 547,45 

Inst. TV, por 
boca 

0 0 0 0 0 46,9 46,9 0 0 0 0 0 0 0 0 93,74 

Inst. telefonía, 
por boca 

0 0 0 0 0 46,9 46,9 0 0 0 0 0 0 0 0 93,74 

Tablero de 
bombas 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Equipo de 
bombeo 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Tablero 
Principal  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Medidor de 
energía 
eléctrica 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Limpieza de 
obra y ayuda 
de gremios 

Limpieza de 
obra 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Muebles de 
cocina 

Bajo mesada  0 43,5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 43,55 
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Pintura  Látex para 
muros 
interiores  

0 0 0 0 0 708 708 0 0 622 0 0 0 0 0 2.038,65 

Látex acrílico 
para muros ext 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Esmalte 
sintético p/ 
abert. madera 

0 22 22 22 0 22 22 0 0 0 0 22 0 0 0 131,95 

Esmalte 
sintético p/ 
abert. met. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Látex para 
Cielorrasos (SS) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Tareas 
Específicas de 
Reparación y 
Reconstrucción, 
por rubro, en 
unidades 
afectadas 

Pisos Cerámico 
esmaltado 20 x 
20  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

De mosaico 
granítico 20 x 
20 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

De madera 
(parquet sobre 
carpeta) 

0 0 0 0 0 1247 1247 0 0 0 0 0 0 0 0 2.494,27 
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Orden de 
implementación 

Rubro Discriminación 
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De madera 
(entablonado a 
la inglesa, 
sobre cámara 
aire) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Alfombra 
bouclé 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Revestimientos Azulejos 15 x 
15  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Cerámico 
esmaltado 30 x 
30  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Revoques Enlucido a la 
cal 

0 0 0 0 0 64,5 64,5 0 0 56,6 0 0 0 0 0 185,55 

Enlucido de 
yeso 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Zócalos De madera 0 0 0 0 0 120 120 0 0 106 0 0 0 0 0 346,10 

Graníticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Cerámicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Resumen de la evaluación del daño Para afectación = 0,20 m Valor Total ($) 8.379,90 

Superficie considerada 99,00 

Valor ($/m
2
) 84,65 
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Tabla 3-2 Valuación del daño que sufre una vivienda unifamiliar para h = 0,40 m (en U$S de agosto de 2018) 

Orden De 
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Tareas 
Generales de 
Rehabilitación 

Equipo de 
Bombeo o T. 
Atmosférico 

Desagote de 
sótanos, bajo 
pisos, etc. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

RSU Retiro, 
traslado y 
disposición 
final de limos, 
sedimentos, 
escombros y 
residuos 
sólidos 

0 74,1 59,3 47,4 0 178 178 0 0 108 0 0 0 0 0 643,85 

Cuadrilla de 
limpieza 

Limpieza, 
desinfección y 
secado de 
locales 
afectados 

0 90,2 72,2 57,7 0 216 216 0 0 131 0 0 0 0 0 784,01 

Cuadrilla de 
limpieza 

Limpieza y 
desinfección 
de tanques de 
agua para 
consumo 
humano 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 200 200,00 

Prestatarias de 
servicios 

Desconexión y 
reconexión de 
servicios 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 
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Orden De 
Implementación 

Rubro Discriminación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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Tareas 
Específicas de 
Reparación y 
Reconstrucción, 
por rubro, en 
unidades 
afectadas 

Carpintería de 
madera 

Puertas placa 
0.80 x 2.00 

0 294 294 294 0 294 294 0 0 294 0 0 0 0 0 1.761,71 

Frente placard 
3 puertas, c/ 
baúl. 

0 0 0 0 0 503 0 0 0 0 0 0 0 0 0 502,67 

Frente placard 
2 puertas, s/ 
baúl. 

0 0 0 0 0 0 238 0 0 0 0 0 0 0 0 237,57 

Interior de 
placard 

0 0 0 0 0 322 322 0 0 0 0 0 0 0 0 644,90 

Cielorrasos 
(SS) 

Aplicado a la 
cal, al fieltro 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Tareas 
Específicas de 
Reparación y 
Reconstrucción, 
por rubro, en 
unidades 
afectadas 

 

 

 

 

 

 

Instalación de 
gas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artefacto 
cocina 4 
hornallas y 
horno 

0 449 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 449,41 

Calefactor T. 
Balanc.  5.000 
cal 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 383 0 0 0 0 0 383,02 

Calefactor T. 
Balanc.  2.500 
cal 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Caldera bajo 
mesada a.cal/ 
calef 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 
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Orden De 
Implementación 
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Instalación 
eléctrica 

Inst. 
domiciliaria 
220v, por boca 

0 78,2 78,2 78,2 0 104 104 0 0 52,1 0 52,1 0 0 0 547,45 

Inst. TV, por 
boca 

0 0 0 0 0 46,9 46,9 0 0 0 0 0 0 0 0 93,74 

Inst. telefonía, 
por boca 

0 0 0 0 0 46,9 46,9 0 0 0 0 0 0 0 0 93,74 

Tablero de 
bombas 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Equipo de 
bombeo 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Tablero 
Principal  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Medidor de 
energía 
eléctrica 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Limpieza de 
obra y ayuda 
de gremios 

Limpieza de 
obra 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Muebles de 
cocina 

Bajo mesada  0 109 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 108,87 

Pintura  Látex para 
muros 
interiores  

0 0 0 0 0 708 708 0 0 622 0 0 0 0 0 2.038,65 

Látex acrílico 
para muros 
ext. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 
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Orden De 
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Esmalte 
sintético p/ 
abert. madera 

0 22 22 22 0 22 22 0 0 0 0 22 0 0 0 131,95 

Esmalte 
sintético p/ 
abert. met. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Látex para 
Cielorrasos 
(SS) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Tareas 
Específicas de 
Reparación y 
Reconstrucción, 
por rubro, en 
unidades 
afectadas 

Pisos Cerámico 
esmaltado 20 
x 20  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

De mosaico 
granítico 20 x 
20 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

De madera 
(parquet sobre 
carpeta) 

0 0 0 0 0 1247 1247 0 0 0 0 0 0 0 0 2.494,27 

De madera 
(entablonado 
a la inglesa, 
sobre cámara 
aire) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Alfombra 
boucle 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Revestimientos Azulejos 15 x 
15  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 
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Orden De 
Implementación 

Rubro Discriminación 
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Cerámico 
esmaltado 30 
x 30  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Revoques Enlucido a la 
cal 

0 0 0 0 0 129 129 0 0 113 0 0 0 0 0 371,10 

Enlucido de 
yeso 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Zócalos De madera 0 0 0 0 0 120 120 0 0 106 0 0 0 0 0 346,10 

Graníticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Cerámicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Resumen de la evaluación del daño Para afectación = 0,40 m Valor Total ($) 11.833,03 

Superficie considerada 99,00 

Valor ($/m
2
) 119,53 
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Tabla 3-3 Valuación del daño que sufre una vivienda unifamiliar para h = 0,80 m (en U$S de agosto de 2018) 

Orden de 
Implementación 

Rubro Discriminación 
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Tareas 
Generales de 
Rehabilitación 

Equipo de 
Bombeo o T. 
Atmosférico 

Desagote de 
sótanos, bajo 
pisos, etc. 

0 0 0 0 0 0 339 0 0 0 0 0 0 0 0 339,39 

RSU Retiro, 
traslado y 
disposición 
final de limos, 
sedimentos, 
escombros y 
residuos 
sólidos 

0 98,8 79 0 0 415 415 0 0 0 0 0 0 0 0 829,16 

Cuadrilla de 
limpieza 

Limpieza, 
desinfección y 
secado de 
locales 
afectados 

0 120 96,2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Cuadrilla de 
limpieza 

Limpieza y 
desinfección 
de tanques de 
agua para 
consumo 
humano 

0 0 0 0 0 0 339 0 0 0 0 0 0 0 0 339,39 

Prestatarias 
de servicios 

Desconexión y 
reconexión de 
servicios 

0 0 0 0 0 415 415 0 0 0 0 0 0 0 0 829,16 

Tareas 
Específicas de 
Reparación y 

Carpintería 
de madera 

Puertas placa 
0.80 x 2.00 

0 294 294 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 
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Reconstrucción, 
por rubro, en 
unidades 
afectadas 

Frente placard 
3 puertas, c/ 
baúl. 

0 0 0 0 0 0 339 0 0 0 0 0 0 0 0 339,39 

Frente placard 
2 puertas, s/ 
baúl. 

0 0 0 0 0 415 415 0 0 0 0 0 0 0 0 829,16 

Interior de 
placard 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Cielorrasos 
(SS) 

Aplicado a la 
cal, al fieltro 

0 0 0 0 0 0 339 0 0 0 0 0 0 0 0 339,39 

Tareas 
Específicas de 
Reparación y 
Reconstrucción, 
por rubro, en 
unidades 
afectadas 

Instalación 
de gas 

Artefacto 
cocina 4 
hornallas y 
horno 

0 562 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 561,76 

Calefactor T. 
Balanc.  5.000 
cal 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 479 0 0 0 0 0 478,77 

Calefactor T. 
Balanc.  2.500 
cal 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Caldera bajo 
mesada a.cal/ 
calef 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Instalación Inst. 
domiciliaria 
220v, por boca 

0 156 156 156 0 209 209 0 0 104 0 104 0 0 0 1.094,91 
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eléctrica Inst. TV, por 
boca 

0 0 0 0 0 46,9 46,9 0 0 0 0 0 0 0 0 93,74 

Inst. telefonía, 
por boca 

0 0 0 0 0 46,9 46,9 0 0 0 0 0 0 0 0 93,74 

Tablero de 
bombas 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Equipo de 
bombeo 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Tablero 
Principal  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Medidor de 
energía 
eléctrica 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Limpieza de 
obra y ayuda 
de gremios 

Limpieza de 
obra 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Muebles de 
cocina 

Bajo mesada  0 218 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 217,75 

Pintura  Látex para 
muros 
interiores  

0 0 0 0 0 708 708 0 0 622 0 0 0 0 0 2.038,65 

Látex acrílico 
para muros 
ext. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 
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Orden de 
Implementación 

Rubro Discriminación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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Esmalte 
sintético p/ 
abert. madera 

0 22 22 22 0 22 22 0 0 0 0 22 0 0 0 131,95 

Esmalte 
sintético p/ 
abert. met. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Látex para 
Cielorrasos 
(SS) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Tareas 
Específicas de 
Reparación y 
Reconstrucción, 
por rubro, en 
unidades 
afectadas 

Pisos Cerámico 
esmaltado 20 
x 20  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

De mosaico 
granítico 20 x 
20 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

De madera 
(parquet sobre 
carpeta) 

0 0 0 0 0 1247 1247 0 0 0 0 0 0 0 0 2.494,27 

De madera 
(entablonado 
a la inglesa, 
sobre cámara 
aire) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Alfombra 
boucle 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Revestimientos Azulejos 15 x 
15  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 
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Orden de 
Implementación 

Rubro Discriminación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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Cerámico 
esmaltado 30 
x 30  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Revoques Enlucido a la 
cal 

0 0 0 0 0 258 258 0 0 226 0 0 0 0 0 742,19 

Enlucido de 
yeso 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Zócalos De madera 0 0 0 0 0 120 120 0 0 106 0 0 0 0 0 346,10 

Graníticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Cerámicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Resumen de la evaluación del daño Para afectación = 0,80 m Valor Total ($) 13.830,59 

Superficie considerada 99,00 

Valor ($/m
2
) 139,70 
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Tabla 3-4 Valuación del daño que sufre una vivienda unifamiliar para h = 1,20 m (en U$S de agosto de 2018). 

Orden de 
implementación 

Rubro Discriminación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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Tareas 
Generales de 
Rehabilitación 

Equipo de 
Bombeo o T. 
Atmosférico 

Desagote de 
sótanos, bajo 
pisos, etc. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

RSU Retiro, 
traslado y 
disposición 
final de limos, 
sedimentos, 
escombros y 
residuos 
sólidos 

0 123 98,8 79 0 296 296 0 0 179 0 0 0 0 0 1.073,08 

Cuadrilla de 
limpieza 

Limpieza, 
desinfección y 
secado de 
locales 
afectados 

0 150 120 96,2 0 361 361 0 0 218 0 0 0 0 0 1.306,69 

Cuadrilla de 
limpieza 

Limpieza y 
desinfección 
de tanques de 
agua para 
consumo 
humano 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 200 200,00 

Prestatarias de 
servicios 

Desconexión y 
reconexión de 
servicios 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Tareas 
Específicas de 
Reparación y 
Reconstrucción, 

Carpintería de 
madera 

Puertas placa 
0.80 x 2.00 

0 294 294 294 0 294 294 0 0 294 0 0 0 0 0 1.761,71 

Frente placard 0 0 0 0 0 503 0 0 0 0 0 0 0 0 0 502,67 
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Orden de 
implementación 

Rubro Discriminación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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por rubro, en 
unidades 
afectadas 

3 puertas, c/ 
baúl. 

Frente placard 
2 puertas, s/ 
baúl. 

0 0 0 0 0 0 339 0 0 0 0 0 0 0 0 339,39 

Interior de 
placard 

0 0 0 0 0 461 461 0 0 0 0 0 0 0 0 921,29 

Cielorrasos 
(SS) 

Aplicado a la 
cal, al fieltro 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Tareas 

Específicas de 

Reparación y 

Reconstrucción, 

por rubro, en 

unidades 

afectadas 

Instalación de 
gas 

Artefacto 
cocina 4 
hornallas y 
horno 

0 562 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 561,76 

Calefactor T. 
Balanc..  5.000 
cal 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 479 0 0 0 0 0 478,77 

Calefactor T. 
Balanc..  2.500 
cal 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Caldera bajo 
mesada a.cal/ 
calef 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Instalación 
eléctrica 

Inst. 
domiciliaria 
220v, por boca 

0 209 209 209 0 278 278 0 0 139 0 139 0 0 0 1.459,88 

Inst.  TV, por 
boca 

0 0 0 0 0 46,9 46,9 0 0 0 0 0 0 0 0 93,74 

Inst.  telefonía, 
por boca 

0 0 0 0 0 46,9 46,9 0 0 0 0 0 0 0 0 93,74 
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Orden de 
implementación 

Rubro Discriminación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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Tablero de 
bombas 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Equipo de 
bombeo 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Tablero 
Principal 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Medidor de 
energía 
eléctrica 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Limpieza de 
obra y ayuda 
de gremios 

Limpieza de 
obra 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Muebles de 
cocina 

Bajo mesada 0 218 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 217,75 

Pintura  Látex para 
muros 
interiores 

0 0 0 0 0 708 708 0 0 622 0 0 0 0 0 2.038,65 

Látex acrílico 
para muros 
ext. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Esmalte 
sintético p/ 
abert. madera 

0 22 22 22 0 22 22 0 0 0 0 22 0 0 0 131,95 

Esmalte 
sintético p/ 
abert. met. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Látex para 
Cielorrasos 
(SS) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 
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Orden de 
implementación 

Rubro Discriminación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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S 

Tareas 

Específicas de 

Reparación y 

Reconstrucción, 

por rubro, en 

unidades 

afectadas 

Pisos Cerámico 
esmaltado 20 
x 20  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

De mosaico 
granítico 20 x 
20 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

De madera 
(parquet 
sobre carpeta) 

0 0 0 0 0 1247 1247 0 0 0 0 0 0 0 0 2.494,27 

De madera 
(entablonado 
a la inglesa, 
sobre cámara 
aire) 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Alfombra 
boucle 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Revestimientos Azulejos 15 x 
15  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Cerámico 
esmaltado 30 
x 30  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Revoques Enlucido a la 
cal 

0 0 0 0 0 322 322 0 0 283 0 0 0 0 0 927,74 

Enlucido de 
yeso 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Zócalos De madera 0 0 0 0 0 120 120 0 0 106 0 0 0 0 0 346,10 

Graníticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 
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Rubro Discriminación 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

Total 

Es
ta

r 
co

m
e

d
o

r 

C
o

ci
n

a
 

La
va

d
e

ro
 

B
añ

o
 1

 

B
añ

o
 2

 

D
o

rm
it

o
ri

o
 1

 

D
o

rm
it

o
ri

o
 2

 

D
o

rm
it

o
ri

o
 3

 

D
o

rm
it

o
ri

o
 4

 

P
as

ill
o

, 
e

sc
al

e
ra

, h
al

l 

To
ile

tt
e

 

G
ar

aj
e

 /
 o

tr
o

s 

u
so

s 

Su
b

su
e

lo
 

P
at

io
, J

ar
d

ín
, 

Fr
e

n
te

 

G
LO

B
A

LE
S 

Cerámicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00 

Resumen de la evaluación del daño Para afectación = 1,20 m Valor Total ($) 14.949,19 

Superficie considerada 99,00 

Valor ($/m
2
) 151,00 
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Tabla 3-5 Valuación del daño que sufre el equipamiento 

Tipo Elemento Precio Unitario Cant. 

Para 0,20 m Para 0,40 m Para 0,80 m Para 1,20 m 

Afectación 
(%) 

Evaluación 
del Daño 

Afectación 
(%) 

Evaluación 
del Daño 

Afectación 
(%) 

Evaluación 
del Daño 

Afectación 
(%) 

Evaluación 
del Daño 

E
L

E
C

T
R

O
D

O
M

É
S

T
IC

O
S

 

LED/LCD 550,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 

Televisor II 120,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 120,0 1,0 120,0 

Heladera c/ freezer 585,0 1,0 0,3 175,5 0,3 175,5 1,0 585,0 1,0 585,0 

Heladera s/freezer 399,0 0,0 0,3 0,0 0,3 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 

Freezer 549,0 0,0 0,3 0,0 0,3 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 

Componente Musical 199,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 199,0 1,0 199,0 

Radio 37,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 

Calefactor/ Radiador eléctrico 72,0 1,0 1,0 72,0 1,0 72,0 1,0 72,0 1,0 72,0 

Grabadora reproductora DVD 150,0 1,0 0,0 0,0 1,0 150,0 1,0 150,0 1,0 150,0 

Aspiradora 149,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 

Lavarropas  779,0 1,0 0,3 233,7 0,3 233,7 1,0 779,0 1,0 779,0 

Teléfono 109,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 109,0 1,0 109,0 

Computadora personal 700,0 0,0 0,7 0,0 0,7 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 

Turbo ventilador 30,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 

Aire Acondicionado de pared 1.350,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Procesadora 129,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 

Licuadora 55,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 55,0 1,0 55,0 

Horno de Microondas 125,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 
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Tipo Elemento Precio Unitario Cant. 

Para 0,20 m Para 0,40 m Para 0,80 m Para 1,20 m 

Afectación 
(%) 

Evaluación 
del Daño 

Afectación 
(%) 

Evaluación 
del Daño 

Afectación 
(%) 

Evaluación 
del Daño 

Afectación 
(%) 

Evaluación 
del Daño 

Cafetera eléctrica 79,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 

Plancha 49,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 49,0 1,0 49,0 

Secador de pelo 109,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 

Tostadora 69,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 69,0 1,0 69,0 

Cámara de fotos 199,0 1,0 0,7 139,3 0,7 139,3 1,0 199,0 1,0 199,0 

Horno eléctrico 149,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 

Lavavajillas 670,0 0,0 0,3 0,0 0,3 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 

M
U

E
B

L
E

S 

Sillas 495,2 6,0 0,2 594,3 0,5 1.485,7 1,0 2.971,4 1,0 2.971,4 

Mesa comedor 968,3 1,0 0,4 387,3  0,0  0,0  0,0 

Aparador 752,4 2,0 0,4 601,9 0,7 1.053,3 1,0 1.504,8 1,0 1.504,8 

Diván 285,7 1,0 0,8 228,6 1,0 285,7 1,0 285,7 1,0 285,7 

Sillón 746,0 2,0 0,8 1.193,7 1,0 1.492,1 1,0 1.492,1 1,0 1.492,1 

Mesa baja 441,3 1,0 0,2 88,3 0,5 220,6 1,0 441,3 1,0 441,3 

Biblioteca 111,1 0,0 0,4 0,0 0,7 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 

Cama 2 plazas  349,2 1,0 0,5 174,6 1,0 349,2 1,0 349,2 1,0 349,2 

Somier 2 plaza 603,2 0,0 0,5 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 

Cama 1 / 1 1/2 plaza 273,0 0,0 0,5 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 

Somier 1 y 1/2 plaza 301,6 1,0 0,5 150,8 1,0 301,6 1,0 301,6 1,0 301,6 

Mesa de luz 111,1 2,0 0,4 88,9 0,7 155,6 1,0 222,2 1,0 222,2 
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Tipo Elemento Precio Unitario Cant. 

Para 0,20 m Para 0,40 m Para 0,80 m Para 1,20 m 

Afectación 
(%) 

Evaluación 
del Daño 

Afectación 
(%) 

Evaluación 
del Daño 

Afectación 
(%) 

Evaluación 
del Daño 

Afectación 
(%) 

Evaluación 
del Daño 

Cómoda / Cajonera 254,0 1,0 0,4 101,6 1,0 254,0 1,0 254,0 1,0 254,0 

Vanitory 263,5 0,0 0,4 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 

Escritorio 73,0 1,0 0,4 29,2 1,0 73,0 1,0 73,0 1,0 73,0 

V
A

R
IO

S
* 

ROPA BLANCA: Global, para hogar de 4 
integrantes 

825,4 1,2 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 990,5 1,0 990,5 

VESTIMENTA PERSONAL: Global, para 
hogar de 4 integrantes 

4.000,0 1,2 0,2 960,0 0,4 1.920,0 1,0 4.800,0 1,0 4.800,0 

VARIOS: Libros, CDs, Cassettes, etc. 800,0 1,0 0,4 320,0 0,7 560,0 1,0 800,0 1,0 800,0 

 TOTALES 19.065   5.540  8.921  16.872  16.872 
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ANEXO 2 – RELACIÓN BENEFICIO –COSTO - EVALUACIÓN ECONÓMICA  

1. Relación beneficio – costo de las obras de expansión de saneamiento 

Tabla 1-1 Relación Beneficio-costo de las obras de expansión de saneamiento por zona 

Zonas Inversión (U$S) VA de los Beneficios (U$S) Relación Beneficio Costo 

1 Bella Italia 2.938.765 5.893.221 2,01 

2 Rincón del Cerro-Casabó N 5.181.796 9.739.446 1,88 

3 Villa Don Bosco 7.902.057 13.745.368 1,74 

4 Susana Pintos 1.691.608 2.906.292 1,72 

5 Nueva España 3.982.640 6.688.098 1,68 

6 Paso de la Arena Maracaná 18.516.824 30.751.783 1,66 

7 Barrio Sarandí 766.198 1.225.114 1,60 

8 Santa Catalina 5.840.260 9.205.849 1,58 

9 Bola de Nieve 10.826.947 16.618.249 1,53 

10 Hipódromo Las Piedras 762.511 1.165.625 1,53 

11 Boiso Lanza 3.956.138 5.750.643 1,45 

12 Zonas dispersas Cerro 1.389.654 1.968.611 1,42 

13 Instrucciones  14.539.241 20.452.011 1,41 

14 Nuevo Capra 7.711.778 10.330.455 1,34 

15 Cerro Norte 4.076.095 5.237.543 1,28 

16 Colón Lezica 11.173.312 14.293.155 1,28 

17 Abayuba 5.455.011 6.632.514 1,22 

18 Villa García 12.548.641 14.326.441 1,14 

19 Los Bulevares 6.421.227 6.759.250 1,05 

20 Toledo chico 1.990.238 1.800.706 0,90 

21 Carrasco Este 3.401.416 3.031.777 0,89 

22 Cañada Matilde 1.381.900 1.203.991 0,87 

23 Pajas Blancas 8.176.192 6.693.279 0,82 

24 Zonas dispersas Manga Norte 2.045.842 1.346.569 0,66 

25 Santiago Vázquez 5.836.114 3.559.042 0,61 

26 Luis Batlle Berres 12.428.237 7.303.158 0,59 

27 Carrasco Norte 5.936.443 3.123.475 0,53 

28 Zonas dispersas Costa oeste 2.009.726 854.792 0,43 
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2. Relación beneficio – costo de las obras de mitigación de riesgo hídrico 

Tabla 2-1 Relación Beneficio-costo de las obras de mitigación de riesgo hídrico 

Zonas VA de la 
inversión (U$S) 

VA del daño 
evitado (U$S) 

Relación 
Beneficio costo 

Arroyo Malvín 124.133 18.921.405 152,43 

Chacarita 3.714.427 191.529.128 51,56 

Canteras 11.140.361 138.989.695 12,48 

Defensa fluvial Arroyo Toledo 1.567.054 6.206.664 3,96 

Arroyo Buceo 3.127.267 11.959.995 3,82 

Adecuación del cauce Arroyo Miguelete y Puente Avenida Instrucciones 4.091.158 12.370.537 3,02 

Quita calzones 23.167.986 58.540.161 2,53 

Cerro - zona norte 1.917.004 4.308.971 2,25 

Adecuación del cauce A
o
 Chacarita 3.550.819 7.420.778 2,09 

Arroyo de los Chanchos 11.969.199 23.622.456 1,97 

Mataperros 9.005.431 15.466.674 1,72 

Defensa fluvial Arroyo Pantanoso 1.725.038 2.701.530 1,57 

Arroyo Pocitos 29.375.254 42.110.697 1,43 

Cerrito 43.098.091 57.166.108 1,33 

San Nicolás 15.442.946 20.061.586 1,30 

Defensa fluvial Arroyo Mendoza Asentamiento 21 de enero 1.273.670 913.012 0,72 

Adecuación del cauce Arroyo Manga aguas abajo de Puente Siete Cerros 29.375.254 20.630.472 0,70 

Pedro Trapani 3.967.715 2.617.161 0,66 

Arroyo Seco 24.082.330 14.626.513 0,61 

Arroyo de los Migueletes 60.681.714 18.129.868 0,30 

Defensa fluvial Arroyo Mendoza Barrio Margen izquierda 424.071 72.761 0,17 
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3. Relación beneficio – costo de las obras de expansión de la red de drenaje 

Tabla 3-1 Relación Beneficio-costo de las obras de expansión de la red de drenaje 

Zonas Inversión (U$S) 
VA de los Beneficios 

(U$S) 

Relación Beneficio 

Costo 

1 Hipódromo Las Piedras 99.511 627.320 6,30 

2 Toledo chico 165.368 1.012.003 6,12 

3 Santiago Vázquez 483.823 2.323.148 4,80 

4 Susana Pintos 340.794 1.563.709 4,59 

5 Barrio Sarandí 186.169 647.484 3,48 

6 Santa Catalina 1.889.573 4.855.667 2,57 

7 Villa García 3.602.842 7.413.947 2,06 

8 Abayuba 1.842.933 3.498.997 1,90 

9 Paso de la Arena Maracaná 9.611.452 17.622.558 1,83 

10 Bella Italia 1.780.641 3.106.853 1,74 

11 Carrasco Norte 1.031.194 1.488.375 1,44 

12 Zonas dispersas Costa oeste 335.267 460.057 1,37 

13 Zonas dispersas Manga Norte 522.391 709.536 1,36 

14 Nueva España 3.052.702 3.562.243 1,17 

15 Boiso Lanza 2.890.702 3.169.590 1,10 

16 Cañada Matilde 17.509.854 16.598.562 0,95 

17 Carrasco Este 4.912.387 4.145.657 0,84 

18 Nuevo Capra 6.753.161 5.396.311 0,80 

19 Zonas dispersas Cerro 1.347.006 1.038.237 0,77 

20 Instrucciones  14.121.724 10.785.796 0,76 

21 Villa Don Bosco 10.104.045 6.799.454 0,67 

22 Rincón del Cerro-Casabó N 8.046.479 5.206.355 0,65 

23 Pajas Blancas 5.567.836 3.531.367 0,63 

24 Bola de Nieve 20.900.884 9.085.316 0,43 

25 Cerro Norte 8.019.456 2.762.411 0,34 

26 Los Bulevares 11.193.550 3.564.625 0,32 

27 Luis Batlle Berres 12.074.536 3.778.402 0,31 

28 Colón Lezica 51.841.885 9.991.829 0,19 
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